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INTRODUCCION 

En la actualidad es un hecho escuchar cotidianamente el término 

de coordinación en cualquier tipo de actividad, ya sea con referencia 

a una acción individual, mecánica, orgánica u organizacional, es así 

como la acepcion que se le ha dado a la coordinación ha servido para 

aludir a la arttculacidn de la materia orgánica o inorgánica. 

En las organizactones complejas, ya sean públicas o Rrivadas, la 

coordinaciBn se levanta como una necesidad central para articular el 

trabajo, por lo que muchos teóricos y prácticos de la administración 

piensan que es la esencia de ésta. Es común, cuando no se presenta, que 

los directivos la recuerden y que todos sus esfuerzos se avoquen a lo

grarla en la organi'zación. De aflf la importancia de su estudio. 

El estudio de la coordinación ha ido aparejada al estudio de la 

administración. Esto se debe a que forma parte de ella. Cualquier tra

tadista de administración pública o privada lo aborda en su obra, ya 

sea· como elemento específico de análisis o como parte del proceso adm.!_ 

nistrativo, dándole a su propósito (que es el de dar coherencia y con. 

· vergencfa a las accionesJ una relevancia muy importante. Es así como 

la mayorfa de los aciertos o errores con los que se haya tratado la ai 

ministraci'ón, indefectiblemente están en la misma proporción en el de 

sarrollo y contenido teórico que se le da a la coordinación. 

Como ya es conocido, el contenido de la mayoría de los libros de 
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administración tratan en más de un 80% sobre los procedimientos, fórm!!_ 

las de organización, etc., mientras el resto da una explicación somera 

del fenómeno administrativo. Algunos administrativistas han corregido 

el camino para ofrecernos una explicación en el conjunto de sus obras, 

como es el caso, para la admintstración pQblica, de Ornar Guerrero con 

su libro La administracf6n pt1b'lica del Estado capitalista y de Ricardo 

Uva lle con su tesis El gobierno en acción. la formación del régimen pre 

sidencial de la administración pública, en lo que se refiere a la adm.:!_ 

nistración privada, encontramos a Cipriano Flores con su trabajo La ad 

ministración capitalista del trabajo y a Gvishiani con su obra Organi 

zación y gestión. 

En el conjunto de estos trabajos se demuestra la existencia del 

objeto de estudio de la administración pública y de la administración 

privada, las diferencias que tienen con respecto la·una de la otra -lo 

que es importante debido a la tendencia que muchos teóricos han tenido 

para la construcción de una teoría general de la administración, en lo 

cual no estamos de acuerdo-, se profundiza en su historia, en sus ca_!! 

sas, en sus efectos, en el papel que juega en el Estado y sociedad m!!_ 

derna1 en sfntesis, se explica el "qué" del fenómeno administrativo. 

La coordtnacidn no ha corrido con igual suerte; su análisis aún 

se sigue circunscribiendo al "cómo", es decir, a la detenninación de 

los medios para lograrla en cualquier actividad y su acepción esta 11~ 

na de "robinsonadas" y confusiones, lo que hace que cuando se aborda 

la coordinación en cualquier estudio de la administración sea del Est! 
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do o de alguna unidad productiva en forma explicativa, se tengan des-

viaciones o limitaciones teóricas para su profundización, por ejemplo 

en el caso de la administración pública mexicana, al analizar los mee! 

nismos de coordinación federación-estados-municipios. 

Po~ esta tendencia teórica de la coordinación y por la importan-

cia que tiene en la administración, el presente trabajo tiene como ob

jetivo central el contribuir al análisis y a la explicación de este f.!!, 

nómeno, tanto en su concepción como en la fonna en que se presenta en 

la administración privada y en la administración pública, para asi ini 

ciar una discusión soóre el ''qué" de la coordinación. 

Para el análisis y explicación de la coordinación hemos utilizado 

como herramienta teórica el marxismo y algunas de las obras administr! 
. ' 

tivas que sobre esa linea de pensamiento se han escrito, como son el 

caso de las cttadas en parrafos anteriores. Cabe aclarar que no se pr! 

tende elaborar una ciencia de la coordinación, sino el de analizar a 

la coordinación como parte de la administración. 

El método de exposición difiere del método de investigación. La 

concepción de la coordinación que se presenta en el primer capitulo es 

el resultado del resto del trabajo; los demás capitulas tienen una ló

gica histórica o planteamientos teóricos generales, que se complemen-

tan el uno con los otros. 

El prtmer capitulo comprende la explicación de la coordinación en 

ténninos genera¡es, ahí se analiza el desarrollo teórico actual y sus 
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limitaciones, la importancia que tiene con respecto a la administra--

ción, la relación que se da con la división del trabajo y la coopera-

ción y se elabora una tipología de la coordinación en base a la forma 

en que se ha presentado en la historia. 

En el segundo capitulo se presentan los tipos de coordinación que 

han existido en las unidades productivas capitalistas a través de su 

desarrollo histórico; en el siguiente capitulo se explica en términos 

generales las distintas "corrientes" y "enfoques" que se han elaborado 

a partir del estudio de la administración pública y cómo se concibe a 

la coordinación en cada una de ellas, para de esa manera especificar 

el· porqué utilizamos una determinada concepción de la administración 

pública para la explicación de la coordinación en esta área; los resul 

tados nos llevaron a explicar la coordinación en los regímenes políti

cos capitaltstas tema del cuarto capitulo, donde se analiza la coordi

nación entre los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y se deter

mina cuál de ellos influye en la coordinación en la administración pú

blica capitalista, ésto es en el poder ejecutivo. 

Como el poder legislativo es el que influye en gran medida en la 

coordi.nación en el poder ejecutivo, no así el judicial, se le dedica 

por ello el quinto capitulo a su análisis, donde se reflexiona sobre 

la fonna en que se da esa influencia y cómo se coordina·internamente. 

El sexto y último capitulo se refiere a la coordinación en el po~ 

der ejecutivo. Se analiza cómo afecta la influencia del legislativo en 

su coordinación, el tipo de' coordinación que se presenta y las dificul 



5 

tades que existen para lograrla. 

Expreso mi más sentido agradecimiento y admiración a mis profesores 

y amigos Ornar Guerrero y Cipriano Flores'; ellos son en realidad mis for

madores y guias en este camino intelectual y con la valiosa ayuda que me 

han proporcionado a lo largo de mi carrera profesional es cano ha sido 

posible la elaboración ~el presente trabajo. Asimismo agradezco .al maes

tro Ricardo Uvalle su constante motivación para llevar al término este 

trabajo; de igual manera a Javier Muñoz y Virgilio l. Cabrera que con su 

ejemplo y ayuda en la corrección de estilo del trabajo, hicieron posible 

su finalización. Agradezco a su vez a la señora Isela Guadalupe Ramírez 

Viramontes y a la señorita Elsa Mañón Esquivel por la transcripción mee! 

nográfica que hicieron del trabajo, y mención muy especial para mi madre 

que con su cariño, dedicación y ejemplo de esfuerzo me mostró el camino 

de la superación y a mi esposa María Cristina que con su amor, apoyo y 

estímulo hizo posible la terminación de este documento. 

l 



6 

I. LA COORDINACION COMO FENOMENO HISTORICO. 

Los teóricos gerencialistas en sus "Tratados de Administración", son 

los primeros que estudian a la coordinación. Henry Fayol, en su obra -

Administración industrial y gerencial, es el primero en desarrollarla a 

la luz d.el conocimiento como elemento especlfico de análisis, al consid~ 

rarla como una de las cuatro operaciones que integran la función admini

trativa -las otras tres son la previsión, la organización y el control

que en términos modernos son conocidas como las etapas del proceso admi

nistrativo. Fayol, en este trabajo define a la coordinación por sus pr~ 

pósitos, al afirmar que " •.• es introducir la armenia entre todos los ac

tos de una empresa, con objeto de facilitar su funcionamiento y su éxi--

to". 

Desde entonces, la mayorfa de los autores gerenciales posteriores a 

Fayol, han forlilUlado toda una serie de definiciones en base a los prop~ 

sitos de la coordinación, por lo que se repite la idea originaria como 

lo podemos constatar en las siguientes aseveraciones: 

"La coordinación -nos dice Terry- se refiere a la sincronización or 

denada de los esfuerzos para proporcionar una adecuada (1) cantidad, 

(2) oportunidad, y (3) dirección, de manera que sean utilizadas las ac-

l. Fayol, Henry. Administración Industrial y gerencial, México, 
Herrero Her~anos, 1974. p. 262. 
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cienes armoniosas y unificadas para el objetivo iniciado", 2 Koontz y 

O'Donnell opinan que es " ... la esencia de la administración, pues~? 

que el logro de la annonfa del esfuerzo individual hacia la consecu--

ción de las metas del grupo, es el propósito de la administración". 3 

El diccionario de po11tica y administración pública la define co

m:> el " ••• grado en el cual las diversas partes interdependientes de un 

istema social, operan confonne a los requerimientos de las otras par-
. 4 

es y del sistema en su conjunto". 

Otros lo han tratado de hacer por sus elementos, como Lucien Sfez 

y Patricia Lemoyne de Forges al decir que es una " ••• mezcla confusa de 

poder jerárquico y concertación", 5 aunque Lemoyne concluye, al igual 

que los' anteri'ores autores, que es preciso 11 
••• definir la coordinación 

mucho más por sus propósitos que consisten en asegurar la coheren.cia y 

convergencta de las acetonas de la administración, que por sus fonnas 

que son variadas y recurren a numerosos conceptos análogos". 6 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

Terry, George R. Principios de administración, México, C.E.C.S.A., 
1974. p. 176. 
Koontz, Harold y O'Donnell, Cyril. Curso de administración moder
na, Colombia, Me. Graw Hill, 1975. p. 52. 
F!art1nez Silva, Mario. et. al. Diccionario de Polftica t Adminis
tración Pública, México, Colegio de Licenciados en Cienc as Pohb 
cas y Administración Pública. 1978. p. -
Citado por Timits, Gerard. "El concepto de coordinación adminfs-
trativa", en Coordinación administrativa, colección seminarios, 
núm. 6, México, Dirección General de Estudios Administrativos de 
la Secretada de la Presidencia, 1977. p. 9. · 
~.p.9. 
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Por Gltfmo, hay quienes la definen por sus medios, a1 pensar que 

la coordinaci6n es la utilización de fórmulas para lograr la unidad de 

.acción, como es el caso de André-Georges Del i6n, al afirmar que " ... coor:. 

dinar consiste etimológicamente hablando, enel seno de una organiza--

ción compleja, en utilizar f6rmulas que permitan asegurar la unidad de 

ace:ión'", 7 en este sentido podemos pensar que con la explicación de 

las fórmulas se expli~a la coordinaci6n, lo que es totalmente falso. 

Después de proporcionar una.definici6n dela coordinación y de re-

saltar su importancia para el logro de una buena administración, al 

considerar que aqu~lla es fundamental para lograr ésta, algunos de los 

autores que se han citado, asf como otros que no se han mencionado, 

formulan una serie de medios, (procedtmientos, principios, fármulas or 
' -

ganizativas, etc.) para llevarla a cabo en cualquier organización. Da 

mos a continuación una síntesis. 

Henry Fayol propone dos medios. Al primero lo llama conferencia 

semanal de los jefes de servicio, que trata de una reunión semanal en

tre el jefe y los subordinados para intercambiar información sobre la 

marcha de la empresa, para facilitar la realización del programa de as 

ción y lograr la armonfa de los actos y la convergencia de los esfuer-

zos. 

El segundo medio lo denomina agentes de enlace, medio que propone 

cuando no es posible reunir a los jefes de servicio por problemas de 

7. Jbidem, p. g, 
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distancia o de otra clase. La función de los agentes de enlace es la 

de visitar a los jefes de servicio que estén imposibilitados para asi! 

tir a las reuniones para que no se pierda la comunicación y as1 lograr 

una acción combinada en la organizacion. 8 

Después de Fayol, otros medios se han propuesto, independientemen. 

te del reconocido como tradicional que es la supervisión, col!X) son los 

consejos o comités, que son órganos donde se integran grupos colegiados 

para llevar a cabo distintos propósitos; el perfeccionamiento de la C.2, 

municacion interna a través de reportes, memorándums, cartas, hojas de 

servicio, circulares, boletines, modernos mecanismos electrónicos de co

municación, información oral, etc.; la simplificación de las estructu

ras y los procedimientos de una organización; la claridad y la armonía 

en los programas y politicas, y; el adoctrinamiento del personal de la 

organización para que los intereses de los trabajadores se encuentren 

en. annonia con los objetivos fundamentales de la empresa, esto es, in

culcarles a los trabajadores los objetivos de la empresa. 

Además han elaborado una serie de "principios" entre los que des

tacan: 1) el principio del contacto directo, que dice que la coordina

ción debe de alcanzarse a través de relaciones colaterales y horizont!!_ 

les; 2) el principio de la coordinación en las labore.s de política y 

planificación, que sei'iala la conveniencia de lograr una· armonización., 

formal de criterios y de esfuerzos desde las etapas primarias; 3) el 

principio de la reciprocidad de los factores, que afirma que la coo1-d.!. 

a. Fayol. Henry. op. cit.'. p. 264-267. 



nación es la resultante de la interrelación de esfuerzos y .no un pro-

dueto aislado; 4) el principio de la coordinación como proceso inint~ 

rrumpido que marca la necesidad de que se hagan ajustes periódicos P! 

ra mantener la annonfa de esfuerzos; y 5) el principio de la coordin! 

ci6n de los intereses que pretende lograr que el fin común se haga más 

fácil coordinando los intereses del grupo y aun los individuales. 

Por último, nos hablan de la coordinación horizontal y vertical. 

En la vertical, la autoridad es el medio que impone la coordinación; 

la horizontal se da a través de la aplicación universal del conoci-

miento entre los miembros de la empresa sin que esté de por medio la 

autoridad.9 

Asf tenemos que, para los teóricos gerencialistas, el deber ser, 

esto es, el "cómo" lograr la unidad de la organización a través de 

tales medios, es la parte nodal del discurso, el "ser", esto es; el 

"qué" de la coordinación es ajeno a él, por lo que no la explican 

ni 1 a describen, teniendo como consecuencia que existan confusiones 

tanto en su concepción como en su aplicación, siendo el caso de --

Lucien Sfez y Patricia Lemoyne que en la definición que proponen 

10 

9. Para profundizar en los medios de la coordinación, ver las obras 
citadas de Koontz y 0'Donnell y George Terry, asf como a: Jiménez 
Castro, Wilburg. Introducción al estudio de la teorfa administra
tiva. México, F.C.E., 1978; Reyes Ponce, Agustín. Administración 
deempresas. Teor'ia y práctica, tomo II, México, Limusa, 1980; 
Hein, Leonard W. Princi ios de la administración, México, F .C.E., 
1978¡ Laris Casil as, Feo. avier. A m1nistrac1 n, México, C.E.C. 
S.A., 1980. Además de estas obras, la mayoría de los trabajos que 
tratan sobre el proceso administrativo plantean este tema. 



11 

confunden más al que quiere dilucidar sobre el tema, por un lado, por

que al hacer la analogía con la construcción, se esta negando su anál!. 

sis, al ser prácticamente imposible determinar los gramos de cada mez

cla que corresponde a la jerarquía y a la concertación al estar confu~ 

didos en el edificio de la organización, y por el otro lado, en razón 

de que la jerarquía y la concertación no son elementos de la coordina

ción, más bien son el~mentos que nos pueden permitir llegar a la expli 

cación de la coordinación, también es el caso de los autores Koontz y 

O'Donnell que afirman que ninguna orden para coordinar puede alcanzar 

la coordinación y además nos dicen que la necesidad de la coordinación 

nace de las diferencias de opinión entre los distintos individuos de 

una organización, aséveraciones que son totalmente falsas como se ob-

servará a lo largo de este capitulo. 

Ahora bien, el hecho de que se haya tratado el "cómo" de la coor

dinación y no el "qué", es comprensible a la luz ·del contenido especi

fico que se le da a la administración como medio para alcanzar ciertos 

fines, lo que causa que, al considerar a la coordinación como parte de 

ella, la observen también como un medio. 

Sin embargo, ·1as definiciones que han brindado los autores, a Pª.!:. 

tir del propósito de la coordinación y su ubicación en la administra-

ción, ofrecen el hilo conductor sobre el cual se puede desarrollar una 

explicación, las otras definiciones que lo hacen a partir de sus ele-

mentas o de sus medi-0s pensamos que muestran el grado de desarrollo de 

los medios de la coordinación como consecuencia del grado de desarro--
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llo de los medios de la administración. 

El propósito de la coordinación, en ténninos generales, es el de 

dar unidad, coherencia y convergencia a las acciones para el logro de 

fines preestablecidos. En el enunciado de este propósito se encuentra 

el verbo dar, que significa según el Diccionario Everest corona, proP2_ 

ner, indicar, señalar, ordenar, aplicar o someter uno alguna cosa a la 

obedencia de otro, lO por lo que, el que da unidad, da también los fi

nes preestablecidos, que son los fines logicamente del que da la uní-

dad. Partiendo de este supuesto es necesario pre~untarse, primero 

lquién da la unidad, coherencia ••• etc.? y segundo lpara qué? 

Los autores citados contestarían inmediatamente a la primera pre

gunta: es la administración a través de la coordinación; en la segunda 

seguramente en principio tendrían algunas discrepancias, porque ya la 

definieron por sus propósitos, esto es, el para qué, por lo que volve

rian a repetir, unos, para coordinar las opiniones y otros, para que 

se de la annonia espiritual en el trabajo entre la administración y 

sus trabajadores, etc. En lo que si estarían de acuerdo es en su fina-

1 idad última, algunos con cierto cargo de conciencia, que es la obten

ción de mayor ganancia, que en la producción capitalista no es otra c~ 

samas que la obtención de una mayor cantidad de plusvalia. 

Ahora bien, la administración de la que hablan nuestros autores 

no es una administración que se haya dado en todas las épocas, aunque 

10. Diccionario Everest corona, España~ Everest, s/f. p. 476. 
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ellos pretenden así mostrarlo, sino que es la administración específi

camente capitalista, por lo que es menester desarrollar una explica--

ción de este tipo de administración para comprender a que tipo de coor. 

dinación se refieren, para ello debemos partir de el "qué" de la admi

nistración más no del "cómo". Si no lo hicierarnos asi', caerfamos en la 

proposición de medios e instrumentos para ejercer la coordinación y el 

problema en su estudio se volvería a repetir. 

Para que asi sea, se debe entender que la administración es un 

producto de las relaciones entre los hombres, mas no entre el hombre y 

la naturaleza como algunos piensan y que su esencia está en el trabajo 

colectivo, no en el aislado. 11 

Lá administración entonces se explica a partir del trabajo colec

tivo del hombre, pero la administración especfficamente capitalista se 

da cuando "en primer lugar el trabajo se halle en una situación que no 

exprese la objetivación del hombre, sino su negación, en segundo lll:Jar, 

es indispensable que el hombre se halle en contradicción y correspon-

dencia consigo mismo y en tercer lugar, se necesita que el trabajo pa

se a ocupar el lugar del instrumento y viceversa". 12 Estas tres condi 

ciones sólo se presentan en fonna plena en el capitalismo, cuando el 

capital se apropia del trabajo y de su producto, particularmente se m!_ 

nifiestan en ·su fonna más clara en la cooperación fabril, cuando " ... la 

11. Flores, Cipriano. La administración ca~italista del trabajo,f>'éxico, 
UNAM, FCPS, serie estud1os num. 64, 19 l. 

12. Ibidem, p. 25. 
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técnica productiva ya no es la antigua, es una técnica nueva, específi 

camente capitalista; en la que la subsunción del trabajo a los medios 

de producción no es ya solamente una subsunción que se puede captar en 

* el terreno económico, sino que es una subsunción que se capta tam-

bién en el terreno material; o sea, el trabajo está subsumido al in~ 

trumento en el sentido material de la palabra. Esta es época de la té.s_ 

nica capitalista en se.ntido auténtico que tiene su culminación en la 

máquina; en efecto, el uso de la máquina es la realización plena de la 

subsunción rea 1 de 1 trabajo a 1 capi ta 1". 13 

Así,en la cooperación fabril se da una completa supeditación del 

trabajo al capital, al aplicar el capital una técnica productiva nueva 

que rom~e con todas las barreras que le impedían su completo dominio 

sobre el trabajo, al despojar al trabajador de la única defensa con la 

que podia enfrentársele cuando era dueño de l.a técnica de producción. 

En estas condiciones el capital dicta y determina el proceso técnico 

de elaboración de cualquier producto, caracterizándose esta situación 

" ... por ser de subsunción real, y la relación es administrativa, en 

cuanto el capital se ha apropiado objetivamente de la dirección del 

proceso de producción, a la vez que existe una disociación entre trab! 

jo manual y trabajo de administración", 14 a esto se debe que el capi-

* El autor se refiere a la subsunción fonnal del trabajo en donde 
el capital se apropia del producto del trabajo de distintos obre
ros, pero no del proceso técnico mediante el cual se elabora ese 
producto, el obrero aún tiene dominio de él; esto sucede en la 
cooperación simple y en mucho menor medida en la cooperación man.!!_. 
facturera. 

13. Ibidem, p. 103. 
14. Ibidem, p. 103. 
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tal organice el trabajo y por lo tanto especifique los procedimientos, 

operaciones, actividades, etc., sobre los cuales se debe de plasmar el 

trabajo. 

El capital administra el trabajo para obtener el mayor provecho 

de él, lo optimiza mediante el uso de los avances técnicos y científi

cos que se adhieren a su imperio, es así como, "La actividad consci en-

te se presenta ante el trabajador como atributo del capital, por el si!!)_ 

ple hecho de que este se ha apropiado de la conciencia del trabajo en! 

jenado: la propiedad privada. Por tanto, la actividad consciente se 

presenta como administración, la única que organiza y dirige el traba

jo· no consciente, no libre, no genérico; y es así como la administra

ción trata con trabajadores individuales que viven simplemente para su 

reproducción física". 15 

A este tipo de administración, en realidad, es a la que se refie

ren nuestros autores cuando hicieron sus escritos, y bajo esa perspec

tiva administrativa es cuando hablan de la coordinación. Es por ello 

que, el que da unidad es la administración, y no sólo en el plano so

cial, sino también en el técnico, al haberlo adherido a su imperio. El 

dar la unidad en los dos planos, históricamente sólo se ha presentado 

plenamente en esta fase. 

La administración específicamente capitalista apareció hace poco 

15. Ibidem, p. 32. 

1 
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más de cien aílos, su estudio apenas los va cumplir, la coordinación C! 

pitalista por lo tanto también está en la misma situaciéi11. Esto nos 

lleva a otros dos cuestionamientos más lLa administración y la coordin! 

ción no se presentaron antes? si la respuesta es afirmativa lPor qué no 

se estudiaron? y lCuáles son sus características? 

La administración y la coordinación si se presentaron antes de que 

apareciera la administración específicamente capitalista, 16 al haber 

adoptado el trabajo en el proceso directo de producción la forma de un 

proceso socialmente combinado, en todas las.épocas de la historia de 

la humanidad, que es la condición necesaria para que se presenten. 17 

Sólo que, en cada época ha tenido distintas características que dis tin~ 

guen la~ fonnas de administración y coordinación y que están determin! 

das por el desarrollo de las relaciones de producción y de las fuerzas 

productivas, y más específicamente por el grado de desarrollo de la di 

visión del trabajo y de las condiciones y forma de cooperación. Es así 
' 

como la administración a lo largo de la historia de la humanidad posee 

una doble naturaleza. Por un lado " •.• en todos los trabajos en que co

laboran muchos individuos es forzoso que la vinculación general y· la 

16. Cipriano Flores, en su libro citado, denomina a la administración 
específicamente capitalista como administración y a las administra 
cienes precapitalistas -excepto la que corresponde al modo de pro 

· ducción asiático- como dirección. -
17. "Todo trabajo social o común, que se despliega en gran escala, exi 

ge una dirección para armonizar las actividades individuales. Esta 
debe cumplir con las funciones generales que tienen su origen en la 
diferencia existente entre el movimiento de conjunto del cuerpo 
productivo y los movimientos individuales de los miembros indepen 
dientes que los componen. Marx, Carlos. El Capital, tomo I, MéxiCó, 
Librerías Allende, 1977. p. 328. 
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unidad del proceso se expr sen en una voluntad de dirección, en funci2_ 

nes que no se refieren. a lo trabajos parciales, sino a la actividad 

global del taller, como ocu re con un director de orquesta. Se trata 

de un trabajo productivo qu debe llevarse a cabo en cualquier sistema 

combinado de producción. 

"Por otro lado, con abs racción del sector comercial, el trabajo 

de dirección es necesario en ados los modos de producción que se ba-

san en la oposición entre el :rabajador como productor directo, y el 

propietario de los medios de producción. Cuanto mayor es ésta oposi--

ción, más importancia tiene el papel que desempeña el trabajo de dires 

ción". 18 

A manera de ejemplo, en el capitalismo se presenta en su forma más 

cr.uda y clara, la separación enlre el trabajo intelectual que es llev! 

do por la administración y el tr1bajo manual, que· está a cargo de los 

obreros. En los modos de produce· ón precapitalistas sólo en el modo de 

producción asiático habfa cobrad plena vigencia tal separación. Lo 

que 1 as distingue es que en éste, el hombre que des ar ro 11 aba e 1 traba

jo manual, utilizaba las manos pa ·a la transformación de la materia, 

por lo que las manos eran el. prin ipal instrumento de la administración 

18. Marx, Carlos. El Capital, tom III, México, Librerías Allende, 1977 
p. 391. En el segundo párrafo de la cita, se ha cambiado el térmi 
no obrero, por el de trabajadcr, por considerarlo más general aT 
ajustarse a todos los modos de producción y el término de vigilan. 
cia por el de dirección, al se la vigilancia una de las funciones 
de la dirección (que en el pre.;ente trabajo 11 amamos administra-
ci ón) y al indicarnos can más recisión el trabajo que en esta ma
teria rea 1 izaba la cla$e domi n nte. 
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asiática, mientras en aquél la actividad del trabajador no es la tran.!_ 

formación de la materia, sino la de poner en marcha y vigilar a quien 

.la transforma: la máquina. Por lo que la acción de la administración 

recae en la relación máquina-obrero. 

En los otros modos de producción no se habfa presentado en este 

grado. En la comunidad primitiva, ni siquiera habfa aparecido, ya que 

cada trabajador llevaba a cabo todo el proceso de trabajo, es decir, 

el trabajo intelectual y el trabajo manual tenían una existencia orgá

nica, no era trabajo enajenado, por lo que el trabajo representaba la 

realización de los trabajadores. En el esclavismo y en el feudalismo, 

modos de producción donde se presentó la separación en clases, amos y 

esclavos, señores feudales y siervos, la escisión se manifestó en el 

plano social, mas no en el plano técnico, esto es, la clase dominante, 

como dueña de los medios de producción, ejercía una administración que 

aplicaba a través de la coherción, (vigilancia y castigo) y que le per_ 

mitfa obligar al trabajador a estar bajo su servicio, pero que no in-

terveni'a directamente_ehel proceso técnico del trabajo, por lo que el 

trabajador se las ingeniaba para realizar el trabajo que le habían.asig_ 

nado, en estas condiciones el trabajador estaba facultado para desple

gar sus habilidades técnicas y su destreza manual sobre los medios de 

producción, aunque no fuera dueño de todos ellos. En el capitalismo, 

además de no pertenecerle los medios de producción a los obreros se 

les expropia del conocimiento del proceso de trabajo de su oficio y 

por lo tanto se les expropia de su capacidad de gobernar en él, trayen; 

do como consecuencia lógica, la dominaci6n del capital no únicamente 
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en el modo social de producci6n, sino también en el modo técnico. 

Las administraciones precapitalistas no han sido estudiadas por-

que en los modos de producción donde se presentaron no existía la fin! 

lidad de intensificar el trabajo para obtener plusvalía, al ser su fi

nalidad, la de producir valores de uso. 

Observemos más de cerca estos aspectos a partir de la coordinación 

que es el contenido de este capítulo y es a través de la cual la admi

nistración da unidad. 

En el lenguaje común, a cualquier acción, independientemente que 

se derive de la naturaleza o del hombre, que esté separada y se una 

por cualquier causa, se le llama coordinación, así la coordinación se 

puede dar en la naturaleza orgánica e inorgánica, por ejemplo: entre 

los objetos, como es el caso de la maquinaria de un reloj; o entre el 

hombre y el objeto, siendo el caso del chofer manejando un vehículo y 

del obrero diestro con su herramienta. 

Estos dos significados de la coordinación nada pueden aportar a 

nuestro estudio, en cuanto nos interesa la administración, que es una 

relación social, por lo que consideramos, para los fines de este trab!_ 

jo, que la coordinación sólo se da entre los hombres, cuando éstos 

unen sus esfuerzos para .realizar trabajos complementarios para la ela

boración de un producto. De esta manera entenderemos el término acción, 

como un gas to de energía derivada de 1 hombre me di ante e 1 trabajo, asf, 

se le da unidad, coherencia·y convergencia al trabajo. 
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El dar unidad presupone una división, división que se da en el 

trabajo de los hombres, así en un primer momento, para estudiar lacoor. 

dinación se debe partir de la división del trabajo. 

La división del trabajo a lo largo de la historia del hombre ha 

'ido evolucionando. Marx y Engels nos dicen que a cada fase de desarr2,_ 

llo le corresponden formas distintas de propiedad y por lo tanto for-

mas especificas de división del trabajo; de esta manera la división del 

trabajo existente en cada modo de producción (comunidad primitiva, es

clavista, feudal y capitalista) se presenta ·en forma diferente de 

acuerdo a las características de su desarrollo. 

Esquematizando en términos generales, se puede afirmar que han 

existido tres etapas en el desarrollo de la división del trabajo a tr! 

vés de la historia del hombre. 

La primera, que es el punto de origen, la encontramos en los alb.Q. 

res de la humanidad y se caracteriza porque se lleva a cabo en forma 

espontánea, determinada por las condiciones fisiológicas de los indivi 

duos (edad y sexo), donde los hombres se dedican a actividades como la 

caza, la pesca y la guerra, y las mujeres a los quehaceres domésticos 

y, en algunos casos, a la agricultura. 

La segunda, conocida como la primera gran división del trabajo, 

se da entre la agricultura y la ganaderta, que es producto de la expa!!. 

sión de la comunidad, del conflicto entre las distintas tribus, de la 

diversidad de la producción y del intercambio de mercancfas entre ellas. 
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Con esta primera gran división, se desarrollan las fuerzas produs_ 

tivas y lilS nuevas ramas de producción social permiten la existencia de 

un excedente económico y con ello " ... la posibilidad de apropiación por 

un reducido número de hombres", 19 esto trae consigo la primera esci

sión de la sociedad en el ases: señores y ese l avos, gobernantes y go

bernados. 

La tercera y·última, denominada como la segunda gran división del 

trabajo, parte de la separación de los oficios, (tejido, labrado de m! 

tales, fabricación de instrumentos, etc.), de la agricultura, y "trajo 

como consecuencia el reconocimiento social de la esclavitud como forma 

de vida", ·20 y se gesta como unidad económica fundamental la familia. 

Las dos primeras divisiones del trabajo estaban determinadas por 

la naturaleza de las cosas, por que no había una voluntad expresa de 

los hombres para llevarlas a cabo en cuanto no tenian conciencia de 

ello, por lo tanto, no existía la administración, específicamente cap.!_ 

talista "la primera -entre la agricultura y la ganadería- sólo nos in

dica que hubo una separación histórica natural de los hombres, que obe 

deció al desarrollo objetivo humano, es decir, tal división no fue de

terminada por un plan. En una palabra no fue racional, por emplear un 

concepto administrativo de hoy en dia", 21 en la segunda división del 

trabajo tampoco se daba la administración específicamente capitalista 

19. Flores, Cipriano. Op; cit., p. 34. 
20.. lbidem, p. 34. 
21. Ibidem, p. 35. 
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al ser la unidad económica fundamental la familia. 

Sin embargo, en estas condiciones históricas se dio la coordina-

ción debido a que ya estaba presente la división del trabajo, lo cual 

implicaba necesariamente la unidad del trabajo dividido. Además,se dt 

be considerar que cuando existe cierto grado de complejidad y desarro

llo de la división.del trabajo, es cuando se da la administración espt 

c1ficam:!nte capitalista mas no al contrario, como algunos piensan, que 

la administración es la que desarrolla la división del trabajo. " •.. si 

la administración es en última instancia organización del trabajo, y 

ésta quiere decir división y doordinació~. es de suponerse que el des~ 

rrollo de la división del trabajo en la sociedad origina y conforma la 

división del trabajo en la fábrica y no constituye una expresión abso-. 
luta y arbitraria del capitalista o del administrador, sino que su vo

luntad esta condicionada o determinada por el desarrollo histórico". 22 

De esta manera, podemos observar como un primer acercamiento que, la 

función de la coordinación no va vinculada necesariamente a la de la 

administración específicamente capitalista, al existir antes de que 

apareciera ésta, y por lo tanto la coordinación puede presentarse sin 

que necesariamente sea atributo del capital. 

Ahora, cabe preguntar lToda división del trabajo implica la coor

dinación? lse·requieren condiciones determinadas para que se de ésta? 

Pues bien, no toda división del trabajo implic~ la necesidad· de 

22. ~. p. 38. 
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la coordinación, ya que, no en todos los campos donde se presenta :se 

requiere darle unidad y coherencia mediante ella al trabajo, lo cual 

se explica a partir de las distintas manifestaciones de las relaciones 

sociales en los modos de producción. 

Se requiere una condición social determinada para que se presente, 

y ésta, sólo se da como se ha observado en páginas anteriores, cuando 

el trabajo toma la fonna cooperativa. esto es "cuando varios trabajadg_ 

res funcionan juntos con vista a un objetivo común. en el mismo proce

so de producción o procesos distintos pero conexos ... ", 23 y en la hi! 

toria de la humanidad, no toda división del trabajo ha tomado esta fo.!:_ 

ma·para enlazarse. 

Observemos más de cerca este problema. La división del trabajo la 

podemos clasificar en dos niveles. el social, división del trabajo en 

la sociedad, y el de las unidades manufactureras,·división del trabajo 

en la fábrica, se pueden realizar otro tipo de clasificaciones, como 

cuando nos limitamos a considerar el trabajo mismo, 24 pero se compren 

de en esta clasificación o parten de ella, o en su defecto únicamente 

cambian de nombre. 

La división social del trabajo y la división del trabajo en la f! 

23. Marx, Carlos. El Capital, tomo r •.. , p. 323. 
24. "Si nos limitamos a considerar el trabajo mismo, se puede desig-

nar la separación de la producción social en sus grandes divisio
nes o gfnerab industria, agricultura, etc •• con el nombre de divi 
si6n de tra ajo en general. La división de estas familias en es:' 
pecies y subespecies, con el de dfvisión de trabajo en partícula~ 
y por último, la del trabajo en el taller con el nombre de trabajo 
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brica, tienen diversas formas de relacionarse, relaciones que son esi:! 

blecidas por Marx en El Capital y que nos muestran, con su sola men--

ción, sus diferencias y otra fonna de enlace de la división del trabajo. 

A continuación las indicamos, porque además nos van a servir como 

base para explicar la coordinación en la administración del Estado y 

en las unidades productivas de la sociedad, que son temas de los subs! 

cuentes capítulos. 

La primera relación que se establece es que, la división del tra

bajo en la manufactura supone una masa de trabajadores ocupados simul

táneamente y la división social del trabajo una cantidad de población 

acompañada por cierta densidad. 25 

La segunda se refiere al condicionamiento recíproco de ambas, só

lo cuando la división social del trabajo se ha desarrollado, .la divi-

sión del trabajo en la fábrica se arraiga y su evolución multiplica y 

perfecciona a la que le ha permitido su existencia. 26 

en singular, o en detalle. Marx, Carlos. Ibidem, p. 345, "Entre 
los pueblos que han llegado a cierto gradO"<le-civilización encon
tramos tres tipos de división de industria: la primera, que llama 
mas general, provoca la diferenciación de los productores, agriaJ'l 
tores, manufactureros y comerciantes, y se refiere a las tres ra-
mas principales de la industria nacional. La segunda que se podría 
denominar especial, es la división de cada género de industria en 
especies ..• Por último la tercera que sería preciso calificar de· 
división de la tarea o del trabajo propiamente dicho, es la que es 
tablece en las artes y oficios separados ... que se establece en la 
mayoria dé-los talleres y manufacturas~ Sarberk, F. Theorice des 
richesses sociales, citado por, Marx, Carlos, Ibidem, p. 345. 

25. Ibidem, p. 346. --
26. Ibidem, p. 347. 
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..a ertera relación marca una diferencia no de grado, sino de esen 

cia, nos muestra las formas de enlace, de uni6n entre las dos divisio

nes, en la social es la mercancia, donde los diferentes productores i!!. 

dependientes lanzan al mercado sus productos para enlazarse en el con

junto social y en la fábrica, es el trabajo en común de distintos obr~ 

ros qu·e venden su fuerza de trabajo al mismo capitalista, es el traba

jo cooperativo para la elaboración de una mercancfa, los trabajos ind~ 

pendientes son una fracci6n de ella. 27 

La cuarta relación es que, la división del trabajo en la fábrica 

presupone la concentración de los medios de producción en un capitalii 

ta y la división social, la dispersión de los productores independien

tes, lo cual permite la existencia de la ley ferrea de la proporciona

lidad en la fábrica que " ... somete a cantidades arbitrarias de obreros 

a funciones determinadas, el azar y la arbitrariedad tienen amplio mar: 

gen en la distribución de los productores y sus medios de producción 

entre las diversas ramas del trabajo social". 28 

La quinta relación comprende que, en la división del trabajo en la 

fábrica " ... la cantidad proporcional" que primero da la práctica y lUeJO 

la reflexión, gobierna a priori, como una regla, la masa de obreros 

asignada a cada función específica. E~ la división social del trabajo, 

sólo actúa a posteriori, como necesidad fatal, oculta, muda, percepti

ble nada más que en las variaciones barométricas de los precios de mer:. 

27. Ibidem, p. 348-349. 
28. Ib1dem, p. 349. 
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cado, que se impone y domina por medio de catástrofes, el capricho ar

bitrario de los productores de mercancfas". 29 

En la sexta relación se especffica, que en la divisi6n del traba

jo en la fábrica los hombres que se encuentran laborando, están compl! 

tamente adscritos a la autoridad absoluta del capitalista, mientras ta!!, 

to en la división social del trabajo, la única autoridad que reina; es 

la libre competencia entre los distintos productores independientes de 

mercancías. 30 

De esta manera, con esta 'simple descripción de las relaciones en

tre la división social del trabajo y la división del trabajo en la fá

brica, podemos observar nftidamente, que la unión de la división del 
. . 

trabajo, no únicamente se ha dado en la forma cooperativa, sino tam---

bién nediante el intercambio de productos, como se marca en la tercera 

relación y las causas se muestran en el resto de las relaciones. 

Ahora bien, este grado de desarrollo de la división del trabajo 

es característico y sólo se presenta en el capitalismo, ya que esta cl!, 

ra diferenciación no existía en otros modos de producción, donde priv! 

ba esencialmente la división social del trabajo, y la división del tr! 

bajo en el taller no hab1a aparecido o se presentaba en escala muy in

significante:. "En tanto que la división social del trabajo, con o sin 

intercambio de mercancfás, pertenece a las formaciones económicas de 

29, Ibidem, p. 349. 
JO. lbideñi. p. 349. 
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las sociedades más diversas, la división manufacturera es una creación 

especial del modo de producción capitalista". 31 

Sin embargo, pese a que no existía esta clara diferenciación en 

las sociedades precapitalistas, las dos formas en que se le da unidad 

al· trabajo se encuentran en la división social del trabajo que le es 

caracter1sti ca. 

Por ejemplo, en las sociedades primitivas donde privaba esta divi 

sión, la variedad en el modo de producir en los tipos de vida y en los 

productos (motivada por la diversidad de condiciones naturales) entre 

las diferentes tribus permitía el intercambio de mercancías, 32 como 

forma de relación entre las diversas comunidades, mientras tanto al i.!!. 

terior de ellas existía la forma cooperativa, para la producción de o~ 

jetos en base a la división fisiológica del trabajo. 

En el. modo de producción asiático, en las diferentes fases del de 

·sarrollo de la división del trabajo·que se presentaron en él, el exe-

dente en los productos 33 ocasionó también el intercambio como fonna de 

31. Ibidem p. 352. 
32. '~la división fisiológica del trabajo es el punto de partida, 

los órganos particulares de un todo compacto, son, por el contra
rio, los que se separan unos de otros, se descomponen, ante tod~ 
en virtud del impulso que el intercambio da a las comunidades ex
tranjeras y se aislan hasta el punto en que los distintos traba-
jos ya se mantienen sólo por el intercambio de sus productos". 
Ibidem, p. 346. 

33. 1'sóíO'el excedente de los productos se convierte en rrercanda, · y 
ante todo va a parar a manos del Estado, al cual desde los tiem-
pos más lejanos le llega cierta parte de ellos en la forma de re!!_ 
ta en especie". ~. p. 350. 
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'relación entre las comunidades y la cooperación fue fundari'ento de su 

existencia y desarrollo, al trabajar las distintas comunidades en co

mún el cultivo del suelo y al repartir sus productos entre sus difere!!. 

tes miembros. 

Sólo es en el capitalisnn donde se comportan en dos esferas dis-

tintas esas relaciones. Así, en la división social del trabajo, la re

lación, el punto de unión entre los productores, se lleva a cabo por 

medio-de las mercancías, y en la· división del trabajo en la fábrica es 

el trabajo cooperativo de distintos obreros que venden su fuerza de 

trabajo al mismo capitalista. 

De esta manera se comprueba que la existencia de la división.del 

trabajo: no implica necesariamente la existencia de ·1a coordinación. 

Es necesaria la existencia de la cooperación, que es la condición so-

cial indispensable, pero el hecho de que exista la cooperación por la 

cooperación (modo social de cooperación), no significa que automática

mente se presente la coordinación, ya que la cooperación no es coordi

nación, es la condición social de su existencia; puede existir la coo

peración sin la coordinación, pero no a la inversa. Para que se de la 

coordinación en la cooperación, se requiere además de la condición so

cial, una condición técnica, condición que nace primero de la experie!!. 

cia en el trabajo y después de la reflexión, del conocimiento y que 

posterionnente se aplica en la cooperación, con lo que la coordinación 

impulsa, enlaza y desarrolla atlecuadamente el trabajo cooperativo. Es 

aquí donde ya tenemos un modo técnico de cooperación, que se traduce 
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en un trabajo cooperativo coordinado, pero si no se da la relaci6n ~ 

flexión-aplicación, tampoco existe la coordinación, ya que si la coor:. 

dinación no se materializa en la cooperación entonces lqué se coordina? 

La. coordinación entonces, nace en el proceso cooperativo mismo, 

con la habilidad y destreza que se obtenga y aplique en el trabajo y 

con el conocimiento de las diferentes partes que componen el objeto u 

objetos a producir, del proceso técnico y social de producción y de las 

diferentes formas en que se puede dividir el trabajo en el proceso de 

trabajo, para darle unidad, coherencia y convergencia a las acciones 

de los diferentes trabajadores parciales, sin el conocimiento de todo 

ésto y sin la habilidad y destreza en el trabajo es imposible que se 

de la coordinación. Por ejemplo, en el simple acto que describe Simon 

acerca de dos hombres que cooperan para rodar una piedra, 34 éstos de

berían tener para realizar un trabajo cooperativo coordinado, una de-

terminada habilidad y destreza y un conocimiento o noción mínima del 

acto a desarrollar, como seria el peso de la piedra, la fuerza poten-

cial necesaria para moverla, la armonía de la fuerza combinada, el es

pacio donde ubicarse, etc •• si no fuese así, cooperarían, pero no coor

dinadamente, ya que se podría suscitar que la fuerza combinada necesa

ria no se utilizara adecuadamente, al empujar prillv::!ro uno y desp~s el 

otro, en lugar de que se hiciera conjuntamente y a la vez, lo que aca

rrearía una disminución significativa en la potencia necesaria para el 

rodamiento de la piedra, claro está que, con la práctica del trabajo 

34. Simon, Herbert. et. al. Administración Pública, México, Letras, 
1968, p. l. 
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cooperativo que están desarrollando frán obteniendo la habilidad y de1 

treza y el conocimiento necesario de lo que están haciendo y podrán 

coordinarse, de acuerdo a esas necesidades, pero mientras no sea asf 

no hay coordinación. 

De esta manera en base en lo hasta aqut expuesto, entendemos a la 

coordinación CO!IX) una relación técnico-social que se objetiva en la 

cooperación a través de la habilidad y destreza y el conocimiento del 

trabajo. 

La cooperación ha tenido caracterfSticas especfficas en cada épo

ca de la historia del hombre: "Cada modó de producción lleva aparejada 

una forma de cooperación que le caracteriza, misma que está determina

da por las condiciones de la cooperación. Las condiciones de coopera-

ción están determinadas, a su vez, por la propiedad común de las condj_ 

ciones de producción: relación de señorfo y servidumbre, relación de 

esclavitud generalizada e individual, y por último, relación económica 

entre el asalariado y el capitalista. 

"A la manera de relacionarse de los individuos en las condiciones 

de cooperación se le llama modo de cooperación". 35 

De este _hecho s~. infiere que existen tantas formas distintas de 

coordinación como haya formas distintas de cooperación, al estar cond.!. 

cionada la coordinación a la cooperación, de esta manera el modo y por 

35. Flores, Cipriano. ·op; cit., p. 74. 
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tanto las condiciones de cooperación determinan también la forma de 

coordinación, con Jo que se identifica, quién, cómo y para qué se da 

la unidad. 36 

Históricamente, en términos generales, se han presentado tres for 

mas distintas de cooperación, la cooperación simple, que se dio en los 

modos de producción precapitalistas y en la primera fase del capitalii 

mo, con condiciones y modos determinados por la fonna de producción, 

la cooperación manufacturera, que es una etapa de transición a Ja coo

peración específicamente capitalista, la cooperación fabril, que es la 

tercer~ forma de cooperación. 

De estas tres fonnas de cooperación se desprenden tres fonnas de 

coordinación, a las que hemos llamado coordinación por colaboración, 

coordinación formal y coordinación real. 

La coordinación por colaboración se·presenta fundamentalmente en 

el origen de la civilización humana; donde: "La cooperación ..• , se ba

sa en la propiedad en común de las condiciones de producción y en el 

hecho de que cada individuo se adhiere todavía a su tribu o a la comu

nidad con tanta fuerza, como una abeja a su enjambre". 37 En esta con

dición y forma de cooperación, no hay clases sociales, la división del 

trabajo es embrionaria y los individuos se reunen de co~ún acuerdo pa-

36. " ... la coordinación y la planeación son inherentes a cualquier mo 
do de.cooperación, a cualquier relación social productiva; coord1 
nación y planeación que no son más que funciones de la direcciónv. 
Ibidem, p. 75. 

37. Marx, Carlos. El Capital, tomo I .•. , p. 331. 
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ra trabajar conjuntamente con la finalidad e interés de satisfacer pa!, 

te de sus propias necesidades y las necesidades del cuerpo social. La 

administración resultante de este trabajo cooperativo, tiene como pri!)_ 

cipal func16n la de planear y coordinar el trabajo. La tarea de vigi-

lancia no se da o es ínfima, limitándose a la supervisión, en cuanto 

no, o casi no se necesita, dependiendo de la magnitud de cooperantes, 

al tener la disposiciqn los trabajadores de emplear todas sus habilid! 

des, destreza y conocimientos en el trabajo, al no existir una rela--

ción de explotación sino de satisfacción de necesidades, si en su caso 

alguien no cumpliera con sus tareas, el castigo se ajusta a la justi-

cia de la comunidad. 

En estas condiciones y modo de cooperación la administración y 

por lo tanto, la coordinación, se diluyen en el cuerpo social, esto es, 

existe la autoadministración y por decirlo así, la autocoordinación, 

lo que se torna en la principal característica de la coordinación en 

esta forma de cooperación, en donde cada trabajador participa en la pl_! 

neación del trabajo y se hace responsable de que la tarea que le toque 

realizar, se ejecute y coordine adecuadamente, por' lo que no se da la 

separación entre el trabajo manual y el trabajo intelectual, esto es, 

el trabajo tiene una existencia orgánica. El (los) elegido(s) como ad

ministrador(es), (el nombre más correcto quizá sería el de coordinador 

o coordinadores), participa(n) en el proceso directo de producción, por 

lo que es (son) un(os) productor(es) mas y tiene(n) como principal fu!)_ 

ción la de coordinar y supervisar el trabajo cooperativo en el grado 

que sea necesario, necesidad que es ínfima o nula, porque no es (son) 
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due~o(s) de los medios de producción; no se apropia(n) del trabajo in

telectual, ni del trabajo manual, ni tampoco del modo social de coope

ración, ni del modo técnico de cooperación, todo pertenece al cuerpo 

social, por lo que las funciones de la administración no son de su PY'Q. 

piedad particular. 

Los medios de coordinación son, la reunión de el conjunto de coo

perantes para la planeación y ejecución del trabajo a desarrollar, la 

supervisión y la comunicación. 

Conforme se hace más compleja la producción social y con ella la 

división del trabajo, se incrementa la productividad, y a la par apar~ 

ce el exedente económico que puede ser apropiado por el (los) adrninis

trador(es), que en principio no es (son) más que el (los) líder(es) n!_ 

tural(es) de la comunidad. Esto sienta las b~ses para que se inicie la 

desigualdad en la distribución y se transformen las condiciones y modo 

de cooperación~ Desaparece la propiedad en común de las condiciones de 

produccióny en su lugar surgen distintas formas de propiedad y no pro

piedad y con ello las primeras clases sociales, amos y e5clavos, gober_ 

nantes y gobernados, 38 en donde los.propietarios reunen para cooperar 

a los no propietarios, ya no es la reunión en fonna voluntaria para S! 

tisfacer las necesidades de la colectividad, sino es autori.taria y dei 

pótica para satisfacer las necesidades e interés del propietario. Así, 

38. " ... con las diferencias de distribución aparecen las diferencias 
de clases. La sociedad se divide en clases privilegiadas y clases 
perjudicadas, explotadoras y explotadas, dominantes y dominadas". 
Enge 1 s, Federico; An,ti .. Ouhring, México, Gri ja 1 bo, 1962, p. 141. 
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en la cooperación se da una relación de supremacfa-subordi naci 6n, que 

· se manifiesta primero en forma de esclavitud y después en la de servi

dumbre, vasallaje y económica, según el modo de producción del que se 

trate. La coordinación deja de ser por colaboración y se transforma en 

coordinación formal y posteriormente en coordinación real. 

La coordinación formal la encontralJX)s en el modo de producción e!_ 

clavista, en el feudal y en la primera fase del modo de producción ca

pitalista, con las peculiaridades que la cooperación presenta en cada 

uno. 

El modo social de cooperación se transfonna en función de la aut.Q. 

11idad superior, que es la clase dominante, el modo técnico de coopera

ción sigue en gran medida en los trabajadores directos, que es la cla

se dominada. 

Las funciones de la administración ya no se diluyen en el cuerpo 

social, se diferencian cuales y en que medida corresponden a los indi

viduos en la escala social determinada por el modo. 

Asi, se observa por primera vez, el germen de la separación del 

trabajo de administración del trabajo directo de producción y con ello 

la necesidad de la clase dominante de organizarse y organizar social-

mente el trabajo. 

La coordinación se realiza por la subs.unción formal del trabajo 

directo de producción a la clase dominante, sin que la clase dominante 
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se haya adueñado totalmente del proceso técnico de producción, esto e~ 

el trabajo aún es dueño del conocimiento, habilidad y destreza del pr~ 

ceso de elaboración de un producto, por lo que la clase dominante no 

coordina totalmente a la clase dominada, se limita a su condic'f'ón so-

cial. De igual manera sucede con la función de planeación, no así con 

la tarea de vigilancia que, se torna en función exclusiva de la clase 

dominante, debido a qu~ le pertenecen los medios de producción, el tri!_ 

bajo (ya sea porque lo tiene esclavizado, le sirve o lo compra) y su 

producto necesita asegurarse entre otras cósas, que el trabajo se eje

cute, que los trabajadores que haya reunido trabajen coordinadamente, 

y que se utilicen adecuadamente los medios de producción. Esta tarea 

cobra mayor importancia para la clase dominante cuanto mayor es su an

tagonismo con la clase dominada. No usa como medio para aplicarla sólo 

a la supervisión, sino también al espionaje y al contraespionaje. El 

castigo para quien no cumpla con su tarea y en general "la justicia", 

se vuelve su monopolio y la aplica, ya sea directa o indirectamente a 

través del Estado. 

De esta manera, la coordinación no se realiza en ningún momento 

por la voluntad de los trabajadores directos, aunque a éstos aún les 

pertenezca el modo técnico. Se realiza invariablemente por la existen

cia de una autoridad que subordina y somete a sus determinaciones al 

trabajo. La supervisión como medio de coordinación y en términos más 

generales, de administración, se desprende entonces del cuerpo social 

para pasar a ser función exclusiva de la clase dominante, 39 los otros 

39. " •.. en las fo.rmaciones 'precapitalistas, sobre la base de la pequ! 
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medios se dosifican entre las clases (planeación, comunicáción, etc.). 

La cooperación simple capitalista sienta las bases para que la 

coordinación formal se transforme en coordinación real, la cooperación 

manufacturera la desarrolla y la cooperación fabril la implanta con tQ_ 

da su crudeza y máxima perfección. 

La cooperación si'mple en el esclavismo y en el feudalismo se apli 

caba en forma esporádica y descansaba " .•• en las relaciones inmediatas 

de dominación y servidumbre y por lo general en la esclavitud", 40 y 

tenia como finalidad la producción de valores de uso, por el contrario, 

en el capitalismo la cooperación es " ... la forma fundamental de activi 

dad productiva y de explotación del hombre por el hombre" 41 y se· basa 

en las relaciones económicas, formalmente libres, entre el trabajo y el . . 
capital y tiene como objetivo inmediato la producción de valores de ca!!! 

bio y como objetivo fundamental la obtención de mayor plusvalía que es 

* 
40. 
41. 

ña producción, principalmente individual (o familiar), no existen 
aún premisas económicas para el progreso de un tipo especial f,y se 
parado) de actividad: la gestión. Los productores individuales -eT 
campesino o el artesano- se ocupaban de su trabajo, valiéndose de 
los procedimientos tradicionales, que apenas cambiaban a lo largo 
de muchas generaciones. Los siervos, que cumplian ~us trabajos 
obligados en la finca del señor, observaban también el orden tra
dicional, empleando sus propios aperos primitivos. La gestión de 
sus actos se reducía, en la práctica, a la simple supervision a a 
la aplicacion de diversas sanciones a los gue vulneraban el or en 
ae Felaciones y conducta consagrado por la tradición.* Por loco
mún, la competencia y el contenido de la direccion se circunscri
b1an a este papel conservador". Gvishiani, D. Organización y ges
tión, México, Ediciones de cultura popular, s/f. p. 45-46. 
~ayado nuestro. 
Marx, Carlos. El Ca~ital, tomo r .•• , p. 331. 
Gvishiani, D. Op. e t., p. 45. 
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el soporte que impulsa y multiplica una revolución técnica en la coop!_ 

ración. 

La relación entre el capital y el trabajo se materializa en la 

compra y venta de la fuerza de trabajo. El capital cuando le compra a 

varios:trabajadores su fuerza de trabajo con vistas a que realicen un 

trabajo cooperativo, la condición social de la cooperación por este h! 

cho se torna en su función y es duefto de su producto. 

Las funciones de la administración que se desprenden de la coope-
' 

ración simple capitalista y que ejercen por la clase dominante. son 

las mismas que desarrollaban el amo y el señor feudal en su tiempo SQ. 

bre el esclavo y el siervo, debido a que las bases técnicas de la coo

peración aún no se habían modificado, por lo que el trabajo aún domin!!_ 

ba su oficio. 

Sin embargo. las funciones de administración, el capitalista las 

aplica con mayor intensidad y extensión, destacando entre ellas la su

pervisión, debido a que la cooperación capitalista: a) se practica en 

mayor escala;.b) se realiza para producir valores de cambio; c) tiene 

como finalidad última la obtención de mayor cantidad de plusvalía, y 

d) el proceso de trabajo es el consumo de la fuerza de trabajo por el 

capitalista. 

Con el desarrollo de la cooperación simple capitalista y la apari 

ción de la manufactura emerge la cooperación manufacturera: "Una de las 

características de esta forma de organización del trabajo, es el proc! 
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so de desaparición del oficio y la aparición de la especialización 11
,
42 

·por lo que la cooperación manufacturera impulsa y multiplica la divi

sión del trabajo, o más estrictamente, parcializa al obrero al some-m.r. 

lo a faenas de detalle o lo que es lo mismo, la elaboración de un pro

ducto ya no depende de un trabajador, sino de varios, el trabajador cg_ 

lectivo, 11 
... de tal manera que se da paso a la división del trabajo b! 

sada en el conocimiento, habilidad y capacidad del obrero parcial". 43 

En el proceso de descomposición del oficio, las bases técnicas de 

·la cooperación se modifican y el trabajador directo va perdiendo paul! 

tinamente el dominio técnico de su.oficio y el capital se va apoderan-

. do de él. Es la etapa de transición de la subsunción formal del traba

jo a la subsunción real del trabajo al capital. El conocimiento del ofi 

cio ya no es.dominado totalmente por el trabajador, el capital empieza 

a gobernarlo, la habilidad y destreza en el uso de la herramienta es lo 

único que les queda para su defensa. La coordinación del trabajo por el 

capital y en general las funciones administrativas que ejerce, en es-

tas condiciones, ya no se limitan al modo social, ahora interviene en 

el modo técnico que lo va adhiriendo a su imperio. 

Con la especialización del trabajo surge la especialización de 

las herramientas y con ellas el descubrimiento y uso de fuentes deene!:_ 

gia naturales ·que substituyen la fuerza de trabajo, la máquina. Con el 

uso de la máquina en la cooperación se da una revolución técnica que 

42. Flores, Cipriano. Op. cit., p. 113. 
43. ~. p. 114. 
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destituye a la cooperación manufacturera y le da paso a la cooperación 

fabril. En la cooperación fabril son las máquinas las que cooperan en

tre sf y los obreros lo hacen en razón de ellas, por lo que ya no usa 

a la herramienta, sino ella lo usa a él. El trabajo muerto usa al tra

bajo vivo. De esta manera, la elaboración de un producto ya no depende 

del conocimiento, habilidad y destreza del obrero combinado, sino de 

un mecanismo independi_ente a él que cuida y vigila. Esta es la época 

de la cooperación específicamente capitalista. 

Con la metamorfosis de las bases técnicas de la cooperación el 

trabajador es despojado totalmente del modo téc.nico y es utilizado co

mo un recurso más en la cooperación capitalista. El capitalista en 

cuanto dueño de la máquina y en general de los medios de producción es 

quién se apropia del modo técnico de cooperación y a la par se apropia 

del conjunto de las funciones de administración. Es aquí, cuando el tr~ 

bajo es subsumido realmente al capital. 

La coordinación del trabajo por el capital se hace en todos los 

ámbitos de la cooperación, por lo que la coordinación del trabajo de-

pende totalmente del capital, lo mismo sucede con las otras funciones 

de la administración. A la dependencia total del trabajo a la coordin~ 

ción del capital, es a lo que le hemos denominado coordinación real. 

Ahora bien, el capitalista en el proceso de apropiación del modo 

técnico de cooperación y con ello del conjunto de las funciones de ad

ministración ha tenido que emplear un cuerpo especial de trabajadores 
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que no se dedique al proceso directo de producción, sino a administra!:. 

lo en su nombre. Es asf como, el capitalista ya no administra personal 

mente el trabajo directo de producción, lo hace a través de sus admi-

nistradores. Ante esto el capital se enfrenta a dos esferas en la admi 

nistración: 1) organizar a la administración y a sus administradores 

{organización del capital), y 2) administrar propiamente dicho (organi 

zación del trabajo por el capital). Para la coordinación seria: 1) coor. 

dinación del capital, y 2) coordinación real del trabajo por el capital. 

Los medios de la coordinación aplicados a una y otra esfera se di§. 

tinguen o tienen aplicación en ambas. Los autores citados al principio 

de este capitulo, excepto Fayol, desarrollan los medios de coordin~ción 

sin nin~una distinción: podemos mencionar a manera de ejemplo de medios 

de coordinación del capital la conferencia semanal de jefes de servi-

cio, los agentes de enlace, los consejos o comités, las reuniones, etc., 

de medio de coordinación real del trabajo para el capital la supervi-

sión y de los medios de coordinación en las dos esferas, según su apli_ 

cación: la comunicación interna, las estructuras y procedimientos, etc. 

Esta forma de administración y por lo tanto de coordinación sólo 

se presenta en el capitalismo; en el modo de producción asiático sólo 

muestra algunos rasgos al ser diferentes el modo y condiciones de coo

peración y al ejercerse la administración sobre el trabajo directo del 

hombre. 

La coordinación en el capitalismo no se limita a la coordinación 

en las unidades pi·oductivas capitalistas, al darse la coordinación en 
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la administración del Estado. En los modos de producción precapitalis

tas esta diferencia no se presenta, debido a que la sociedad y el Est~ 

do no están separados, por lo que la administración y la coordinación 

en el Estado y la sociedad están vinculadas directamente a las formas 

de propiedad de los medios de producción. En el capitalismo por lasco!!_ 

tradicciones que se generan entre los propietarios y de ellos con los 

no propietarios y por el carácter anacrónico de la producción y distrj_ 

bución, entre otras causas, el Estado se separa de la sociedad, con la 

función central de reproducir las condiciones generales del capitalis

mo, lo cual hace, entre otros, a través de la administración pública: 

de esta manera se gesta una administración que está vinculada indirec

tamente a la propiedad y no propiedad de los medios de producción y 

otra que lo está directamente. 

Las funciones de la administración del Estado son producto de la 

sociedad, por ella se crean, por ella se desarrollan y en ella se apl!_ 

can, La administración y la coordinación en el Estado por el lugar que 

ocupan en el capitalismo tienen sus propias peculiaridades, en virtud 

de que en el trabajo se desarrollan, dejaremos su explicación para los 

otros capítulos. 

Hasta aquí herros planteado nuestra interpretación de la coordina

ción y se ha esbozado la forma en que se presenta en los distintos mo

dos de cooperación. Ahora pasemos a estudiar con más detenimiento la 

coordinación capitalista del trabajo, tema del siguiente capftulo. 
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II, LA COORDIHACION CAPITALISTA DEL TRABAJO 

El estudio de la coordinación capitalista del trabajo en sus dif~ 

rentes manifestaciones, debe partir del estudio de la cooperación. En 

realidad, no vamos a realizar un análisis exhaustivo de la coopera- -

ción, al no ser el tema central de nuestro trabajo. Unicamente desta

caremos los elementos que sirvan para el estudio de la coordinación. 

La cooperación capitalista, según su desarrollo, la podemos div.!. 

dir en tres fases: la primera, la cooperación simple; la segunda, la 

cooperación manufacturera; y la última, la cooperación fabril. 

La cooperación simple es el punto de partida de la producción C-ª._ 

pi tal is ta. Se caracteriza porque una serie de trabajadores venden su 

fuerza de trabajo a un sólo patrón y laboran en un mismo espacio en 

forma combinada para la producción de una mercancía; este modo de COQ. 

peración se diferencia de los anteriores sólamente por la existencia 

de una mayor cantidad de trabajadores explotados a la vez, por lo que 

la diferencia empieza por ser puramente cuantitativa. 1 

l. "En rigor, la producción capitalista comienza a establecerse cuan
do un sólo amo explota a varios asalariados a la vez, cuando el 
proceso ~e trabajo, ejecutado en gran escala, exige para la venta 
de sus productos un amplio mercado. Una multitud de obreros que 
trabajan al mismo tiempo bajo las órdenes del mismo capital, en el 
mismo espacio (o si se quiere en el mismo campo de trabajo) con 
vistas a la producción del mismo tipo de mercancías, he ahí el 
punto de partida histórico de la producción capitalista. Así, al 
principio, la manufactura propiamente dicha apenas se distingue 
de los ofiéios de la Edad Media, ~ no ser por la mayor cantidad 
de obreros explotados a la vez. El taller del maestro artesano no 
hace otra cosa que ampliar sus dimensiones. La diferencia empieza 
por ser puramente cuantitativa". Marx, Carlos. El Capital, Tomo 
I ... , p. 321. 
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Sin embargo, en ciertos límites, la cooperación sufre modificaciQ. 

nes de grado, como bien lo establece Marx: 

1) Existiendo una magnitud de trabajadores determinada, el valor del 

trabajo, adquiere una fuerza media. 2 

2) La existencia de varios trabajadores en un mismo espacio, provoca 

una modificación sustancial en las condiciones materiales, inde-

pendientemente de que el proceso de producción sea el mismo, al pg_ 

der usarse en forma común los medios de producción, lo que le da 

por ese hecho un carácter social. 

3) La fuerza combinada de diversos trabajadores en este tipo de unión, 

difiere de la fuerza empleada individualmente por una suma igual de 

trabajadores, por ejemplo, rodar una piedra de gran peso, eliminar 

un obstáculo, etc. Estas actividades tienen mejores resultados con 

el trabajo en común que, con el trabajo aislado, así se crea una 

nueva fuerza que es la fuerza colectiva. 

4) El contacto social produce entre los trabajadores una emulación y 

excitación de los espíritus vitales que, incrementa el rendimiento 

individual. 3 

5) Cada trabajador elabora una fase diferente en el proceso producti

vo, aunque sus trabajos no sean distintos. 

2. Ibidem, p. 323 
3. Ibidem, p. 324 
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6) La existencia del trabajo combinado no exige que los obreros esten 

juntos en el espacio, pueden estar en diferentes puntos para el 1.Q. 

gro de un objetivo. 

7) Disminuye el tiempo necesario para la elaboración de un objeto. 

8) "La cooperación permite agrandar el espacio en que se desarrolla el 

trabajo. Algunas empresas, como el desecamiento o la irrigación del 

suelo, la construcción de canales, caminos, el tendido de vías fé

rreas, etc., la exigen desde ese sólo punto de vista. Por otro la

do, a la vez que amplía la escala de la producción, permite redu-

cir el espacio en que se ejecuta el proceso de trabajo. Ese doble 

ef~cto, tan potente palanca en la economía de los faux frais (fal

sos costos), se debe nada más que a la aglomeración de los trabaj! 

dores, a la aproximación entre sí de operaciones distintas, pero 

conexas, y a la concentración de los medios de producción". 4 

9) La fuerza combinada produce más valores que la fuerza individual 

en una suma igual de jornadas de trabajo. 

Con las modificaciones del trabajo individual al trabajo combin!_ · 

do, el capitalista obtiene para sí una fuerza productiva nueva, que 

nada le cues'ta, al estar inherente en el trabajo cooperativo que, in

crementa la productividad. Esto en cierto modo explica que en el ca

pitalismo la cooperación sea la forma fundamental de actividad, ya que 

4. Ibidem, p. 326 
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la cooperación en la producción capitalista, no se explica por si mii 

ma, al no tener como finalidad única la producción de valores que sir: 

van como reproductor simple de todo el proceso de producción, sino la 

producción de plusvalor. 

la producción de plusvalor, el capitalista la logra en la coope

ración simple median~e la extensión del trabajo necesario para la re

producción del proceso, esto es, prolonga la jornada de trabajo para 

lograr el trabajo excedente. A esta forma de extracción de plusvalor 

"Marx le llama, (:11usvalía absoluta y a la relación capital-trabajo, 

que surge de esta producción, subsunción fonnal". 5 

De esta manera, la cooperación se presenta como un medio para la 

creación de plusvalia, que es el fin del capital, y la dirección ema

nada del trabajo combiando, por este hecho, "se vuelve necesariamente 

despótica". 6 

En la cooperación simple, en sus inicios, la relación del capit~ 

lista sobre los trabajadores contratados es una relación puramente for:. 

mal y casi accidental. Los trabajadores son dueños aún del proceso té~ 

nico de trabajo de su oficio, por lo que dominan completamente hasta 

5. Flores, Cipriano. Op. cit., p. 53 
6. "Por consiguiente, si la dirección capitalista, por su contenido, 

tiene un doble rostro, porque el objeto mismo que se trata de di
rigir es por un lado proceso de producción cooperativo y por el 
otro proceso de extracción de plusvalía, la forma de esta direc
ción se vuelve necesariamente despótica. Las formas específicas 
de ese despotismo se desarrollan a medida que crece la coopera-
ción". Marx, Carlos. El Capital, Tomo I ••• , p. 239. 
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los más insignificantes elenentos técnicos de el o los productos que 

elaboran; esto se debe a que aún no se modifica el proceso de traba

jo anterior a la intervención del capitalista, 7 se tornan en asa.la

riados únicamente porque no disponen de los medios de producción pa

ra el ejercicio de su oficio. 

En estas condiciones la administración del trabajo por el capi

tal, no se desarrolla totalmente, se limita a ejercer como función e! 

elusiva, la v.igilancia. "En un comienzo, la subordinación del proceso 

de trabajo al capital no modifica nada en el modo real de producción 

y prácticamente se muestra sólo en lo siguiente: el obrero queda bajo 

el mando, la dirección y supervisión del capitalista; desde luego que 

sólo en lo que atañe a su trabajo, perteneciente al capital. El capi

talista vigila que el obrero no desperdicie tiempo alguno y, por ej~ 

plo, que en cada hora rinda el producto de una hora de trabajo, que 

para fabricar un producto sólo emplee el tiempo de trabajo primordial 

mente necesario. En la medida en que la relación capitalista es una 

relación que domina la producción y en que, por tanto, el obrero apa

rece en el mercado constantemente como vendedor y el capitalista con~ 

tantemente como comprador, el proceso laboral mismo es, tomado en su 

7. " .•• esta misma determinación subsunción formal es entendida tam-.
bién por Marx en su sentido ya no general sino particular, es de-
cir, para indicar aquella situación en la cual, aún estando el tr-ª. 
bajo incluido en un proceso productivo capitalista dotado de las 
características mencionadas ••• sin embargo, desde el punto de vis
ta técnico, el proceso laboral mantiene aún las formas en que se 
desarrollaba antes de que interviniera la relaci6n capitalista. 
Napoleoni, Claudia. Lecciones sobre el ca itulo VI inédito de 
~·México, Era, 1 • p. 
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conjunto, continuo, en lugar de ser interrumpido como cuando el trab! 

jador, en su condición de productor independiente de mercancías, de-

pende de la venta de esas mercancfas a tales o cuales clientes. Ello 

se debe a que el mínimo del capital debe ser suficientemente grande 

como para ocupar constantemente al obrero mientras se espera la venta 

de las mercancias. El capitalista, finalmente, fUerza a Jos obreros a 

prolongar lo más posible la duración del proceso laboral, más allá de 

los limites del tiempo de trabajo necesario para la reproducción del 

salario, ya que este excedente de trabajo es precisamente lo que pro

porciona la plusval fo". 8 

La función de vigilancia, única función del capitalista para ad

ministrar el. trabajo en esta fase, es de vital importancia en todas 

las fase de 1 a producción debido a que, " •.. el proceso de, producción 

es en él, al mismo tiempo, el de consumo de la fuerza de 'trabajo por 

el capitalista" 9 y el consumo de la fuerza de trabajo, el capital lo 

hace exclusivamente en el tiempo en que contrató a los obreros, por 

lo que en ese tiempo requiere de su máximo aprovechamiento, además, 

el producto que es elaborado por e1 trabajo, es propiedad del capital 

y este último necesita que en el mercado ese producto sea competitivo 

con otras mercancías, para que su capital se realice como tal, por lo 

que requiere verificar que la labor se realice como corresponde y que 

los medios de producción se utilicen de. acuerdo a los objetivos para 

que no se derroche materia prima y los instrumentos de trabajo sólo 

8. Marx, Karl. El capital, libro 1 capftulo VI, (inédito}, México, 
Siglo XXI, 1979. p. 44-45. 

9. Marx, Karl.·El capital, Tomo III. • ., p. 391. 
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sufran el detedoro necesario de su empleo.-

El capital ejerce la función de planeación en márgenes muy estr~ 

C'.hos en la cooperación simple, determinados por el desarrollo social 

del capitalismo (que aún es embrionario) como por ejemplo, el número 

de trabajadores a contratar, la cantidad de productos a producir, etc~ 

en el --oceso técnico de producción no la ejerce, al ser aún ajeno a 

su dominio. La función de coordinación del trabajo es puramente fonnal 

pues se dirige a que los trabajadores cumplan con el trabajo de .su ofi 

cio, en el tiempo, cantidad y calidad requeridos, en cuanto al modo 

técnico de cooperación está bajo la égida de los trabajadores. De es

ta manera, el capital armoniza los actos del personal por medio de la 

vigila'ncia (fundamentalmente la supervisión), como el capataz se limj_ 

ta a vigilar el trabajo de los esclavos. La función de vigilancia co

mo medio de coordinación se explica a partir de que el trabajador al 

ser dueño del conocimiento, habilidad y destreza del proceso de trab~ 

jo para la elaboración de un producto, es capaz de coordinarse al 

• instante de entrar en cooperación con los demás trabajadores, y el 

capital requiere verificar únicamente que así lo haga, para obtener 

mayor cantidad de plusvalor. 

Conforme se desarrolla el trabajo cooperativo en esta fase, se 

acrecienta el número de trabajadores y se eleva la cantidad de me-

dios de producción y como consecuencia 1 a producción lni sma, 1 a a·rm.2_ 

nización de las ·actividades individuales por el capital requieren de 
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una mayor participación de su administración por medio de la vigilan

cia. lO 

En la cooperación manufacturera, es cuando encontramos los prim~ 

ros indicios de intervención del capitalista en la coordinación del 

trabajo en el modo técnico de cooperación y tiene su origen en la re

volución que se gesta en las condiciones materiales de este tipo de 

cooperación. 

El origen de Ja manufactura como lo establece Marx. tiene una do

ble vertiente, en su derivación del oficio: "Por un lado tiene como 

punto de partida la combinación de distintos oficios, independientes 

entre si, a los cuales se hace dependientes y se simplifica hasta el 

punto en que ya no son otra cosa que operaciones parciales, y compl~ 

mentarías unas de otras en Ja producción de una misma y única merca!!_ 

cía. Por el otro lado se adueña de la cooperación de artesanos del 

mismo tipo, descompone el mismo oficio en sus diversas operaciones, 

la aisla e independiza hasta el punto en que cada una se convierte 

en la función exclusiva de un trabajador parcelario". 11 

Sea cual fuese el origen, lo importante para nuestro trabajo es 

que, en esta fase se introduce, impulsa y multiplica la división del 

trabajo en la producción de una mercancía, lo que crea modificaciones 

10. " ... a medida que se acrecienta la magnitud de los medios de pro-
ducción que se enfrentan al trabajador como propiedad ajena, cre
ce la necesidad de un control, de una verificación de su utiliza
ción de manera conveniente". Marx, Carlos. El Ca pi ta 1 Tomo l. .. , 
p. 328. 

11. Ibídem, p. ~34-335 
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en el proceso técnico de producción y por lo tanto, en la base técnica 

de la cooperación. 

Con esta tendencia se crean las bases y se desarrolla la especi.!!_ 

lización de los obreros y el perfeccionamiento de cada uno de los mé

todos e instrumentos de trabajo. 

La manufactura se organiza de dos formas: la heterogénea y la h2_ 

mogénea. La primera se caracteriza por la dispersión de la producción 

y de los productores en distintos talleres, por lo que no se utilizan 

en común los medios de trabajo; ejemplo de ello son los trabajadores 

a domicilio, donde si se llegara a presentar la cooperación de l~s 

trabajadores parciales, sería puramente accidental, el desmembramie.!!. 

to del cuerpo productivo es lo característico, el enlace de los dif! 

rentes trabajos, está a cargo del capitalista, no por el dominio téE_ 

nico del proceso de trabajo, tampoco por el hecho de que se genere un 

producto en base al trabajo,sino más bien, por ser el dueño del pro-. 

dueto del trabajo, y de todo lo que eso implica, lo que le permite e.!!. 

lazar el producto, no el trabajo, a las diferentes fases del proceso 

productivo, por lo tanto, en esta forma de organización no existe la 

coordinación entre los trabajadores y lampoco el capital coordina el 

trabajo. 

La segunda forma de organización es la típica. En ella se presen 

ta un proceso graduado para la elaboración de un producto, donde se 
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requiere la unión de las diversas fases que integran su elaboración12 

y por lo tanto de los distintos trabajadores parciales, que por este 

hecho emergen como trabajador colectivo. 

En esta forma de organización de la manufactura, se disminuye el 

espacio para ejecutar las diversas fases de producción y se abrevia el 

tiempo necesario para la elaboración de un producto, al igual que el 

trabajo de transporte. Para tal efecto, la coordinación para enlazar 

el trabajo cooperativo toma gran importancia, ya que la división del 

trabajo en Ja manufactura, se aisla en sus distintas operaciones y se 

independiza la una de la otra, lo que impone para su mantenimiento Ja 

necesidad de transportar incesantemente el objeto de trabajo, de un 

obrero a otro y de un proceso a otro. El ir y venir del objeto de tr! 

bajo, causa una dependencia inmediata de los trabajos y trabajadores 

que obliga a cada uno a emplear nada más que el tiempo necesario para 

su función para que no se interrumpa el proceso y conseguir a la vez 

una mayor " ... continuidad, una regularidad, una uniformidad y sobre 

todo una intensidad del trabajo que no se encuentra en el oficio inde 

pendiente ni en la cooperación simple". 13 De esta forma de coopera-

ción brotan leyes técnicas, que a decir de Palma son una "recomposi-

ción del proceso de trabajo y la conexión ·de las partes" . 14 Estas son: 

12. "El segundo tipo de manufactura, es decir su forma perfecta, entre 
ga productos que recorren fases de desarrollo conexas, toda una 
serie de procesos graduados, como por ejemplo, en la manufactura 
de agujas, el alambre, que pasa por las manos de setenta y dos, y 
aun de noventa y dos obreros, de los cuales no hay dos que efec-
túen la misma operación. Ibídem, p. 339 

13. Ibidem, p. 340 --
14. crtaaOpor Flores, Cipriano .• ~ •• p. 123 
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la. Ley. "El resultado del trabajo del uno es el punto de parti

da del trabajo del otro. El tiempo de trabajo necesario para obtener 

en cada proceso parcial el efecto útil deseado se establece experimen 

talmente, y el mecanismo total de la manufactura sólo funciona con la 

condición de que se logre determinado resultado en un tiempo dado" •15 

2a. Ley. "Las distintas operaciones exigen, ... lapsos desiguales 

y por lo tanto proporcionan, en espacios de tiempos iguales, cantida

des dispares de productos parciales. Por lo tanto, si el mismo obrero 

tiene que ejecutar siempre, día tras día, la misma operaci6n, hay~ 

emplear, para las diversas operaciones, diferentes proporciones de 

trabajadores".* 16 

Ja. Ley. "Se debe regular el desarroll.o d~ la escala de la coop! 

ración, tanto de los obreros parciales como el de los grupos entre 

los cuales se divide el trabajo". 17 

Con el análisis y aplicación de estas leyes técnicas en la coop~ 

ración manufacturera, se logra una mayor coordinación en el proceso 

de trabajo, al darle unidad a la vez, en el tiempo y en el espacio, a 

las di$tintas operaciones que realizan por separado los trabajadores 

y contar con.la suficiente cantidad y calidad de trabajo y medios de 

15. Marx, Carlos. El Capital Tomo [ •.. , p. 340 
* Subrayado nuestro 

16. Ibídem p. 341 
17. Flores: Cipriano. Op. cit., p. 126 
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producción. Es por ello que en este tipo de cooperación aumenta la fuer 

za productiva en comparación con la cooperación simple y como consecue!!. 

cia se increment4 la productividad. 

Las modificaciones en la base técnica en la cooperación manufact!:!_ 

rera son las que gestan las condiciones necesarias para que el capital 

subordine realmente a~ trabajo y como consecuencia que coordine el tr~ 

bajo en el modo técnico y así se lleve a cabo la coordinación real. 

Las modificaciones, hacen que aparezca por primera vez una 

clara división entre el trabajo manual y el trabajo intelectual, no 

presentes en la cooperación simple donde dominaba el obrero su o~i

cio,ahqra el conocimiento técnico del proceso de producción de una 

mercanc1a se desprende del trabajador al capital, hasta el grado de 

sumergir al trabajador en la enajenación completa, sus fuerzas mus

culares activadas en el trabajo se vuelven mecánicas y su esp1ritu 

obediente a las órdenes del capital: "Los conocimientos, la inteli• 

gencia y la voluntad que el campesino y el artesano independientes 

despliegan en pequeña escala, más o menos como el salvaje practica 

todo el arte de la guerra en fonna de astucia personal, ahora sólo 

hacen falta para el conjunto del taller. La capacidad intelectual . 
de la producción se desarrolla en un sólo lado, porque desaparece 

en todos los otros. Lo que pierden los obreros parcelarios se con

centra frente a ellos en el capital, la división manufacturera les 

opone la potencia intelectual de la producción como propiedad ajena 
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y como poder que los domina.* Esta escisión empieza a crecer en la 

cooperación simple, en la cual el capitalista representa, respecto del 

trabajador aislado, la unidad y la voluntad del trabajo colectivo. Se 

desarrolla en la manufactura, que mutila al trabajador, hasta el pun

to de reducirlo a una parcela de si mismo". 18 

Tenemos ante nu~stros ojos el dominio casi total del proceso pr.2_ 

ductivo por el capitalista; las antiguas barreras han sido franquea-

das por su participación directa en la producción al no depender ya 

tanto del trabajador, al imponer las reglas del juego en cada una de 

las fases de la elaboración de un producto. 

Al descomponerse el oficio, estrictamente hablando, no se divide 

el trabajo, más bien se divide a los trabajadores en cada una de las 

operaciones, 19 por lo que el trabajador realiza un trabajo parcial y· 

su existencia está sujeta al conjunto de los trabajos parciales que 

realizan otros trabajadores y que unidos es como elaboran un producto. 

* Subrayado nuestro 
18. Ibidem, p. 354 
19. ~orno en general la cooperación simple no afecta el modo de 

trabajo individual, la manufactura lo revoluciona de pies a cab~ 
·za, y ataca en su raíz la fuerza de trabajo. Mutila al trabajador, 

hace de él algo monstruoso, al activar el desarrollo artificial 
de su destreza detallista, a expensas de todo un mundo de dispo
siciones e instintos productores, tal como en los Estados del Pla
ta se inmola toda una vaca por su cuero y su grasa. No sólo el 
trabajo queda dividido, subdividido y distribuido· entre distintos 
individuos, sino que el individuo mismo es fragmentado y metamor
foseado, en resorte.mecánico de u~a operación exclusiva, del modo 
que se realiza la absurda fábula de Menenio Agriepa, que represen 
ta al hombre corno fragmentado de su propio cuerpo. Ibidem, p. 35! 
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Asi, el fin de la producción es logrado por un trabajo colectivo, que 

es apropiado por el capital, al .ser el dueño de las condiciones de 

producción. 

En virtud de que la asignación de un trabajador a una función ún:L 

ca, lo vuelve más productivo y al ser esto lo que busca el capitalis

ta para la obtención de más plusvaHa, el trabajador "como miembrodel 

trabajador colectivo, se vuelve más perfecto cuanto más limitado e in 

completo es. El hábito de una única función lo convierte en órgano in 

falible y espontáneo de ella, en tanto que el conjunto del mecanismo 

lo obliga a actuar con la regularidad de una pieza de maquinaria". 20 

Para el capitalista el trabajador entra como pieza del mecanismo 

total, es un recurso más para lograr sus fines, su mente entre menos 

funcione le es de mayor utilidad al poder así integrarlo más fácil-

mente a la maquinaria que está dominando. Taylor, en su trabajo, ha

ce mención de este hecho, como una necesidad en la fábrica para que 

prospere " .•. uno de los primeros requisitos para el hombre que es 

apropiado para tener ~na ocupación regular •.. , es que ha de ser tan 

estúpido y flemático, que en su conformación mental ha de parecerse 

más a un buey que a ningún otro tipo de ser. El hombre mentalmente 

despierto e inteligente resulta, justamente por ello, inadecuado P! 

ra lo que para él seria la agotadora monotonía de un trabajo de es

te tipo11
•
21 Es así como el deterioro mental de los trabajadores,preo 

20. Ibidem, p. 344 
21. Taylor, Frederick W. Princi~ios de la Administración científica, 

México, H~rrero Hermanos, 1 75. p. 58. 
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cupación de tratadistas como Adam Smith. se presenta como necesidad 

técnica del capitalista.por lo que la prosperidad del capital es la 

degradación del obrero. 

Para lograr el capital adscribir al obrero a faenas de detalle, 

tuvo que conocer el oficio, ésto lo hizo mediante la investigación 

de sus diferentes componentes, lo que le permitió establecer una gr! 

duación jerárquica entre los obreros en base a la simpleza y comple

jidad del trabajo: "Como las distintas funciones del trabajador ca-

lectivo, son más o menos simples o complejas, inferiores o elevadas, 

sus órganos, es decir, las fuerzas de trabajo individuales, también 

tienen que se~ más simples o complejas. Por consiguiente poseen dis

tintos valores. De ese modo, la manufactura crea una jerarquía de 

fuerzas de trabajo a la cual corresponde una escala graduada de los 

salarios. Así como el trabajador individual es apropiado y anexado a 

una función única, así las diversas operaciones se adaptan a esa je

rarquía de habilidades y especialidades naturales y adquiridas". 22 

La apropiación del conocimiento del proceso de trabajo y la gr! 

duación jerárquica que impone sobre el trabajo, tiene como efectoque. 

las funciones generales de la dirección, limitadas a la vigilancia, 

se extiend~n a otras áreas, corno son la planeación, la organización, 

la integración y la coordinación, objeto de nuestro estudio. Con es

to, la supeditación formal del trabajo al capital, se transforma pa.!:!_ 

22. Marx, Carlos, El Capital, Tomo I .•• , p. 344. 

l 
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latinamente en una supeditación real del trabajo, al presentarse en 

mayor proporción una relación orgánica entre el trabajo y el capital. 

La mayor participación de la dirección en el proceso productivo, 

. hace que se presenten modificaciones cuantitativas y cualitativas en 

la organización general. En la cooperación simple, el capitalista par. 

ticipaba, en un principio, hasta en la producción directa de la mer

cancía, conforme crece su capital y amplía con ello el número de as~ 

lariados que están a su servicio; se desprende primero el trabajo m~ 

nual, para dedicarse a la función directa de vigilar el trabajo de 

. los obreros y posteriormente, cuando la magnitud de trabajadores exi~ 

tentes rebasan su capacidad de vigilancia, se desprende de ella y la 

transfiere a otro tipo de asalariados que la cumplen en su lugar, con 

lo que se gestan las primeras formas de organización del capital. 23 

Con la formación y desarrollo de la cooperación manufacturera~ 

donde el capitalista participa en el proceso de trabajo, hasta el 

grado de asignar las operaciones a realizar a cada uno de los obre

ros por causa de la apropiación de su conocimiento en razón del per-

23. "El capital is ta empieza por desprenderse del trabajo rnanua J. Lue 
go, cuando crece su capital, y con él la fuerza colectiva que ex 
plata, se despoja de su función de vigilancia inmediata y asidua 
de los obreros y los grupos de éstos, y la transfiere a una espe 
cie particular de asalariados. En cuanto se halla a la cabeza de 
un ejército industrial, necesita oficiales subalternos {directo
res, inspectores: capataces), que durante el proceso de trabajo 
mandan en nombre del capital. La tarea ~e vigilancia se convier
te en su función exclusiva. lbidem, p. 329. 
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feccionamiento que ha sufrido el antiguo proceso, el capitalista re

quiere de una organización más compleja que de cuenta de las rnodifi• 

caciones del proceso productivo y lo organice de acuerdo a sus pro-

pios intereses, para ello requiere de una mayor cantidad de asalari! 

dos que no participen en la producción directa, sino en su organiza

ción. 

Dado este desarrollo, se generan dos formas de organización di!, 

tintas y complementarias que parten de la división que se gesta a par. 

tir de la escisión entre el trabajo manual y el trabajo intelectual; 

la organización del trabaj:i en el proceso productivo y la organiza-

ción del capital en el mismo proceso. 

De estas fonnas de organización nace una necesidad de relación 

fundada en la participación del cap1tal en el trabajo, que se logra 

mediante la administración y se manifiesta como la organización del 

trabajo por el capital. 

En la organización del capital se presenta una división funcio

nal del trabajo* que se desarrolla y diferencia en base a las condi-

· ctones materiales de la organización del trabajo y su base, la divi

sión técnica del trabajo, de esta manera, existe una correspondencia 

* Para el presente trabajo, entendemos como división funcional del 
trabajo a la división del trabajo que se presenta· en la organiza 
ción del capital y se asigna a la burocracia empresarial, es pues, 
la división del trabajo en la oficina. 
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orgánica entre la división funcional del trabajo y la división técnica 

del trabajo. Es por ello que la división funcional del trabajo se im-

pulsa y multiplica conforme se descompone el oficio en distintas acti

vidades o por la combinación mayor de oficios en la manufactura; a la 

inversa, la descomposición del oficio se perfecciona con la participa

ción de los integrantes de la división funcional del trabajo a través 

de la investigación y su aplicación, ya que con la separación de los 

oficios en oparaciones de detalle o en especialidades distintas. se 

crean departamentos diversos donde es necesaria la atención del cap!. 

talista, el cual lo hace, dependiendo del grado de complejidad de la 

organización, mediante su participación direFta o por unidades espe

cial izadas creadas para el efecto, que actúan en su nombre, donde se 

llevará a cabo el trabajo intelectual que. conforme penetra con el C2_ 

nacimiento del oficio, lo perfecciona en cada una de sus operaciones 

o divisiones para que el trabajo sea más productívo. 

De esta manera, el capital se apropia de tas leyes técnicas em! 

nadas del proceso productivo y del conocimiento del objeto de traba

jo, con lo que logra incrementar l.a productividad y por lo tanto la 

plusvalía, que en este caso es relativa, en tanto se genera por el 

perfeccionamiento de la organización del trabajo. 

Además, la apropiación por el capital de las leyes técnicas y 

del conocimiento del objeto de trabajo, traen consigo la apropia-

ción casi total de la coordinación del trabajo soop~rativo, sólo e!_ 

tá limitado por la dependencia que tiene con el trabajador, por su 
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habilidad y destreza. 

La coordinación en la manufactura se da en dos planos, cuando 

existe cierto grado de desarrollo: el primero, en la organización del 

capital y el segundo en la organización del trabajo por el capital. 

La organización del trabajo por los obreros desaparece paulatinamen

te confonne se apropia del proceso de trabajo el capitalista. 

En el primer plano, encontramos que r.uanto más compleja es la º.!:. 

ganización del capital, más necesaria es la coordinación, en la medi

da en que la división funcional del trabajo se presenta más extrema; 

además, se debe considerar que esta división no se genera única~ente 

con l~ base de la división técnica del proceso de trabajo, sino tam

bién responde a la lógica de su propia reproducción, al conjunto de 

relaciones capitalistas y al lugar que ocupa la manufactura simple o 

combinada en la división social del trabajo¡ así, se gestan funcio-

nes múltiples y variadas que se pueden dividir en dos áreas, las furi_ 

ciones adjetivas y las funciones sustantivas. Las funciones adjetivas 

se vinculan con la reproducción de la organización, con las relacio

nes capitalistas y con el lugar que ocupa la manufactura en la divi

sión social del trabajo, en cuanto son el centro cerebral y nervio

so del capital. Entre otras se encuentran las de planeación, organi

zación, integración, control, coordinación, supervisión, compras. 

ventas, finanzas, pago de salarios, etc. 

Las funciones sustantivas son las que brotan. de la producción 
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directa, es la materia que Je da vida a todo el cuerpo, y por ellas 

y en base a ellas se organiza el trabajo cooperativo; son ejemplo 

las de ensamblaje, montaje, etc., y corresponden al segundo plano. 

As1 pues, se origina no únicamente la cooperación entre los tr! 

bajadores en el proceso de trabajo, sino también entre asalariados 

que no participan directamente en él y algunos de ellos con funcio

nes que no brotan de ese proceso sino del conjunto del modo de pro

ducción capitalista. 

Este tipo de asalariados (se conoce el cuerpo que forman como 

burocracia empresarial) tienen una doble relación ante la explota

ción, la primera es como explotada por el capitalista y la segunda 

como colaboradora del capitalista para la explotación del trabajo. 

La burocracia empresarial par.a explotar más adecuadamente a los 

obreros formula una serie de mecanismos que perfeccionan la división 

técnica .del trabajo y por lo tanto, la enajenación del trabajador, 

creando a su vez las bases de su propia especialización y enajena-

ción. 

Con la división funcional del trabajo en forma extrema, en té!:. 

minos estrictos, no se parcializa al trabajo, sino al burócrata mi§_ 

mo, as1 la función intelectual llevada por este tipo de asalariados 

es fraccionada. 
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El capitalista, como requiere darle unidad al trabajo cooperati 

vo de la burocracia, crea paulatinamente órganos que concentren la 

información y que se encarguen de darle unidad y coherencia a este 

tipo de trabajo; as1 aparecen unidades especializadas en planeación, 

programación, coordinación, etc., asimismo crea unidades coordinado

ras como son los comités, las comisiones y otras. 

Ahora bien, esto es necesario en cuanto la graduación jerárqui

ca de la división del trabajo ya no es únicamente vertical como suc! 

d1a en el taller del artesano donde se mantenfa una relación directa 

entre el maestro, el oficial y el aprendiz, sino también es horizon

tal, generando con ello una estructura piramidal que es necesar.io h~ 

mogeneizar, que cuanto más compleja, más barreras presente en su ar

ticulación interna y la función de la coordinación como atributo del 

capital toma con esto, una gran importancia en todo esfuerzo organi

zativo. 

En el segundo plano, como ya se ha observado, se despoja a los 

obreros del conocimiento del proceso del trabajo, se descompone el 

oficio al grado extremo de la división técnica del trabajo y la co

ordinación de la cooperación entre los diferentes trabajadores par• 

ciales es dictada por la organización del capital, 

Sin embargo, en esta fase la coordinación del trabajo por el 

capital tiene barreras insalvables, que provienen de la naturale

za misma de este tipo de cooperación; la base de la manufactura 
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aún depende de la habilidad y destreza del trabajador en el oficio24 

y "su mecanismo colectivo no posee un esqueleto material, independie.!l 

te de los obreros mismos, el capital tiene que luchar sin cesar con-

tra su insubordinación1125 y enfrentarse a las fallas continuas de los 

trabajadores en su trabajo. 

Estos obstáculos son franqueados parcialmente en la cooperación 

fabril, que nace como producto de la manufactura. 

La coordinación de la producción directa en la cooperación fa-

bril llega casi a su total perfección, limitada exclusivamente por 

la actitud de los trabajadores. 

El perfeccionamiento de los instrumentos de trabajo engendraron 

las máquinas que desplazaron a los obreros de las faenas de detalle. 

La fuerza motriz del obrero como movimiento del mecanismo total, es 

sustituida por otra ajena a independiente a él, se origina en las 

fuerzas de la naturaleza y son dominadas por el capital mediante el 

conocimiento de sus leyes físicas,_ químicas, etc., se usa asi paul! 

24. "Para apreciar en forma correcta la división del trabajo en la 
manufactura, es esencial no perder de vista los dos puntos si
guientes: primero el análisis del proceso de producción en sus 
fases particulares se confunde aqui, en todo sentido, con la 
descomposición del oficio artesanal en sus diferentes operaciQ_ 
nes manuales. Compuesta o simple, la ejecución sigue dependie.!!. 
do de la fuerza, habilidad, celeridad y seguridad de la mano 
del obrero en el manejo de su herramienta. El oficio es siempre 
la base. Y esta base técnica admite el análisis de la tarea que 
realiza, sólo dentro de los limites muy estrechos. Es preciso 
que cada uno de los procedimientos parciales por los cuales pa -
sa el objeto del tra~ajo sea ejecutable como mano de obra, que 
por si solo sea, digamos, un oficio aparte" Ibidem, p. 335. 

25. ~. p. 359 . 



64 

tfnamente el agua, el viento, el vapor, la energía eléctrica, el pe

tróleo, el uranio, la energía solar, etc., como fuerza motriz. Esta 

fuerza es aplicada para activar distintos instrumentos que ejecuta

rán las distintas operaciones antes realizadas por los trabajadores26 

para la elaboración de un producto, lográndose con el lo dar una mayor 

continuidad, regularidad y uniformidad al proceso de trabajo, al no 

depender éste de la destreza, celeridad y habilidad de los trabajad2_ 

res, siempre expuesto a errores. De esta manera la máquina-herramie.!!. 

ta sustituye al obrero en la producción de objetos. 

·El reemplazo de la fuerza motriz del obrero por la de la natur.!!_ 

leza para la ejecución de las distintas operaciones, trae consi~o una 

inversión en la realidad técnica en la fábrica. Las condiciones detr.!!_ 

bajo dominadas antes por el obrero, ahora lo dominan, su fuerza de tr.!!_ 

bajo empleada por el capitalista es subutilizada, ya que no es para 

la elaboración de objetos, sino para la vigilancia, puesta en marcha 

y corrección de errores de una maquinaria, que elabora lo que antes 

él hada. 

En estas condiciones, el trabajador ya no maneja su herramienta, 

sino le sirve a .el la, siempre está pendiente de su buen funcionamien

to, así es despojado en forma total del proceso de trabajo y lo que 

.26. "La máquina-herramienta es, pues, un mecanismo que, habiendo re
cibido el movimiento correspondiente, ejecuta con sus instrumen
tos las mismas operaciones que el trabajador efectuaba antes con 
instrumentos similares. En cuanto el instrumento, salida de la 
mano del hombre, es manejado por un mecanismo, la máquina-herra
mienta, ocupa el lugar de la herramienta simple".' Ibidem, p. 363' 
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es peor de su propia iniciativa, la enajenación del obrero es despia

dada, al no conocer ya ni las mínimas operaciones necesarias para la 

elaboración del producto en que está colaborando, ni aplicar su fuer

za para crear valores. 

De esta manera: "El medio de trabajo adquiere en la maquinaria 

una existencia mater.ial que exige el reemplazo de la fuerz11 del hom

bre por las fuerzas naturales, y el de la rutina por la ciencia. En 

la manufactura, la división dal proceso de trabajo es puramente sub

jetiva; es una combinación de obreros parcelarios. En el sistema de 

máquinas, la gran industria crea un organismo de producción en todo 

sentido objetivo e impersonal, que el obrero encuentra allí, en el 

taller como condición material ya lista para su trabajo". 27 

El desarrollo de la ciencia y de la tªcni~a, hace que se opere 

una transformación en el proceso de trabajo, la máquina aislada, en

tra en cooperación con otras máquinas debido a la invención del ·mo-

tor que supera mucho a la fuerza motriz del hombre, y por lo tanto, 

rebasa las limitaciones tªcnicas del obrero en el manejo de las he-

rramientas, ~l ser capaz de accionar diversos instrumentos de una m!_ 

quina-herramienta a la vez o de una serie de máquinas-herramientas 

que operan en forma simultánea. 

Así se crea un tipo de cooperación diferente a la que existía 

27. Ibidem, p. 373 
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en la etapa manufacturera. La cooperación para la producción de mer-

cancías es realizado por el trabajo muerto contenido en las máquinas

herramientas mediante dos formas: por varias máquinas homogéneas, do~ 

de cada máquina-herramienta ejecuta todas las operaciones para la el! 

boración de un producto o por un sistema de máquinas en donde el obj~ 

ta es producido por la combinación de una serie de máquinas-herramieE_ 

tas distintas entre si e interconectadas para la ejecución de los dil 

tintos procesos que le dan cuerpo. De esta manera se da una inversión 

en la cooperación del trabajo, en la manufactura se concentra en el 

hombre y en la fabril en la máquina. 

En la manufactura el medio es utilizado por el hombre y en la 

fábri~a lo utiliza, ocasionando que el trabajo muerto usé al trabajo 

vivo. La cooperación de los obreros ya no se da entre ellos, sino por 

medio de las máquinas, lo cual hace que sea más completa. El funcion~ 

miento del mecanismo productivo únicamente depende de la habilidad del 

obrero para hacer andar la maquinaria, corregir sus posibles errores 

y vigilar su buen funcionamiento, ya no del manejo directo de la he

rramienta, por lo que el obrero ya no está adscrito a la ejecución de 

una operación y puede ser cambiado por la vigilancia de distintas má

quinas. 

La división intelectual y manual es extrema y bastante clara, 

la concepción e implantación del mecanismo productivo, depende total 

mente del capital, el obrero únicamente se suma a él como un recurso· 

más. Aquí ya el capital domina totalmente el modo técnico de cooper!_ 
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ción. 

La organización del trabajo por el capital es casi total y la 

coordinación del proceso de trabajo está garantizado por las máqui

nas. ya no por las leyes técnicas emanadas del proceso productivo, 

es época de la sumisióñ total, de la coordinación real. El capital 

tiene preocupación de la disciplina de los obreros que es el princ.i 

pal obstáculo por su insubordinación constante y que se manifiesta, 

entre otras formas en el ausentismo, que significa la parálisis pa!_ 

cial o total del proc~so, al no activarse una máquina-herramienta 

necesaria para su desarrollo, o en la provocación de descomposturas 

en las máquinas-herramientas. 

Para contrarrestar la insubordinación obrera, la respuesta del 

capital a partir de la cooperación manufacturera se centra en dos cam 

pos; crea e implanta un código de disciplina y comportamiento y form~ 

la una serie de sanciones e incentivos en base a los salarios. 

La mutilación espiritual del obrero y la subutilización de su 

fuerza de trabajo en la fábrica genera su apatía y su incapacidad en 

el despliegue de la potencialidad que en él se contienen, también se 

crean una serie de vicios en su vida, fuera de la fábrica, como es el 

alcoholismo y los juegos de azar que representan la búsqueda de la a~ 

torrealización perdida en su trabajo y que afectan totalmente los pl! 

nes del capitalista en tanto no cumple en su máxima expresión con sus 

actividades. 
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El capital ante este problema se plantea la necesidad de alter

nativas de acción para la regulación obrera. De esta manera se inicia 

el estudio de las necesidades fisiológicas y espirituales del ser hu-

mano. 

Elton Mayo durante los años de 1927 a 1932, realiza una serie 

de investigaciones tendientes a medir la relación del trabajador en 

su lugar de trabajo. para encontrar condiciones óptimas que increme!!_ 

ten el rendimiento del asalariado. 28 Estos estudios son la base para 

el desarrollo de la escuela que paradójicamente se llama de relacio

nes humanas. Los teóricos gustan de contraponerla a la escuela de 

Taylor, que según dicen, es el origen de todos los males en la d~sh!:!_ 

manización de el capital hacia el trabajador, olvidando que es el pr2_ 

pío proceso de producción capitalista y no Taylor el creador de esas 

condiciones. 

Establecida la posición de El ton Mayo y dado que sus investiga- . 

ciones dieron frutos positivos en la empresa, en cuanto permitía el 

incremento de la productividad, aumentaron la cantidad de estudios 

tendientes a la explicación de este problema, como son los de Mac 

Gregor, que propuso las ya conocidas teodas "x" e "y". 

Posteriormente a ellos, nacieron las teorías de las necesidades 

y comenzaron a hacer jerarqu1as de ellas como son: Herzberg y F •. Eme-

28. Mayo, El ton, The Human Problems of an Industrial Civil ization, 
Mac Millan, New York. 1933. 



69 

ry. Además este tipo de estudios y acciones, no se circunscriben a la 

fábrica, ya que trascienden al Estado y a otro tipo de organizaciones 

como la radio y la televisión. 

El impacto que tiene hasta la fecha, todos estos desarrollos te.§. 

ricos en los obreros, es que el capital ya no únicamente los adscribe 

al trabajo, sino tamQién manipula sus necesidades y potenciaiidades lo 

que le permite lograr mejores condiciones para la coordinación. 

Afortunadamente, todas las acciones tendientes del capital para 

la mutilación y mecanización de los trabajadores no les ha dado com-

pleto resultado, prueba de ello son las rebeliones obreras y la bús-

queda de nueva3 formas de organización del trabajo, como es la coges

tión, en donde los trabajadores recuperan parte de lo que han perdido, 

aunque pase por el tamiz del capitalista al seguir siendo dueño del 

proceso de producción. 

La introducción de la maquinaria en el mecanismo productivo ca!!_ 

sa una disminución en el empleo de obreros en la fábrica, al despla-

zarlos en la ejecución del proceso directo de producción, así el núme 

ro de cooperantes en este nivel es comúnmente menor para la producción 

de una misma cantidad de mercancías, al contrario, la existencia de 

la maquinaria hace necesaria una mayor cantidad de asalariados inte-

lectuales que le den cuerpo y regulen su mecanismo productivo, como 

.son: los ingenieros mecánicos, químicos, etc., esto hace que se modi

fique cuantitativa y cualitativamente la organización del capital. 
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Cuantitativamente en tanto crecen las funciones y órganos nece

sarios para la organización del trabajo y cualitativamente porque la 

naturaleza de la producción a organizar es distinta a las anteriores, 

debido a la apropiación real del proceso de trabajo por el capitalis

ta. 

Por lo tanto, la especialización y simplificación del trabajo 

cooperativo y la disminución de los cooperadores en la producción dj_ 

recta, causa la complejidad de la organización del capital e incre-

mento de la burocracia empresarial. Además, la complejidad en la or

ganización y el incremento de la burocracia empresarial no se limita 

al impacto que tienen en ella la producción directa de mercancías, 

encontramos otra serie de elementos que coadyuvan a su formación, e!!_ 

tre otros, la multiplicación y desarrollo de la división social del 

trabajo, la ampliación del dominio de la estructura capitalista en 

el espacio, el sometimiento de otras formas de producción, la apert~ 

ra de nuevos mercados, la vinculación más estrecha de las relaciones 

entre diversas naciones y el desarrollo y regulación del Estado ha-

cia la sociedad. Esto hace necesario un mayor número de funciones y 

actividades en ese nivel, con lo que se perfecciona y multiplica la 

división funcional de} trabajo y por ende la estructura piramidal y 

la graduación jerárquica que contiene. La coordinación de la divi-

sión funcional del trabajo en la organización del capital entonces 

es más dificil por el crecimiento, el perfeccionamiento y la parci.!!_ 

11zación del trabajo y del trabajador intelectual. Por otro lado, al 
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sujetar el capital a los obreros bajo su égida, los intelectuales o~ 

tienen lo que los obreros han perdido, el conocimiento del proceso 

de trabajo, siendo ésta su principal arma ante la autoridad de su arno 

y el principal obstáculo para que el capital logre la coordinación en 

la organización burocrática y cuan más en el conjunto del proceso prQ_ 

ductivo. Para contrarrestar esta tendencia el capitalista ha usado di 

versos instrumentos aplicados en un principio a los obreros, como es 

el código de disciplina y mecanismos de sanciones e incentivos basa

dos en la puntualidad, en el cumplimiento del trabajo y en la capaci 

dad de generar ideas propositivas para mejorar la organización en g~ 

neral, además aplica reglas ideológicas, como es el caso de la fide

lidad, la lealtad y el manejo de la confianza, también crea órg~nos 

coordinadores específicos, le da cuerpo estructural independiente a 

las funciones de gestión y desarrolla sistemas de información que 

permitan más adecuadamente articular el trabajo, hace estudios de 

comportamiento burocrático y por ultimo aplica mecanismos automati

zados, como son las computadoras que desplazan y disminuyen la cantj_ 
1 

dad de cooperantes en este nivel, lo que causa el perfeccionamiento 

de la coordinación en el proceso productivo al depender de la automa 

tización . 

Aún con.la tendencia de la automatización drl proceso producti

vo, existen obstáculos insalvables para el capital que provienen de 

la misma naturaleza de las máquinas. Al ser éstas productos del hom

bre, su existencia y funcionamiento quedan sujetas a él. El capital 

las ha usado como un recurso más para la producción de plusvalía r! 
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lativa y por lo tanto, para incrementar su tasa de ganancia, al ser 

más productivas que el trabajador. El trabajador ante esto, ha que

dado circunscrito a ellas. De esta manera el uso capitalista de las 

máquinas es la causa de la enajenación del obrero, más no las mis-

mas máquinas; habrá tiempos en que las máquinas estén realmente al 

servicio del hombre. 
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III. LA COORDINACION Y LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El estudio de la coordinación en la administración pública, está. 

relacionado con la concepción que se tenga de la última, es por ello 

necesario partir de su análisis. 

La tradición intelectual en administración pública, ha levantado 

como padre de la disciplina, como su fundador, a Woodrow Wilson, al 

ser supuestamente el primero que la trata sistemáticamente en su arti

culo, "El estudio de la administración 111 publicado originalmente en 

1887, vieja creencia que se basaba más en la ignorancia que en la sa

piensa de los que ejercen e investigan esta área de conocimiento, al 

existir obras anteriores que tienen como finalidad exclusiva el análi,

sis de su objeto, asf tenemos obras de franceses, como Ja titulada, 

Compendio de los Principios de Administración de' Bonnin, publicada en 

1808, traducida e impresa al español en 1834 por Ja Imprenta de Don 

José Palacios,2 o de mexicanos como Luis de Ja Rosa, con su obra "SQ.. 

bre Ja administración pública de México y medios de mejorarla" publ ice._ 

da en 1852, por la Editorial Prospectiva3• Así pues, existe una trad.i 

ción que rebasa en el tiempo a Wilson y que demuestra ampliamente la 

l. Wilson, Woodrow. "El estudio de la administración", en Revista de 
administración §ública, 25 aniversario, México, INAP, 1980. 

2. Bonnin. Campen io de principios de la administración, España, Im
prenta de Don José Palacios, l834. 

3. Rosa, Luis de la. "Sobre la administración pública de México y me 
dios de mejorarla", en Revista de administración pública Nº 50, -
abril-junio 1982, México, INAP, 1982. 
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falsedad de los que querfan adjudicarle la primogenitura· de este cam

po de conocimiento. 

Con lo anterior, podemos afinnar que el actual estudio de la mat! 

ria se inició en el cementerio, ya que se sepultó una tradición inte

lectual rica en el conocimiento.administrativo, que trajo como conse

cuencia una serie de serias desviaciones en su concepción teórica. 

Wilson y posteriormente Goodnow, Moreland, Willoughby y Heber fo!, 

mulan lo que se ha dado en llamar la dicotomfa política-administración. 

·El planteamiento de la dicotomia se basa en la separación de estos dos 

campos específicos del conocimiento, al distinguirse la voluntad del 

hecho, los planes generales de los medios especiales y los medfos de 

los fines. 

La fonnulación de la dicotomia, se explica a partir de las distar: 

siones que estos autores hacen, por un lado, de la separación entre el 

Estado y la sociedad, originada con la destrucción del feudalismo y 

formación del capitalismo, ya explicado por teóricos ingleses en el s.!. 

glo XVI y yranceses en los siglos XVII y XVIII y por el otro lado, con 

la división funcional del Estado entre los poderes ejecutivo y legisl!_ 

tivo: "Así como la diyisión del Estado y la sociedad es la clave de 

la distinción entre poder ejecutivo y poder legislativo, esta distin-

ción es la clave de la dicotomia polftica-administración. En otras P! 

labras la distinción ejecutivo-legislativo permite somprender el fund!_ 

mento originario de la dicotomfa polftica-administración: el divorcio 
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de la sociedad y del Estado. Por tanto, a partir de la división del 

Estado y la sociedad es posible entender la dicotomia politica-admini~ 

tración, como una distorsión de la distinción entre legislativo y ej~ 

cutivo114 • Así, estos autores forman objetos de conocimiento, por en-

tes institucionales, lo que significa estudiar por separado las accio

nes tendientes de cada cuerpo de poder, más no el estudio de las rela

ciones entre los hombfes que es de donde se parte para la formación de 

objetos de conocimiento en las ciencias sociales, como por ejemplo, la 

economía que estudia las relaciones económicas, la politica que estu-

dia las relaciones políticas, etc. Desde esta perspectiva se puede ok 

servar las relaciones políticas no solo en el poder legislativo, sino 

en el conjunto institucional, en el régimen político. Es por ello que, 

si bien es cierto que la administración pública en el Estado capitali~ 

ta se identifica en el poder ejecutivo, su objeto no son los medios o 

instrumentos, ya que, como se observará más adelante, la administra

ción pública es política y administración a la vez. 

Este partir falso nos lleva al terreno de la metafísica, al anal.!. 

zarse estrictamente las relaciones administrativas al nivel del Estado, 

lo que trae como consecuencia, primero, que el estudio de la adminis-

tración pública sea despojado de las bases materiales en las que se 

sustenta, esto es, las relaciones de los hombres en la sociedad y más 

específicamente, las relaciones de producción y distribución que exis· 

4. Guerrero, Ornar. La administración pública del Estado capitalista, 
México, INAP, 1980. p •. 131. 
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ten entre ellos y segundo, que se a elaborado un "concepto universal" 

de la ciencia administrativa, ya que al concebirse como un medio que 

no es afectado por el devenir de la historia, se afirma que la admini!_ 

tración ex'lste sin variación alguna, tanto en la sociedad, como en el 

Estado, en la comunidad primitiva, como en el capitalismo. De aquí 

parte la dificultad de la comprobación de la dicotomia; no existen ba-

ses materiales inmuta~les, ni conceptos universales que sean capaces 

de resistir la diálectica de la historia, es por ello que: "La dicoto

mía es una formulación teórica que pretende representar en el marco 

del pensamiento conceptual, la desvinculación de la política y la admj_ 

nistración. Sin embargo, nadie, hasta ahora, ha demostrado la reali-

dad del divorcio entre ambas 115 • 

Pese a la falsedad que encierra la dicotomía, ha permanecido en 

los planteamientos de muchos autores de la actualidad, lo cual, quizás, 

se puede comprender a partir del carácter ideológico que sustenta, ya 

que, al revestirse a la administración fuera de valores y de la lucha 

de la contienda política, al concebirla como un medio que actua por el 

cuerpo ejecutivo, se le da a toda acción del Estado sobre la sociedad 

un carácter neutro y puramente instrumentalista que obedece al interés 

general, a la voluntad democrática de los ciudadanos. Así, todo queh~ 

cer administrativo está subordinado a la voluntad general y por ello 

la voluntad general es la directamente responsable de las bondades y 

perjuicios de la administración, se responsabiliza a un fantasma que 

5. Ibidem, p. 132. 
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no tiene cuerpo, en donde el que recibe el acto administrativo es res

ponsable, al participar él en su expresión general y su participación 

se diluye en el cuerpo social, además regulada por el propio Estado. 

Tal falsedad ha sido representada en tres actos, el primero ya analiz! 

do, la dicotomfa, el segundo, la polftica pOblica y el tercero y últi 

mo la crisis de identidad. 

No es la finalidad de este trabajo dar una revisión de estas fa

ses del pensamiento administrativo. Unicamente tratamos la primera, 

al ser el fundamento esencial sobre la que ha girado la discusión; las 

otras dos, traen consigo y arrastran el pecado original, la polftica 

pQblica, en su pleonasmo, estudia más al regimªn polftico que a la ad

ministración pública y la crisis de identidad, que no es otra cosa más 

que crisis de creatividad, no encuentra nuevos caminos en la sustenta

ci6n idealista para defonnar y cubrir la esencia misma de la adminis-

traci6n pública que es el ejercicio cotidiano de reproducción y domin! 

ci6n de las fracciones de clase en el poder, sobre las clases subalter_ 

nas. 

Para analizar y estudiar adecuadamente la administración pública 

en el capitalismo, se debe partir necesariamente de las funciones gen~ 

rales del Estado concretadas en la sociedad, asf como de su propia e!_ 

pecificidad. De no ser asf, no se entenderá su carácter, y se correrá . 
el peligro de retornar a las distorsiones norteamericanas. 

Es mérito indiscutible de los tratadistas del siglo XIX haber an~ 
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lizado al Estado en sus distintas manifestaciones; además, como se ha afi!. 

mado al inicio de este capítulo, la administración pública ya se estudiaba 

co!OCI objeto específico en ese siglo que, después esas obras hayan sido cu

biertas por el polvo del olvido es otras cosa, era pues, menester analizar 

el pensamiento de ese tiempo para hacer acercamientos teóricos que permi-

tieran la construcción del objeto pensado con base en el objeto real, que 

fueran capaces de sacudir el fetichismo del que ha estado rodeada la discj_ 

plina. 

Or.iar Guerrero es quien recupera brillantemente el pensamiento clásico 

y elabora una serie de categorías y conceptos, en síntesis, un marco teó

rico para la explicación de esta área que, sacude de rafz la concepción 

tradicional de la disciplina en su obra ya citada La administración públj_ 

ca del estado capitalista, es por ello que, la tomaremos como base para 

la explicación de este objeto de conocimiento. 

Después de hacer una revisión crftica de la concepción norteamericana 

de la administración pública y su influencia en pensadores de otros paf-

ses que tiene como fruto la explicación de la crisis de identidad y la -

crisis de creatividad en la que ha sido sumida la materia, Ornar Guerrero 

propone un cambio de orientación en su estudio, ".,.tomando como base la 

filosofía polftica de los siglos XVI y XIX, cuyo fundamento descansa en 

la división del Estado y la so~iedad 11 • 6 

6. Ibidem, p. 77. 
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Este cambio de orientación, permite asentar sobre bases mds fir

mes el estudio de la administración pública, esto es, como se ha dicho 

en párrafos anteriores, en las relaciones sociales y no como la canee~ 

ción norteamericana que funda sus bases únicamente en el artificio e~ 

tatal y en algunos casos ni en él. 

El estudio de la división del Estado y la sociedad le da a la ad

ministración pública su verdadero significado como relación entre el 

Estado y la sociedad.7 

La separación del Estado y la sociedad se presenta históricamente 

en el capitalismo, después del derrumbe del feudalismo, donde en con 

traste, el Estado y la sociedad se encontraban unidos. 

Las contradicciones generadas por las relaciones sociales capita

listas, es lo que hacen necesaria su separación .• en cuanto los ínter! 

ses particulares de las clases sociales, y más particularmente de los 

individuos, son antagónicos y por ende, amenazaban con destruir a la 

sociedad civil, para que no se destruyera se erigid un ente ajeno a 

ellos, que es el Estado, que si bien no soluciona el antagonismo entre 

las clases, palía los conflictos para reproducir las condiciones gene-

7. "Solo en.la medida en que recuperemos en la tradición filos6fica 
de aquellos siglos el significado de la Administración Pública e~ 
mo una relación del Estado y la sociedad, podemos llegar a com
prender la accion gubernamental como dinámica polftica y adminis
trativa que hace realidad la presencia estatal en el seno de la 
sociedad civil" Ibidem, p. 77. 
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rales de existencia de la soc1edad. 8 

El Estado entonces, a la vez que está separado de la sociedad ci

vil, se encuentra inmerso en sus problemas, su existencia está condi

cionada a la existencia de la sociedad civil y la reproducción de la 

sociedad civil está vinculada al Estado, es por ello que su separación 

es una dualidad dialéctica,9 que requiere para su desarrollo formas de 

relación: "Las formas de relaci6n están organizadas en delegaciones. 

Las clases, hacia el siglo XIX, organizaban su delegación en el poder 

legislativo; hoy, siglo XX, incluyen también a las corporaciones y gre 

mios clasistas. La administración pQblica, desde el s1glo XIX a la f_!! 

cha, está organizada como delegaci6n, en el poder ejecutivo" •10 EntO.!). 

ces la administración pública es una relaci6n entre el Estado y lá so 

~iedad." La administración como relac16n ya es definida por Bonnin, Po 

sada de Herrera y Francisco de Paula Madraza en el siglo XIX. 

Bonnin nos dice: "Si se examina la acción social de la adminis-

tración, se ve en ella una ciencia· deducida de elementos naturales, y 

fundada sobre principios universales y fijos. Es en efecto, la cien-

8. "Estado y Sociedad son entes diferentes en la medida en que esta 
distinción implica la autonomfa entre ambos; autonomfa relativa 
que se manifiesta en la existencia del Estado como producto de las 
contradicciones de-clase que la sociedad misma ha sido incapaz de 
superar. El Estado, aunque tampoco las supera, al menos si con-
tribuye a refrenarlas, aminorarlas, con el fin de que la sociedad 
no se consuma en la lucha, para que no se autodestruya". Ibidem, 
p. 79. --

9. " .•• el Estado nace de la sociedad y está determinado por la sacie 
dad misma, por lo que su separac1~n consiste en una dualidad dia 
léctica ... " lbidem, p. 81. -

10. Ibidem, p. irr--
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cia de las relaciones entre la comunfdad y sus individuos y de los me

dios de conservación de estas relaciones por la acción de las leyes y 

de los magistrados sobre las personas y propiedades, en todo lo que in 

teresa al orden social. La ciencia administrativa pues, debe ser con

siderada como conocimiento de los p~incipios de las relaciones socia-

les, ·es decir, an81isis de las propiedades y fenéimenos de estas rela

ciones, y como aplicaciéin a las personas y cosas de las reglas mismas 

* que encami'nan dichas relaci"ones al interªs comOn" • Mlis adelante afi!. 

ma: "Definirª pues as1 la administraci6n pública: es una potencia que 

arregla, corrfge y mejora cuantoexiste y da una direcciéin más conve

niente a los seres organizados y a las cosas. Como ciencia, tiene su 

doctrina propia, detenninada por la naturaleza de los objetos que abr! 

za; como establecimiento social tiene sus elementos legislativos, der.:!_ 

vados de la naturaleza de las cosas que arregla. Instituida para ve

lar en los pueblos sobre las personas y bienes en sus relaciones públi 

cas y hacerlos concurrir a la común utilidad, es el gobierno de la co-

* lll.lnidad en su acción ejecutiva directa de aplicación : pasiva como VQ. 

luntad determinante, que es la ley, es activa como ejecución determin! 

da. La ejecución de las leyes de i_nterés general, es su verdadera 

atribuci6n" . 11 

Posada de Herrera afirma: 11 iCuan importantes, cuan variadas se ofr~ 

cen a nuestra vista en todos los ramos de la administración~ Desde 

* Subrayado nuestro. 
11. Bonnin C.J.B. "Principios de la adminfstraciéln", en Reyista de 

Administración Pública! Edici6n especfal en memoria del maestro 
Gabino Fraga, Mex1 co, NAP 1982. p. 92.;93. 
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que nace el hombre hasta que muere, vive bajo su vigilancia y su cui

dado, y siguiéndole con la solicitud de madre cariñosa le acompaña de~ 

' de la cuna hacia el sepulcro. Si el cielo os concedió la fortuna de 

tener padre, la administración certifica en el registro civil su exis 

tencia; si sois tan desgraciados que no conoceis, a los que les die

ron el ser, si por egoismo bárbaro abandonaron sus deberes sagrados, 

ella os ofrecerá un asilo y cuidará con esmero de vuestra infancia, ... 

La administración es la vida de la sociedad*. Por ella obra, por ella 

se instruye, por ella piensa las leyes, por ella las ejecuta, por e

lla progresa, por ella entra en relación con los pu~blos extranjeros, 

por ella se organiza, por ella se defiende, por ella en fin, provee 

a todas sus necesidades y peligros •.. , es en una palabra la sociedad 

en acción,* pensando, obrando, siguiendo el camino que le ha marcado 

la providéncia en el espacio de los siglos". 12 

De Paula Madrazo afinna, " ... la administración es un cuerpo or

ganizado para la dirección de la sociedad •.. 1113 y además la conside

ra como " ... el estado personificado para la dirección y arreglo de 

sus propios intereses" •14 

* Subrayado nuestro 
12. Posada de Herrera, José. "Lecciones de administración~ en Revis 

ta de Administración Pública, edición especial en memoria~ 
maestro Gabino Fraga. Mexfco, INAP, 1982 p. 138. 

13. Paula Madrazo, Francisco de, "Manual de Administración", en Re
vista de Administración Pública, 51, julio-septiembre, México, 
INAP, 1982. p.22 

14. Ibidem, p. 21 
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De esta manera, existen fundamentos desde el siglo XIX para deter 

minar que el campo de la administración pública no corresponde a la r~ 

lación medios a fines (administración-política) y por tanto, no es una 

serie de instrumentos técnicos para la organización interna de cual-

qu.ier institución, sino una relación social, que como tal contiene en 

su seno todas las manifestaciones en que se relaciona el hombre, fun

dar,1entada esencial111ente en las relaciones de poder que se expresan en 

el Estado. 

/\hora bien, si Ornar Guerrero, Bonnin, Posada de Herrera y De Pa.!!._ 

la Madraza coinciden en señalar a la administración como una relación, 

el· primero con los otros tres autores tiene diferencias de grado y de 

esencia en cuanto a la función de la administración pública. 

La concepción de los tres últimos autores se ubica en el conce.P. 

to de Estado que se formuló en Francia con los Enciclopedistas y la 

Ilustración, los que trataron de construir el Estado perfecto y la 

sociedad feliz. Este pensamiento se desarrolló cuando la burguesía 

crea los fundamentos ideológicos, basados en los derechos del hom-

bre y del ciudadano, para la toma del Estado. En base a esta influe!!_ 

cia conciben a la administración pública como una institución benéfi 

ca, que está.al servicio de la sociedad y más específicamente, a la 

vida cotidiana de los individuos. Desde esta perspectiva pierden de 

vista el fundamento que permite la existencia y permanencia de la a.!!_ 

ministración pública; esto es, su carácter de clase y el ejercicio 
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cotidiano de dominación que realiza para reproducir las condiciones 

sociales, lo que nuestro primer autor toma en cuenta. 15 

Se puede afinnar que existen c~atro condiciones históricas para 

que se de la administración pública capitalista, las que permiten u

bicárla en su contexto histórico y en el papel que juega en el modo 

de producción, Ja primera se refiere a que " .•• la existencia real de 

la administración pública capitalista supone el divorcio de lá soci~ 

dad y el Estado ••• 11
;
16 la segunda es " .•. la necesidad de relación e!!_ 

tre estado y sociedad •.• 1117 la tercera corresponde a las " ... formas 

de mediación entre la sociedad y el Estado 11
,
18 y la cuarta es que' 

" •.• la dualidad de la relación -clases sociales y administración pQ. 

blica- de la sociedad y el Estado ;s una característica típica del 

modo de producción capitalista y de ella se desprende la cuarta re

lación histórica de la administración pública: Já organización de 

15. "Las relaciones que tiene la sociedad con Ja marcha de esa so-
ciedad misma y con su propio desarrollo, veremos que las funcio 
nes de la administración son de distintas clases económicas, mo 
rales y tutelares. Las primeras arreglan la distribución de la
propiedad, y al referirnos a ellos diremos algo de las minas, 
de las aguas, de los pastos, de los montes, etc.; nos fijaremos 
también en el arreglo de pesos y medidas, en la acuñación de la 
moneda, en el orden de los mercados públicos .•• 
"Las morales no son menos importantes. La administración está en 
el imperioso deber de satisfacerlas dando libertad al pensamien
to, instrucción al que no la tiene, moralidad al que carece de 
ella. Entran pues en el circulo de estas funciones Ja imprenta, 
la instrucción pública, las casas de corrección, las cárceles y 
como elemento de toda moralidad el culto religioso". 
"En las fUnciones tutelares comprendemos todo lo que se llama po 
licia urbana, higiene pública y beneficiencia, todo lo que tien:
de a aumentar la comodidad, Ja salud y el bienestar de los ciuda 
danos ". Paula Madraza, Francisco de. Op. Cit., p. 22-23 -

16. Guerrero, Ornar. Op. Cit., p. 140 
17. Ibídem, p. 141 · 
18. Ibidem, p. "141 
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la relación 11
•
19 

Ahora bien. en la primera forma de organización, que se origina 

en la comunidad primitiva, no existen relaciones de supremacía-subo.!:. 

dinación, al no presentarse la división de clases sociales y al te-

ner como función central, la comunidad en su conjunto, la de organi

zarse en la producción social y mas particularmente, la de armonizar 

el trabajo colectivo de la poblacidn para lograr el objetivo deseado, 

·que en términos generales es la satisfacción de las necesidades co-

lectivas. La organización de.1 trabajo colectivo es llevada a cabo por 

el lider natural de la comunidad con la participación total de la p~ 

blación. En un primer momento, el líder participa en la producción, 

a la vez que organiza, ej~cuta. Al volverse más compleja la produc-

ción social y con ello la división del trabajo y al aparecer el exc~ 

dente económico, que puede ser apropiado por el líder, se inicia la 

desigualdad en la distribución; paulatinamente abandona sus funcio

nes productivas hasta encargarse,en forma exclusiva de la dirección 

de la sociedad. La existencia del excedente y las diferencias en la 

distribución, da la pauta para el surgimiento de la relación supre

mada-explotación y por lo tanto, para la formación de las primeras 

clases sociales: amos y esclavos, gobernantes y gobernados. 20 Nos e!!, 

19. Ibídem,. p. 142. 
20. " .•. ~on las diferencias de distribución aparecen las diferencias 

de case. La sociedad se divide en clases privilegiadas y clas.es 
perjudicadas, explotadores y explotados, dominantes y dominadas". 
Engels, Federido. Op. cit., p. 141 
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contramos en este momento, ante la fonnación del Estado político. La 

función central del Estado político ya no es la organización de la 

comunidad para que se beneficie la comunidad, sino la de dominar y 

reproducir el conjunto de relaciones que se habían formado en favor 

de la clase que se había apropiado, primero, del excedente de pro-

ducción y después de los medios de producción. Es así como el Esta

do político, se erige como el centro de poder de la clase dominante 

para sojuzgar a las clases dominadas. 21 Por esto, afirmamos que el 

origen del Estado político se encuentra en las contradicciones y 1!:!, 

cha de las clases sociales y su función central es la de dominar y 

reproducir las condiciones de dominación. 

En el modo de. producción capitalista se gestan las relaciones 

entre el capital y el obrero¡ el primero se apropia de los medios 

de producción y por ello se llergue como la clase dominante, deja!!. 

do a la segunda desprovista de esos medios, orillándola a vender 

su fuerza de trabajo como mercancía ~ara satisfacer sus necesida

des. 

La burguesía para mantener su dominio y la reproducción de las 

condiciones sociales, toma el estado. El Estado lo representa y se 

gesta como el centro del poder del capitalismo y se organiza y con

trola el conjunto social, por medio de la administración, que se fo!: 

21. " .•. el Estado -que al principio no había sido sino el ulterior 
desarrollo de los grupos naturales de comunidades étnicamente 
homogéneas, con objeto de servir a intereses comunes (por ejem
plo en Oriente, la organización del riego) y de protegerse fre!!. 
te al exterior- asume a partir de ese momento, con la misma in
tensidad, la tareade mantener coercitivamente las condiciones vi 
tales de dominio de la clase dominante respecto la dominada". -
Ibidem, p. 141 
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ma institucionalmente como centro de poder: "El Estado esti relacion! 

do con las clases dominantes, cuyo poder político organiza y ejerce 

por medio de sus instituciones. La administración pública es una ins

titución estatal y es, por tanto, un centro de poder. De este modo,~ 

poder de la administración pública no es otro sino el poder mismo de 

las clases dominantes*, organizado globalmente en el Estado. La admi

nistración pública, ~sí, no hace sino actuar en favor de las clases 

dominantes. Los autores no han desatendido el carácter coercitivo de 

la administración pública pero lo han asimilado a la naturaleza com-

pulsiva del Estado. Así, caracterizada, respondiendo a la "razón del 

Estado", la administración pública asume actividades coactivas que e!!_ 

cuentran su justificación en la "legitimidad del rigimen vigente; el 

poder del Estado, emanado de la "voluntad colectiva" o de la "sobera

nía popular" es el poder organizado de las instituciones públicas que 

se emplea en forma legitima. Las clases dominantes mediante esta fór

mula, han disfrazado su poder en el poder del E~tado", 22 de esta man~ 
rala administración es un centro de dominación, dominación que lleva 

a cabo mediante dos funciones: la compulsiva-coercitiva, que esti or

ganizada en las instituciones militares y policiacas y la segunda es 

la de tutela y servicio que se ejerce mediante las instituciones de 

salud, vivienda, educación, etc. Asi se puede entender lo que en Ja 

vida cotidiana observamos en el ejercicio administrativo, por un la

do envía a la fuerza pública y por el otro, a los servicios de soco-

* Subrayado nuestro. 
22. Guerrero, Ornar. 00. cit., p. 70-71 
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rro para brindar asistencia médica a los lesionados. La administra-

ción pública capitaiista también entraña el doble carácter de direc-

ción y dominio; de administración y política. Por tanto, acomete a la 

vez la realización de funciones públicas y ejercicio del poder polítj_ 

co ••. La dirección administrativa, como ejercicio de funciones públi

cas, consiste en la realización de actividades colectivas en las cua

les se sustenta la sociedad y por tanto el Estado. La administración 

pública, como dirección administrativa, brota del trabajo cooperativo 

asociado que se liga directamente al desarrollo económico. 

Como dominación política, la administración pública ilustra el 

divorcio del Estado y la sociedad, expresado en la autonomía relativa 

del Estado. El dominio político brota de la independencia del Estado 

frente a la sociedad, del antagonismo de clase, de la desigualdad so

cial; sin embargo, el dominio político nunca existe aislado: junto a 

él se encuentra la dirección administrativa. Hoy en dí~, el paralelo 

y coexistencia del dominio político y la dirección administrativa en 

el seno de la administración pública, muestra al ·mismo tiempo, el d.Q. 

ble carácter que guarda la relación del Estado y la sociedad por me

dio del poder ejecutivo. 

La administración pública entraña, a la vez, dominio polftico 

y direcc.ión administrativa. Por tanto r:1_0 es exclusivamente una org!_ 

nización que coaccione, que violente a las clases explotadas. La a~ 

ministración pública es también una organización que dirige el tra-
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bajo socialmente combinado. De este modo, como dirección del trabajo 

socialmente combinado. La administración pública cumple con la real_i 

zación de una gran variedad de funciones públicas: salubridad, orden 

público, represión policial, defensa, relaciones exteriores, obras 

públicas, producción, asistencia pública, etc.; asimismo, aunque co

mo dominio político, la regulación y el control de otras muchas actj_ 

vidades atribuidas a los particulares: industria, comercio, agricul

tura, banca, etc. Por tanto, estas funciones pueden clasificarse en 

dos grandes ramas: a} de dominación polftica y b) de dirección admi

nistrativa". 23 

Ahora bien, lc6mo influyen estas diferentes corrientes del pen

"Samiento administrativo en la concepCión y estudio de la coordina- -

ción?. En el pensamiento norteamericano, en base a las corrientes ahí 

generadas, se han formulado principalmente tres enfoques para abordar 

el estudio de la administración pública, como producto de las discr,g_ 

pancias entre los teóricos para definir su objeto de estudio. A pri!!. 

cipio de siglo se contempló como un instrumento, en la década de los 

treintas como proceso y en la de los cincu~ntas como organización. 24 

En el pensamiento de Ornar Guerrero es una relación entre el Estado y 

23. Ibídem, p. 272 
24. "Como cualquier disciplina social, en la administración pública 

también existen discrepancias en la definición del objeto de es 
tudio. Sin embargo, tales discrepancias obedecen al desenvolvi:
miento académico de la disciplina al través de los diversos en
foaues a los cuales se ha visto sujeta. Así por ejemplo a prin
cipios de siglo se contempla la administración pública como un 
instrumento; hacia la década de los treintas se le observaba co 
mo proceso; y en los cincuentas corno organización. El común de:' 
nominador de los enfoques, sin embargo lo entiende como una or
ganización específica y hasta independiente de la estructura gu 
bernamental". Ibídem, p. 86 -
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la sociedad y se identifica en el Poder Ejecutivo. 

En esta variedad de concepciones, el estudio de la administra- -

ción pública se aborda desde distintos ángulos y por tanto sus análi

sis son diferentes. Los que conciben a la administración como proceso 

y organización son los que han estudiado a la coordinación sistemáti

camente, la primera como parte integrante del proceso administrativo 

y la segunda como elemento armonizador de las actividades de la orga

nización. Sin embargo, estas concepciones confluyen en un acuerdo so

bre el propósito mismo de la coordinación, la de dar coherencia y co!!. 

vergencia a las acciones tendientes a un objetivo y su estudio, lo h.!!, 

cen alrededor de lo expuesto al principio del primer capítulo. E,1 prQ_ 

blema .al que nos enfrentamos con estas concepciones es que original-

mente son planteadas para la administración y gerencia privadas y son 

transplantadas tal cual para el estudio de la administración pública, 

y por lo tanto al de la coordinación sin especificar sus propias pee!!_ 

1 iaridades, lo que acarrea serios problemas de interpretación y anál..!. 

sis. Asi, por ejemplo, según estas concepciones, la administración y 

la coordinación producto de ella, se presentan nítidamente en los tres 

poderes, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial; en cuanto en ellos 

se da el proceso administrativo, o porque al ser organizaciones,exis

te en ellos la administración, ya que, la organización y la adminis-

tración son idénticas, o mínimamente piensan que la una no existe sin 

la otra. 

El enfoque que concibe a la administración como un instrumento, 
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no trata en forma sistemática a la coordinación, sin embargo, podemos 

inferir que para los autores de esta corriente de pensamiento, la co

ordinación es un medio para armonizar el medio que ejecutará la volu!!_ 

tad general expresada mediante leyes, decretos, planes, programas,etc. 

Esta concepción que fue planteada estrictamente para el estudio de la 

administración pública, adolece, como ya lo hemos planteado, de los 

fundamentos materiales que le dan existencia real como objeto de con~ 

cimiento a la materia y por lo tanto, se circunscribe el análisis es

trictamente de lo estatal, por lo que el análisis de la coordinación 

se debe realizar en esa esfera, lo que nos llevaría al deber ser, en 

lugar del ser de la coordinación. 

En lo que se refiere a la concepción de la administración públi 

ca como relación entre el Estado y la sociedad, el estudio de la co

ordinación no ha sido abordada sistemáticamente, aunque si menciona

da; sin embargo, mediante esta concepción de la administración públi 

ca es como podemos explicar el fenómeno de la coordinación, escapan

do con ello a las tentaciones de proponer recetas y procedimientos 

para llevarla a cabo, como se lograría mediante los otros tres enfo

ques. 

Para estudiar a la coordinación desde esta teoría administrati~ 

va, se debe estudiar el régimen político, para desentrañar primero ~l 

tipo de coordinación que existe entre las instituciones del Estado y 

segundo la forma en que influye ese tipo de coordinación en la c.oordi 

nación de la admini.s.tración pública. Con esto descubrimos q1,1.~ otras 
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instituciones estatales se deben de estudiar para comprender la coor. 

dinación en la administración pública. 

Cabe aclarar que 110 es nuestra pretensi6n elaborar una extensa 

teoria de la coordinación en la administración pública, únicamente 

trataremos de dar algunos elementos de juicio que nos permitan su 

cabal comprensión. 
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IV. LA COORDINACION Y LOS REGIMENES POLITICOS CAPITALISTAS. 

La destrucción del Estado absolutista, preludio de la existencia 

del Estado capitalista, por parte de las fuerzas burguesas para apro

piarse de la organización de la sociedad, creó la necesidad de la for 

mación de instituciones que respondieran a las nuevas relaciones eco

nómicas, para que produjeran y reprodujeran esas nuevas condiciones, 

además de que garantizaran la paz social. 

Se constituyen instituciones -originalmente no nuevas en su forma 

y contenido- producto del Estado absolutista, que representan en.forma 

sintét;ca, la transición de la forma de organización de la sociedad e.!!_ 

tre el modo ·de producción feudal y el modo de producción capitalista. 

En el surgimiento, el imax y decaimiento del absolutismo se for-

man, conforman y desarrollan las principales características estruct.!!_ 

rales y superestructurales del modo de producción capitalista. En el 

Estado absoluto, en la superestructura que se erige sobre la base ec.2. 

nómica capital is ta -que paulatinamente domina la escena social-, se 

justifica y canoniza a través de la reforma eclesiástica-dirigida fu.!l 

damentalmente por Lutero y Calvino -lo que era pecado en el feudalis

mo , las relaciones comerciales; se formulan leyes que regulan las re

laciones sociales, estas leyes son distintas a las costumbres religi.Q. 

sas que antes las regulaban; la separación Estado y sociedad se prod.!!_ 
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ce en virtud de la desvinculación de lo económico y lo polftico; se 

dan las bases para la separación de la polftica de la iglesia; se ini 

cia y desarrolla el proceso de centralización politico-administrativa 

de la organización de la sociedad que es producto y produce el Estado

Nación característico del modo de producción capitalista, distinto a 

la atomización del modo de producción feudal. 

Los señoríos feudales se caracterizaban por la atomización decen 

tros de poder, lo que traía consigo una unidad endeble y un Estado de§_ 

centralizado en el ejercicio de sus funciones, gestándose con ello una 

administracion doméstica o patrimonial. 

El rompimiento de esta forma de organización que duró tres si- -

glos, se da a partir de sus propias bases materiales, al desarrollar

se en Europa la manufactura y el comercio, lo que generó una revolu-

ción en la estructura y en la superestructura. Por ejemplo, las rela

ciones de producción feudal basadas en la servidumbre y el vasallaje 

se aniquilaron y en lugar de ellas aparecieron el "hombre juridicame!!_ 

te 1 ibre", al desarraigarse los campesinos feudal es de la ti erra para 

vender su trabajo en los talleres manufactureros. 

Diferentes instituciones se formaron como producto de la gesta-

ción de nuevas condiciones materiales, que rompen la inercia de la a

tomización político-administrativa, al destruirse las bases sobre la 

que se sustentaba. Aniquiladas las antiguas relaciones se rompen los 



obstáculos para el proceso de centralización y se forma con ella la 

monarqu1a absoluta. 
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El Estado absoluto como reverso de la medalla del Estado feudal, 

tiene para si grandes privilegios y un poder total, en el se crean y 

desarrollan las primeras bases superestructurales del capitalismo. 

La encarnación de ese Estado se localiza en el monarca, el cual, 

es autocrátic~ y absoluto. 1 Autocrático porque no reconoce fuerzas i.!l 

tergubernamentales que diezmen su poder y absoluto porque tampoco re

conoce "poder dentro de su circulo gobernante11
•
2 Así, las funciones 

del Estado son competencia y atribuciones del monarca, a la vez 9ue 

el monarca legisla, ejecuta e imparte justicia, todo se concentra en 

él y para su ejercicio, delega y crea una organización basada en la 

separaciiin del oficio y la comisión: " ... el oficio es un derecho re!)_ 

table que se tiene en propiedad; la comisión es una actividad ejerci 

da en nombre del Estado". 3 Sin embargo, esta forma de organizaciiin 

no es un producto de la monarquía, más bien, en ella se crean sus ra1 

gos distintivos y cobran plena vigencia como tales. 

El oficio por su carácter ordinario y de perpetuidad tiene una 

doble naturaleza institucional que se fundamenta en su carácter pú-

blico y en la herencia feudal que arrastra; el oficio entonces repr~ 

l. lbidem, p. 183 
2. Ibidem, p. 183 
3. Ibidem, p. 185 
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senta al tránsito del estamento a la burocracia, esto se debe a que el 

monarca aún concede prerrogativas a la nobleza feudal en su administr_! 

ción. 

La comisión mientras tanto, es de carácter extraordinario y no e

xiste permanencia en el cargo, el monarca tiene Ja capacidad de remo-

ción de los comisarios, es por ello que es la principal arma que sus-

tenta el monarca contra los estamentos y los feudos, Jo que le permite 

su aniquilación y centralizar el poder. 

Paralelamente Ja monarquía crea las bases jurídicas, políticas e 

ideológicas para darle unidad al conjunto de la sociedad. Así formula 

leyes, acuerdos, decretos, órdenes, instrucciones, fortalece la reli

gión, impone la monarquía hereditaria y reune un cuerpo que represen

ta a la sociedad, las cortes generales. De esta manera, a la vez que 

centraliza el poder, formula sus bases subjetivas. 

El proceso de centralización afecta fundamentalmente a Ja· arista 

cracia terrateniente y permite el d.esarrollo de el capital¡ sin embar. 

go, en un momento histórico determinado, cuando las relaciones entre 

el capital y el trabajo son significativas en la sociedad, Ja centra-

1 ización absolutista pretende vulnerarlas, lo que hace que se exacer

ben las contradicciones entre el poder político y la estructura econQ. 

mica, el fin de la monarquía se encuentra en el umbral, al requerir 

la burguesía no únicamente de las prerrogativas regias para el des~ 

rrollo de sus unidades productiv~s, sino también del conjunto instit.!!_ 
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cional que las regula, el Estado,4 para cortarse de cuajo las restri~ 

ciones que le han impuesto, lo cual logra mediante una revolución po-
1 

litica. Las primeras conocidas son la de Inglaterra en el siglo XVII 

y la de Francia en el XVIII, esta última caracterizada como típica,al 

ser donde se manifiestan más claramente los fundamentos objetivos y 

subjetivos del Estado burqués. 

Se formulan diversas concepciones acerca de la organización del 

Estado, y de los valores del capitalismo que justificaran su existe.!!_ 

cía. Sobresalen las teor1as de Rousseau 5 y Montesquieu6 en el prelu

dio de la Revolución Francesa cuyos antecedentes podemos localizarlos 

en Locke7,Hobbes8 y Bodino9• 

El absolutismo y la autocracia monárquica, instrumentos para la 

destrucción del feudalismo, al ser freno para el desarrollo de la e§._ 

tructura social que le habta dado vida, son destruidos por la burgu! 

4. "Pero a base de vulnerar a la aristocracia terrateniente, el Esta 
do absoluto ha vulnerado también a otras clases sociales, a la bÜr 
guesia misma. Ha entrado en contradicción, las relaciones de pro-
ducción existentes y la estructura económica, prevaleciente; ha 
cumplido su misión y se acerca a su fin. El capitalismo requiere 
de un Estado gobernado por capitalistas. Abolido totalmente del 
feudalismo la existencia del estado antifeudal está fuera de lu
gar; pero esto no es todo. Lo absurdo de la permanencia delancien 
régimen, consiste en su carácter absolutista y autocrático; estos 
elementos vitales contra el feudalismo, se han convertido en una 
camisa de fuerza para el capital". Ibídem, p. 207-208. 

S. Rousseau, Juan Jacobo, El contrato SOCTaT o principios de derecho 
político, México, Porrua, 1979. 

6. Montesquieu. Del espíritu de las leyes, México, Porrua, 1980. 
7. Locke, John. Ensayo so6re el ~obierno civil,. Espaíla, Aguilar,1980 
8. Hoobes, Tomás. El Leviatan, Nexico, F.C.E., 1980. · 
9. Bodino, Juan. Los seis libros de la república, Espaíla, Aguilar, 

1973. 
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sia y sobre ellos cimienta ros nuevos valores y reglas del juego, con 

los que ha desarrollado su dominio, basados en los derechos del hom-

bre y los derechos del ciudadano, fundamentos que rompen las restric

ciones que les habían impuesto. 

En la estructura económica, formula las bases sobre las cuales 

se va a sostener a la libre empresa y la competencia y a nivel supe~ 

estructural, las leyes que la legalizan y las instituciones que per

miten su participación e influencia. 

La construcción de la organización estatal la cimientan sobre 

viejas prácticas, la monarquía que central izaba las funciones legi~ 

lativas, ejecutivas y judiciales en el monarca, se separan (propue~ 

ta de Montesquieu), cada una se constituye y toma cuerpo instituci.2_ 

nal en un órgano distinto, de este modo se crean tres centros de P.2_ 

der, el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, 

como instituciones cimeras del Estado. 

A cada uno de estos centros de poder se les reviste de determj_ 

nadas funciones públicas. El Poder Legislativo se instituye corno el 

cuerpo donde se representa la sociedad ~ara expresar la voluntad g~ 

neral mediante leyes; el Poder Ejecutivo para la aplicación de es-

tas leyes, y el Poder Judicial para dirimir los conflictos entre los 

particulares y el Estado. De esta manera la delegación de la socie

dad en el Estado es el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo es la 

delegación del Estado en la sociedad y por ende el organismo eminen 



99 

temente administrador. 

La división de la función pública en estos tres poderes no brota 

de las formulaciones intelectuales, sino del grado de complejidad que 

la división social del trabajo ha sufrido en la sociedad civil, esto 

es, del desarrollo de las fuerzas productivas y de las relaciones de 

producción, y particularmente del desarrollo de la división social 

del trabajo. lO 

La fonna de la organización de las funciones públicas en el Est! 

do es lo 'que se concibe como régimen político, de esta manera, la or

ganización del Estado capitalista en los tres poderes constituyen el 

régimen político del capitalismo, algunos autores de la actualidad han 

incluido además a otros tipos de organizaciones que están en la soci~ 

dad civil, en vlrtud de su partlcipación e influencia en la po11tica 

del Estado, como son los partidos pollticos y los sindicatos .11 

La división de las funciones del Estado en tres poderes requiere 

10. . •. "La división de poderes no puede corresponder a fonnulaciones 
intelectuales que no estén basadas en la realidad, esto es, en 
el desarrollo de la división social del trabajo en un momento his 
tórico determinado. El grado de división social del trabajo deter 
mina la formación, diferenciación y especialización que alcanzan
las instituciones de la sociedad civil y por tanto del Estado. A 
mayor división del trabajo social, corresponde una mayor diferen 
ciación y especialización de la organización del Estado, es de-=
cir el régimen político". Guerrero Ornar. La administración públi 
ca del ..• , p. 105-106. 

11.· 11U'ñ"Ccinjunto de inst1tuciones políticas en vigor en un país en un 
momento dado, constituyen un régimen político •.. " Duverger, Mauri 
ce, Instituciones golíticas y derecho constitucional, Barcelona,
EspaHa, Ariel, 197 • p. 65 . 
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de formas d~ relación, la coordinación producto de esa relación debe

ría de ser por colaboración, 12 en cuanto los poderes tienen supuesta-

. mente el mismo nivel jerárquico, lo que hace que ningún poder tenga 

autoridad sobre el otro y por tanto no exista una relación de suprem~ 

cía-subordinación. Sin embargo, estas condiciones no se han dado, ya 

que en múltiples y variadas ocasiones, en virtud de las relacior.es que 

tienen los poderes, ha ocurrido que un poder aborde competencias de 

otro, a este hecho se le ha dado en llamar confusión de poderes y se 

ha justificado por dos vertientes. Una señala que no se han logrado 

deslindar adecuadamente las competencias de cada poder y la otra, su~ 

raya que la mutua dependencia de cada poder es tal que el deslinde de 

competencias es imposible. 

Nosotros creemos que este camino para explicar la "confusión de 

poderes" es erróneo, ya que la intervención de un poder en las fun-

ciones de otro poder, no se explican a partir de las competencias,sj_ 

no a partir de la lucha de clases. 

La lucha de cla~es ha exigido en el capitalismo que no se respe 
1 -

te lo qu~ en la idea de los teóricos de la ilustración debería ser la 

división de poderes, al generar en la práctica la lucha entre los po-

12. A la coordinación entre los poderes, Rolando Barrera Zapata le 
llama coordinaci<ln intraorgánica. Nos dice "Las relaciones entre 
los tres Poderes de la Unión (Ejecutivo-Legislativo, Ejecutivo
Judicial, Legislativo-Judicial y Ejecutivo-Legislativo y Judi-
cial) daría origen a.un tipo de coordinación de carácter intra
orgánico". Barrera Zapata, Rolando, "La coordinación en la admi 
nistración pública mexicana"; en, Administración~ Política, No. 
1, 3ra. época, diciembre de 1981. Toluca, Estado e IMXlco, UAEM, 
1981. p. 71. 
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deres legislativo y ejecutivo para ser cent.ros cimeros de poder, El 

triunfador de la lucha subordina al perdedor, lo que ha tra1do como 

consecuencia que no exista la coordinación por colaboración y se de 

la coordinación formal. 

El poder judicial únicamente ha sido un elemento accesorio a esa 

lucha, ha sido utilizado como instrumento para fortificar o debilitar 

las acciones de los otros dos órganos institucionales, de acuerdo a 

los intereses de la clase dominante. Este hecho lo podemos observar 

cuando la burgues1a, en su lucha contra el absolutismo, debilita al 

poder ejecutivo, representante del poder regio, y fortifica al parl~ 

mento, al ser éste el instrumento eficaz para restar fuerza y po9er 

al monarca mediante la emisión de leyes. En esta ocasión, la función 

judicial es.dirigida a limitar al poder ejecutivo13 al someter l~ i!!!, 

partición de la justicia a la ley del parlamento. Dada la destruc-

ción del absolutismo y con ello la erección del Estado burgués, con.Q_ 

cido en su primera etapa como Estado liberal, la fortaleza con la que 

habia encubierto la burguesia el parlamento, significó un grave peli

gro para su estabilidad, los principales principios que habta vertido 

para la construcción del Estado por medio del legislativo, amenazaban 

13. "El poder judicial ejerce una funcidn progresiva, en el sentido 
de que, en concordancia con los intereses de la burgues1a, inten 
ta apoya~ las aspiraciones emancipadoras de ésta, tendientes a la 
consecución y el afianzamiento del poder económico, eliminando pa 
ra ello los abusos del poder ejecutivo'1 • Dietrich, Bárbara. "Fun
ción de las instituciones judiciales", en Abendroth, W y Lenk, -
Kurt. Introducción a la ciencia política, Barcelona, España; Ana 
grama, 1971. p. 230. -
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con devorarla y crear su propia destrucción, el parlamento entonces ya 

no garantizaba su unidad como clase dominante y erige por ello al po-

der ejecutivo como poder cimero14 ·y usa para el efecto a la justicia 15 

al proporcionarle atribuciones de jurisprudencia, que le daban la cap! 

cidad de interpretación de las leyes, con lo que elimina la dependen-

cía de la justicia con respecto a la legislación, 16 al poder los jue-

ces colocar en tela de juicio las disposiciones emanadas de el legisl! 

dor. 

14. "Si la república parlamentaria, como decía el señor Thiers, era 
-la que menos les dividía- (a las diversas fracciones de la cla 
se dominante), en cambio habría un abismo entre esta clase y eT 
conjunto de la sociedad situada fuera de sus escasas filas. Su 
unión venia a eliminar las restricciones que sus discordias im
ponían al poder del Estado bajo regímenes anteriores, y ante la 
amenaza de un alzamiento del proletario, se sirvieron del poder 
del Estado, sin piedad y con ostentación, como de una máquina 
nacional de guerra del capital contra el trabajo. Pero esta cru 
zada ininterrumpida contra las masas productoras las obligaban-; 
no sólo a revestir al poder ejecutivo de facultades de represión 
cada vez mayores, sino, al mismo tiempo a despojar a su propio 
baluarte parlamentario -la asamblea nacional-, uno por uno, de 
todos sus medios de defensa contra el poder ejecutivo". Marx, 
Carla~. "La guerra civil en Francia", en Obras Esco9idas, Moscú, 
Progreso, 1977, p. 498-499. 
" ... la revolución es radical. Está pasando todavía por el purga to 
rio. Cumple su tarea como método. Hasta el dos de diciembre de -
1851 había terminado la mitad de su labor preparatoria; ahora,ter 
mina la otra mitad. Lleva primero a la perfección al poder par.1a:
mentario, para poder derrocarla. Ahora, conseguido ya esto, lleva 
a la perfección al poder ejecutivo, lo reduce a su más pura expre 
sión, lo aisla, se enfrenta con él, como único blanco contra el
que debe concentrar todas sus fuerzas de destrucción". Marx, Car
los, "El dieciocho brumario de Luis Bonaparte", en Obras Escogí-
das, Moscú, Progreso, 1977, p. 313. 

15. 117iilarte de constituir una evidente violación del principio de la 
separación de poderes, las intenciones antidemocráticas y antil~ 
galistas del tribunal supremo consistían en allanar el camino a 
aquéllas tendencias del poder ejecutivo y de las clases superio
res que significaban una rotunda oposición a la voluntad del le
gi•lador". Dietrich, Bárbara. Op. cit., p. 234. 

16. "El abandono de la idea del Estado de derecho liberal y de la co 
rrespondiente vinculación positivista del juez a la ley; esto es: 
la desaparición de l& dependencia del poder judicial con respecto 
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La lucha entre el poder legislativo y el poder ejecutivo para ser 

el centro hegemónico del Estado burgués, ha causado la formación dedos 

regímenes políticos, 17 el régimen parlamentario y el régimen presiden

cial, así como de una forma de gobierno producto de una contradicción 

entre lo formal y lo real que se ha denominado congresismo. 

En el régimen pa_rlamentario se subordina el ejecutivo al legisl.!!_ 

tivo. El ejecutivo está dividido en dos, un jefe de Estado y un gabi

nete ministerial, el jefe de Estado sea rey, presidente o emperador, 

tiene un papel honorífico, 18 mientras el gabinete es el que asume las 

funciones gubernamentales, 19 al frente del gabinete se encuentra el 

primer ministro, presidente del consejo o canciller (según el nombre 

al poder legislativo ..• está caracterizado por el abandono del 
derecho positivo en favor del"derecho" no escrito, por la ex-
tensión de las funciones de Ja administración de justicia fren 
te al parlamento, y por Ja aplicación cada vez más intensa deT 
derecho penal para la represión de los enemigos políticos de 
la burguesía". Ibídem, p. 232. 

17. Algunos autores como Karl Deutsch en su 1 ibro "Poi ítica y Go-
bierno" y Maurice Duverger, en su obra ya citada, nos proporcio 
nan una clasificación más amplia sobre los regímenes políticos-; 
como es el caso del trabajo del segundo, donde se habla de los 
regímenes de asamblea, los unitarios, los pluralistas, los demg_ 
cráticos y los autocráticos. 

18. " ..• el jefe de Estado tiene un papel esencialmente honorífico. 
Representa a la nación, promulga las leyes y firma los decre-
tos, notifica los tratados, nombra al primer ministro y a los 
ministros y pronuncia eventualmente la disolución del parlamen 
to. Pero todos estos poderes los ejerce de una manera simbóli7 
ca. Las decisiones no son tomadas por él, sino por el Gabinete; 
sólo es una especie de máquina de firmar qu·e no puede negar su 
·firma. Si no está de acuerdo con el Gobierno, no puede más que 
someterse o dimitir; pero la dimisión de un jefe de Estado es 
un acto grave, que sólo puede ser excepcional. El jefe de Esta
do parlamentario puede ser un monarca hereditario (rey o empera 
dor) o un presidente de la República (elegido generalmente por
el parlamento durante un plazo bastante largo, a menudo 7 años). 
Duverger, Maurice. Op. cit., p. 198-199. 

19. "El Gabinete asume lo esencial de las funciones gubernamenta---
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que le den en cada lugar), el cual escoge los miembros d·el gabinete y 

lo somete a la consideración del jefe de Estado en términos formales¡ 

hahla ante las asambleas en nombre de todo el gabinete; las decisio-

nes al interior de este órgano son en forma colectiva. 

Este que es el plano estructural del ejecutivo parlamentario, no 

caracteriza, ni garantiza la existencia de un régimen de este tipo; 

lo que caracteriza y garantiza la existencia de este régimen, es el 

aspecto político, esto es, el Gabinete, máxima representatividad del 

ejecutivo parlamentario, está sometido a una responsabilidad políti

ca ante el parlamento: el parlamento puede obligarlo a dimitir por un 

voto de desconfianza; este hecho ha causado que el juego de part.idos 

sea fundamental en todo régimen parlamentario, ya que el que obtenga 

la mayoría de curules (sea un sistema bipartidista o multipartidista) 

es el que llevará las riendas del gobierno. 

En el régimen presidencial, la relación entre el legislativo y 

el ejecutivo, se invierte en comparación con el parlamentarismo al 

encontrarse el poder legislativo bajo la égida del poder ejecutivo. 

les .•. El Gabinete es un órgano colectivo; las decisiones se to 
man en común. A la cabeza de este órgano colectivo, esta situa:
do el jefe de Gobierno, que es diferente del jefe de Estado; es 
te jefe del Gobierno se llama en muchos paises Primer Ministro: 
Presidente del Consejo o Canciller. El jefe de Gobierno escoge 
los demás miembros del gabinete que presenta al consentimiento 
(formal) del jefe de Estado; precide las reuniones de Gabinete 
que se efectúan sin la presencia de este último,. que se llaman 
"Consejo del Gabinete", en oposición a los "Consejos de Minis
tros" que se desarrollan en presencia del jefe de Estado; habla· 
,ante las asambleas en nombre de todo el Gobierno". Ibidem, p.199. 
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En este tipo de régimen el ejecutivo no est~ dividido; el cargo 

presidencial representa la jefatura de Estado y la de gobierno, los 

secretarios no tienen autoridad política propia ya que son colabora

dores del presidente; no son en conjunto los secretarios un órgano 

colectivo; la decisión es unipersonal, del presidente; el cargo pre

sidencial es elegido por sufragio universal; la separación es tajan

te, el legislativo no puede derrumbar al ejecutivo, ni viceversa, 20 

este último tiene el derecho de veto, de emitir acuerdos, decretos y 

reglamentos en su esfera de competencia sin consultar al legislativo, 

iniciar leyes ante el legislativo, y otros, derivados de estas atri

buciones. 

El congresismo se presenta en un desfase entre lo· real y lo for_ 

mal en la lucha legislativo-ejecutivo, al exigir la realidad, en un 

momento histórico determinado, que el ejecutivo sea el centro hegemQ. 

nico del Estado capitalista y al expresarse las formas jurídicas exi~ 

tentes a nivel constitucional contrarias a esta realidad, al propor

cionarle el predominio al poder legislativo. 21 Esta contradicción en 

la forma y el hecho .trajo como con~ecuencia que 1 a acción de estos 

dos poderes fuera ineficaz en la organización del Estado y de la so

ciedad, al contrarrestarse mutuamente. El ejecutivo que tiene los in! 

trumentos gubernamentales no puede gobernar, al estar acosado y fisc! 

20. Ibidem, p. 210-122 
21. ~ierno congresional consiste en el predominio constitucio

nal del legislativo cuando la.realidad objetiva y contradictoria 
del capitalismo, favorece· el auge del ejecutivo, es decir, en los 
marcos del régimen presidencial, el ejecutivo está formalmente d~ 
bilitado ante el leg)slativo. El gobierno congresional como defo!, 
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liZaflO por las comisiones del legislativo, a la inversa, las comisio

nes del legislativo quieren gobernar pero no tienen los instrumentos 

de gobierno para hacerlo. En la práctica actuante del Estado, este f,g_ 

nómeno lo podanos observar en la dependencia de los secretarios de E! 

tado ante el congreso, siendo que el congreso no debe tener faculta-

des para dar órdenes a los secretarios, más que para aprobar o repro

bar las acciones ya realizadas o para delinear en forma general la aE_ 

ción del ejecutivo más no su particularidad. De esta manera se prese,!l . . 

ta la usurpación de fUnciones del ejecutivo por el legislativo. 

La fonnación de cualesquiera de los dos regímenes y del congre-· 

sismo están insertos en la rivalidad estructural, histórica e in~tit.\!_ 

cional, existente entre el legislativo y el ejecutivo. 

La rivalidad estructural está vinculada a la separación del Est.i!_ 

do y la sociedad, donde el carácter delegacional de uno y otro poder 

corresponden a esferas distintas: el poder legislativo como delega- -

ción de la sociedad en el Estado representa la debilidad o fortaleza 
.. 

de la sociedad y a la inversa, el poder ejecutivo como delegación del 

Estado en la sociedad representa la debilidad o fortaleza de Estado. 

mación del presidencialismo, no está integrado por ministros si 
no por los comités del legislativo que, al someter al ejecutivo, 
no sól~ vigilan, supervisan y controlan las acciones que este em 
prende, sino que usurpan sin limite alguno su ámbito de competeñ 
cias para después asumir funciones administrativas relacionadas
con la organización y gestión de los asuntos del Estado". Uva lle 
Serrones, Ricardo. El gobierno en acción. La formación del régi
men presidencial de 1a aclministracion eüblica. Tesis para Olite-
ner el grado de maestro en administrac1on pública, FCPS, UNAM, 
México, 1982. p. 182-183. 
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Es asi como la separación entre el Estado y la sociedad se manifiesta 

en la lucha de estos dos poderes. 22 

La rivalidad histórica se da a partir de la lucha de la clase bu!, 

guesa por apropiarse del Estado y por ende de la organización del con

junto social. Esta lucha se circunscribe en la transición del Estado 

monárquico al Estado liberal. En la monarquía, el ejecutivo, represe~ 

tante del poder regio, dominaba la escena política, el parlamento es 

utilizado para debilitar al ejecutivo; logrado esto y erigido el Est! 

do burgués, el parlamento no garantiza la unidad política de la clase 

dominante y traslada su centro de poder al ejecutivo. 23 Es por ello 

que podemos afirmar que parlamentarismo y presidencialismo, son condj_ 

cienes históricas que se desenvuelven y desarrollan en lucha constan

te para dirigir el predominio de la clase dominante a través de lacen 

tral ización. 

La rivalidad institucional se explica en el plano formal, en el 

contenido de las constituciones de cada Estado, donde se limita el 

ámbito de competencias de cada poder. El contenido constitucional pu~ 

de expresar jurídicamente el predominio del ejecutivo o legislativo y 

por lo tanto institucionalizar de esa manera su rivalidad estructural 

e histórica, 24 o no lo puede hacer, como es el caso que se presenta 

en el congresismo. 

22. Ibídem, p. 236-237. 
23. Ibidem, p. 237-238, 
24. I6idem, p.· 238-239 
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Dada esta rivalidad estructural, histórica e institucional entre 

el legislativo y el ejecutivo y la consecuente formación de regímenes 

políticos, se comprueba que la coordinación por colaboración entre e! 

tos dos poderes y entre ellos con el poder judicial ha resultado ser 

una quimera de los teóricos de la ilustración, el pen_sar que ha exis

tido o existe significa sustraerse de la realidad, además, cuando se 

ha dado un equilibrio de poder entre el legislativo y el ejecutivo, 

-congresismo- que es cuando se crean las condiciones para la colabor! 

ción y la coordinación por colaboración entre ambos poderes, ha sido 

una catástrofe, al suscitarse lo inverso, al enfrentarse en una lucha 

sin cuartel para lograr el sojuzgamiento del uno sobre el otro. Es por 

ello que el congresismo es un punto de equilibrio catastrófico entre 

los das poderes, por lo cual ha durado períodos cortos en la historia 

del Estado capitalista. 

De esta manera, como apuntamos en párrafos anteriores, el tipo de 

coordinación que existe entre los tres poderes, se acerca más a lo que 

hemos llamado· coordinación formal, al presentarse el sojuzgamiento de 

dos poderes a uno, donde el dominante cont_rola y/o lleva a cabo la a~ 

ministración y utiliza para ese fin a los restantes, como organizaci~ 

nes accesorias a él, ª·través de los instrumentos que manejen. Esto 

se debe a que independientemente del hecho de que exista el parlamen

tarismo o el presidencialismo en cualquier país, el fin primordial es 

la organización de la sociedad mediante la administración pública pa

ra que prevalezcan los intereses de la clase dominante, más no la de-



109 

fensa, ni la instrumentaci6n de la voluntad general. 

El poder legislativo, como se pudo observar, es el que influye 

en la coordinación que se presenta en la administración pública, en 

cuanto rivaliza con el ejecutivo en el ejercicio del poder del Esta 

do y en tanto es el dador de legalidad; en cambio el poder judicial 

al ser una órbita de cualesquiera de los otros dos poderes no infl.!!. 

ye. ~or ello únicamente es necesario que se estudie al legislativo 

para comprender la coordinación en la administración pública, tema 

del siguiente capitulo. 
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V. LA COORDINACION EN EL PODER LEGISLATIVO 

La expresión jurídica suprema en los Estados Modernos, como Est-ª. 

dos ~e derecho, es la Constitución. La mayoría de las conocidas en la 

actualidad son escritas (excepto la de Gran Bretaña} y contienen la 

forma de organización política y el conjunto de normas generales que 

regulan al Estado y a la sociedad, así como sus mutuas relaciones. 1 

De esta manera, el primer documento que especifica y proporciona 

los lineamientos sobre los cuales se va a regir en el Estado la divi

sión del trabajo y, por tanto, su organización y coordinación, así CQ 

mo las relaciones económicas, políticas y sociales del conjunto del 

modo de producción, es la Constitución. 

Los tres poderes (legislativo, ejecutivo y judicial) mediante 

los que se organiza el Estado capitalista, tienen su existencia j_!! 

rídica en esta carta suprema, y les especifica cuales son las com

petencias que cada uno tendrá a su ·cargo, así al poder legislativo 

le encomienda formular las leyes, al poder ejecutivo, ejecutarlas 

l. " ... una Constitución es ante todo un documento legal. Tiene por 
objeto establecer las normas legales supremas. Por consiguiente, 
debe limitarse en lo posible a proclamar normas legales, no opi
niones, aspiraciones, directivas o tendencias políticas. Además, 
si ha de proclamar normas legales y si de modo especial estas 
normas han de ser ley suprema, vinculando el cuerpo legislativo 
igualmente con el poder ejecutivo y con el poder judicial ••• , 
estas normas deberán ser poco numerosas, generales y fundamenta 
les". Wheare, K.C. Las constituciones modernas, España, Labor,-
1975. p. 54. 
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y al poder judicial dirimir los conflictos emanados por la aplicación 

de las leyes. 

El poder legislativo, entonces, forma parte de la Constitución y 

puede actuar, en consecuencia, después que ha sido promulgada. 2 Entre 

las facultades que le concede la Constitución se encuentra la de re-

formarla en su articulado, pero no la de crearla, al estar limitada su 

acción a la existencia de la propia Constitución, por lo que para el! 

borarla se requiere de un cuerpo legislativo que se encuentre antes y 

fuera de él, 3 este cuerpo se ha nombrado asamblea o congreso constit!:!_ 

yente, que ha sido resultado de convulsivos movimientos social~s que 

exigen una transformación en las relaciones que rigen a la sociedad 

en cada país. La Constitución entonces, es producto de la lucha de 

clases y expresa los principios políticos, económicos y sociales de 

la clase o fracciones de clases triunfantes. 

2. "Al poder legislativo conciernen las leyes como tal es, en tanto 
que necesitan un desenvolvimiento ulterior y los asuntos inte-
riores totalmente generales por su contenido. Este mismo poder 
constituye una parte de la Constitución la cual le es presupues 
ta, y está situada en este sentido, en y para si fuera de la d~ 
terminación directa de esta constitución, pero recibe su desa-
rrollo ulterior en el desenvolvimiento ulterior de las leyes y 
en el carácter progresista de los negocios generales del gobier 
no". Hegel, J. G. F. Filosofía del derecho, citado por, Marx, -

·Carlos. Critica de la filosofia del Estado de Hegel, colección 
70, núm. 27, Mexico, Grijalvo, 1968. p. 69-70. 

3. "El mismo poder legislativo es una parte de la Constitución que 
está situada en y para si fuerade 1aaeterminación directa de es 
ta Constitución. Pero tampoco la Constitución se hizo sola. Las 
leyes que necesitan un desenvolvimiento ulterior exigen, en to
das partes, que se las elabore. Es preciso que exista o haya e
xistido un poder legislativo antes de la constitución y fuera 
de la constitución. Es necesario que exista un poder legislati
vo fuera del poder legislativo real, empírico, dado". Ibídem, 
p. 70. 
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En las constituciones capitalistas, con la finalidad de darles 

el cariz de ley suprema, se ha manifestado que la Constitución es~ 

· laborada por el pueblo reunido, ya sea directamente o a través de 

sus representantes en una asamblea o congreso constituyente, por lo 

que, supuestamente contiene sus aspiraciones y deseos. 4 Es por ello 

que en las constituciones de las democracias occidentales, se hace 

alusión a esta idea en el prólogo, como es el caso de la de Estados 

Unidos: "Nosotros los ciudadanos de Estados Unidos .• ,decidimos orde-

nar y establecer esta Constitución para los Estados Unidos", o la 

de la República Federal Alemana que afirma, " ..• el pueblo alemán, 

en virtud de su potestad constituyente, ha promulgado esta básica 

ley de la República Federal de Alemania". Estos manifiestos estan 

fuera de la realidad porque no es el pueblo el que elabora la Con~ 

titución, sino sus "representantes" que representan de hecho a la 

clase o .fracciones de clase que triunfaron sobre las otras clases, 

triunfo que le(s) permite imponer sus intereses en el constituyen

te, en un principio para la elaboración de la Constitución y post! 

riormente en el poder legislativo para la formulación más especifi 

ca de las normas generales. 5 Ahora bien, la aplicación de la teo-

4. "Del mismo r.iodo que en la esfera legal la razón lógica por la 
que una Constitución es ley suprema viene completada por el 
razonamiento de que el pueblo, ya directamente o a través de 
una asamblea constituyente, es el supremo dador de legalidad, 
asi también en la esfera moral muchas veces se arguye que una 
Constitución exige obediencia porque expresa la voluntad del · 
pueblo. Lo que el pueblo en principio ha establecido obliga a 
todo individuo". Wheare, K. C. Op. cit., p. 67 

5. "Una vez fraguadas y adoptadas las Constituciones tienden a re 
flejar las creencias y los intereses dominantes, o ·cierto com:-



113 

ria de la representación", vértice fundamental de la democracia bur

guesa, es lo que le permitió y permite a la clase dominante darle a 

su propio interés el cariz de interés geneal y a su vez, explica la 

investidura que se le proporciona a la Constitución como expresión 

de la voluntad general. 

El régimen político, sea presidencial o parlamentario, puede o 

no estar plasmado constituc'ionalmente. Regulannente lo está en menor 

o mayor medida, si no es así, en algunas ocasiones, cuando se da una 

contraposición entre su contenido y la realidad que pretende expre-

sar, se reforma o se transforma por una nueva, de acuerdo a la supr! 

macia de los intereses de clase en pugna. Aceptada la Constitución 

con los planteamientos vertidos en ella, aunque no respondan a la 

realidad total, tiene expresos los principios generales del régimen 

político y por tanto, la composición, la organización y las relacio 

nes entre los tres poderes. 

Independientemente de cuál sea el régimen político establecido 

en cualquier pa1s capitalista, el poder legislativo está organizado 

en una o dos cámaras, en .1 os paises federal es se da sin excepción 

las dos cámaras, en paises unitarios la existencia de la segunda c! 

premiso entre creencias e intereses en pugna, que es la carac
tedstica de la sociedad de nuestro tiempo. Además, no siempre 
reflejan sólamente creencias e intereses políticos o legales . 

. Pueden encarnar posiciones o compromisos sobre materias econó
micas o sociales que los autores de la Constitución han desea
do garantizar o proclamar. En realidad, una Constitución es la 
resultante de un paralelograma de fuerzas -po11ticas, económi
cas y sociales- que actúan en el momento de su adopción". 
Ibidem, p. _73. 
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mara está de acuerdo con la relación de fuerzas de los grupos sociales. 

La primera cámara invariablemente está integrada por los "representan 

tes del pueblo", por lo que, sin excepción, es donde se ubica la del! 

gación del conjunto de la sociedad en el Estado, mientras tanto, la 

composición en la representación de la segunda cámara, responde abier 

tamente a diversos intereses de grupos de la sociedad o del poder de 

cada Estado-Nación. Duverger hace una distinción de las segundas cám~ 

ras .en 1 as democracias accidenta 1 es en base a 1 a "forma" en que se pr! 

sentan; así distingue las segundas cámaras aristocráticas, las segun

das cámaras federales y las segundas cámaras democráticas. De acuerdo 

a esta clasificación, podemos determinar la composición de estos órg! 

nos. 

En pa~ses donde se ·presentan las segundas cámaras aristocráticas 

encontramos que la aristocracia terrateniente, clase dominante del ª.!!. 

tiguo régimen, organiza al final de su reinado, su delegación en es-

tas cámaras, para contraponerse y minar las nuevas fuerzas sociales 

que irrumpen en el Estado, organizad.as en las primeras cámaras y que 

amenazan su existencia, por lo que la presencia de estas dos cámaras 

expresa la lucha entre las clases sociales al nivel del Estado en la 

transformación del modo de producción feudal al modo de producción 

capitalista, Con el triunfo de las fuerzas burguesas (clase dominan

te del capitalismo), en lo económico y lo pol1tico, las segundas c! 

maras de este tipo han tendido a desaparecer (Noruega, Dinamarca, 

Suecia, Finlandia), o en su defecto las han privado de sus poderes, 
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como es el caso de la Cámara de los Lores en Inglaterra. 

Las segundas cámaras federales (llamadas en México y Estados Unj_ 

dos, Senado), responden a los principios y naturaleza de la organiza

ción federal. Los representantes que integran estas cámaras son dele

gados del nivel de los Estados miembros en la Federación, por haberse 

creado estos órganos para que relacionen a los Estados miembros con 

el poder legislativo federal. El grupo que compone estas cámaras pu~ 

den ser elegidos directamente por el pueblo o por autoridades de los 

Estados miembros. 

En las segundas cámaras democráticas se localizan al igual que 

en las primeras, representantes populares. Su creación obedece a la 

búsqueda, por parte de la sociedad, de un equilibrio en el poder l_g_ 

gislativo, ya que la ciudadanía presupone que la existencia de una 

sola cámara los conducida al "régimen de asamblea", al ser demasi! 

da poderosa una sola cámara, por no tener un contrapeso: "esta idea 

viene de antiguo, exactamente de la época posterior a Thermidor, en 

la que se estaba asustado por el terror, que se atribuía a la cáma

ra única". 6 Actualmente con el juego de partidos y el 'dominio del 

ejecutivo, las legislaturas han sido debilitadas, aun en el parla-.;, 

mentarismo, por lo que esos hechos dif1cilmente se volverían a pre

sentar; esto ha causado que las segundas cámaras democráticas estén 

desapareciendo. 

6. Duverger, Maurice. Op. cit., P.• 192. 
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Juridicamente, la Constitución faculta para formular leyes por 

igual a la primera cámara y a la segunda cámara, (aunque en·algunos 

casos son más reducidas as de la segunda cámara, o proporciona CO!!!. 

petencias exclusivas, independientenente de las generales, a cada 

.cámara) y les otorga formalmente la misma jerarquia. Esto nos lleva 

a pensar que la coordinación que brota de las mutuas relaciones de 

las cámaras es la que denominamos como coordinación por colabora- -

ción.7 En el caso de las segundas cámaras federales y en algunas 

democráticas, este tipo de coordinación puede establecerse efectiv! 

mente, en el caso de las segundas cámaras democráticas, que tienden 

a desaparecer, se infiere que la coordinación que se presenta con 

las primeras cámaras es la coordinación formal, al perder poder .y 

por lfr tanto su capacidad de negociación; en el caso de las segun-

das .cámaras aristocráticas que no han desaparecido, se da la misr.ia 

situación que con las segundas cámaras democráticas y en algunos C! 

sos ni esta situación, al desaparecer todo indicio de coordinación 

posible como es el caso de Inglaterra, al serle suprimidos a la cá

mara aristocrática todos sus poderes, y por lo tanto, su participa

ción efectiva en la fonnulación de las leyes. 

Los representantes de la primera cámara y de la segunda cámara. 

7, Rolando Barrera Zapata, le llama a este tipo de coordinación, co
ordinación interorgántca al considerar, " .•• como unidades de aná
lisis a los órganos ·gubernamentales o poderes, como sostienen al
gunos autores. Asi, las relaciones que se dan dentro del Organo 
Legislativo (o Poder Legislativo) por ejemplo, entre la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores, dan origen a un tipo de coor
dinación interorgánica". Barrera Zapata, Rolando. Op. cit., p. 71. 
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que está compuesta por miembros elegidos de manera popular, formalme.!!_ 

te están subordinados a los principios, programas y necesidades de la 

comunidad que los ha elegido, y por lo tanto, están sujetos a la aut2_ 

ridad popular. Sin embargo, la creación de los partidos políticos se .2. 

ponen a este supuesto, al exigir los partidos políticos a los repre-

sentantes de su partido en el poder legislativo, disciplina y lealtad 

a los programas, principios de acción y estatutos que lo rigen; así 

se manifiesta una conversión, los representantes populares son en re! 

lidad representantes del partido. Los partidos como organización tie

nen una determinada estructura, encontrándose en el vértice una dire~ 

ción, la dirección no está dominada por el pueblo, sino por una frac

ción o distintas fracciones de clase, por lo que al final, los "repr~ 

sentantes populares" son en rea 1 idad representantes de 1 a fracción o 

fracciones de la clase que dominan el partido, y el partido que está 

en el poder, invariablemente se encuentra dominado por los represen

tantes políticos de la clase dominante. 

De esta manera, la coordinación por colaboración que debe de br.2. 

tar entre los representantes populares, por el carácter de igualdad 

que les da la elección, se transforma en coordinación formal al estar 

subordinados al partido político que los ha promovido en su elección 

y en última instancia a la fracción o fracciones de clase que lo di

rijan. Esto ha causado que se formen fracciones parlamentarias de par. 

tido, por lo que la coordinación se puede presentar entre las fracci.2. 

nes que tienen intereses comunes. En el caso de dos cámaras, cuando 
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cada partido tiene representatividad en ambas, se da una coordinaci6n 

formal, llevada a cabo por el partido. Ahora bien, el dominio de un 

partido o coaliciones partidistas sobre otro(s) partido(s) o coalici.2_ 

nes partidistas, basado en el mayor número de escaños que haya(n) ob

tenido en la(s) camara(s), por el tipo de interés(es) que represen-

ta(n) dificulta y, en variadas ocasiones, hace imposible la coordin! 

ción por colaboración o la formal, con otro(s) partido(s) o coalici2_ 

nes partidistas que tenga(n) minoría y otro(s) interés(es}, por lo 

que el resultado de los trabajos realizados por el poder legislativo, 

son por imposición de la mayoría representativa de un partido o coa-

1 ición partidista. Esto ha ocurrido tanto en regímenes parlamentarios 

y presidenciales, como en estados federales y unitarios. 

La organización interna de la(s) cámara(s) legislativa(s) está(n) 

basada(s) en la igualdad jerárquica de sus miembros. En el vértice de 

la o~ganización camaral se elige a una mesa, que se integra, ror un 

pres i'dente, vicepresidentes y secretarios, (normalmente estos cargos 

son ocupados por personas que fonnan parte del partido o coalici6n 

partidista dominante). Elegida por y entre los representantes y la 

facultan para organizar, desarrollar y guardar la disciplina en los 

debates, la mesa no tiene ninguna jerarquía sobre los demás miembros 

de la asambl.ea. Para la elaboración y discusión de dictámenes, de i

niciativas y proposiciones de ley, se organiza(n) en comisiones la(s) 

cámara(s), dada la división del trabajo legislativo en cada comisión, 

se puede dar entre ellas la coordinaci6n por colaboración en aquellos 
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trabajos que estén íntimamente ligados, como por ejemplo, obras públj_ 

cas con desarrollo urbano, aunque con la existencia de partidos regu

larmente se presenta la coordinación formal. 

Ahora bien, las competencias del poder legislativo no están limj_ 

tadas exclusivamente a la formulación de leyes. Existen otro tipo de 

esferas que le propo~ciona la Constitución, como es la de inspección 

y vigilancia de las acciones del ejecutivo. Para llevarla a cafio se 

organiza en comisiones de acuerdo a la naturaleza de la cosa a ins·

peccionar y/o vigilar, las comisiones pueden ser las mismas que se 

encar·gan de dictaminar y elaborar las leyes o en su caso comisiones 

especiales {por ejemplo el Ombudsman), las comisiones que tienen es· 

te fin no tienen jerarquía alguna y cuando se presente la necesidad 

de coordinación, la coordinación por colaboración es la que se debe 

de presentar. Sin embargo, la lucha partidista influye sobre de e-

llas y la coordinación formal puede aparecer en su lugar. Con otro 

tipo de competencias legislativas sucede lo mismo, como son las re

ferentes a las de reivindicación y de oposición a los actos dei ej~ 

cutivo. 

En un Estado Unitario la organización del Poder Legislativo se 

limita a la cámara o cámaras del poder central para la formulación 

de leyes y el ejercicio de otro tipo de competencias, por lo que la 

coordinación se presenta en un sólo nivel, mientras tanto, en una 

organización federal, la coordinación se desenvuelve en dos instan-
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cias legislativas (en algunos casos hasta tres, como ocurre en Méxi-

co),8 el poder legislativo de la federación y el poder legislativo de 

los Estados miembros. 

La Constitución federal es el primer documento que delimita la 

división del trabaja legislativo, las esferas de autoridad y las re

laciones que deben de tener ambos niveles. 9 La delimitación de compe 

tencias a nivel constitucional entre el Estado federal y las entida

des federativas se puede realizar de tres maneras, como lo observa 

José Natividad González Parás: "Existen tres métodos distintos que 

determinan la distribución de competencias entre la federación y los 

estados miembros. En el primero se especifican detalladamente las a

tribuciones de cada uno. El segundo consiste en una enumeración par

cial de atribuciones donde únicamente se especifican o detallan las 

~e las entidades federativas, dejando al poder central las atribucig_ 

n~ na mencionadas o facultades restantes. El tercero a la inversade 

la anterior, señala las atribuciones del poder central, correspon- -

8. En el presente capitulo trataremos únicamente las dos niveles. 

9. "A primera vista podría parecer que una comunidad que ha aproba
do la adopción de una fonna unitaria de gobierno habría de dispo 
nerse a fonnar, en igualdad de circunstancias, una Constitución
más breve· y más simple que la de un grupa de comunidades que ha
yan adoptado una furma federal de gobierno. Para un gobierno uni 
tario se dir1a que la Constitución sólo hace falta que establei:
ca la estructura, en términos generales, de los poderes legisla
tivo, ejecutivo y judicial; la naturaleza de sus relaciones recí 
procas; y la naturaleza de las relaciones entre dichos poderes y 
la comunidad misma. Los pormenores de la puesta en práctica de 
estos principios y la adaptación de la Constitución a las necesi 
dades cambiantes y de coyuntura puede dejarse que sean reguladas· 
por el cuerpo legislativa. En el caso de un Estado federal, sin 
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diendo a las entidades federativas las facultades residuales" •10 

Para especificar, entre otras cosas, cuál de los tres métodos es 

mas idóneo, se reúnen en una asamblea constituyente los representan-

tes populares y los representantes de las entidades federativas, en 

esta reunión se da la primera forma de coordinación, entre las insta.!!_ 

cias estatales y la federación. La aplicación de cualesquiera de los 

métodos mencionados en la redacción de la Constitución federal, gene

ra un vac'io juridico en su formulación, debido a que, " ..• la Constit!:!_ 

ción no es un sistema completo; no hace mas que recorrer los primeros 

pasos en la vía de la organi zación 11
, 11 el vacío es llenado posterior

mente por los congresos constituyentes de las entidades federativas 

al formular sus Constituciones y por los congresos constituidos de las 

dos instancias de la Federación al elaborar sus leyes, reglamentos, 

~te., que van a regir al Estado y a la sociedad. En el caso del poder 

··, embargo, es preciso que la Constitución delimite la esfera deª!:!. 
toridad del Gobierno central y de los gobiernos de la parte cons 
titutiva; debe fijar limitaciones para 'ios cuerpos legislativos; 
y debe asegurar la supremacía de la Constitución sobre éstos, im 
pidiendo que, eventualmente sea cual fuere la forma en que la
Consti tución pueda ser enmendada, no llegue a verse subordinada, 
sobre todo en lo que respecta a la división de poderes, ni el 
cuerpo legislativo central ni a los cuerpos legislativos de las 
partes c-onstitutivas". Wheare, K.C. Op. cit., p. 39. 

10. González Parás, José Natividad. "Mecanismos de coordinación. Fe 
deración-Estados-Municipios", en Revista de Administración Pú--=
blica, 25 Aniversario, México, INAP, 1980. p. 82. 

11. Woodrow, l~ilson. El gobierno congresional, España, La España Mo 
derna, s/f. p. 8. Esta afirmación también es válida para las -
Constituciones de los Estados unitarios, pero lo es más en los 
Estados federales, por el grado que alcanza la división de la 
función pública en su organización. 

. : 1 
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vas participan en la elaboración de las leyes por medio de la segu.!! 

da cámara. 
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Para delimitar las esferas de cada instancia federal, a nuestro 

juicio el criterio general que se aplica, lo encontramos en la si- -

guiente afirmación de Tocqueville: "Los pueblos entre sí no son más 

que individuos. Es sobre todo para tener ciertas ventajas frente a 

los extranjeros, por lo que una nación tiene necesidad de un gobier

no único. 

"A la unión -refiriéndose a la de Estados Unidos- se le conce-

dió, pues, el derecho exclusivo de hacer la paz y la guerra; de fir

mar los tratados de comercio; de formar ejércitos, y equipar flotas. 

"La necesidad de un gobierno nacional no se siente tan imperio

samente en la dirección de los negocios interiores de la sociedad. 

"Sin embargo, hay ciertos intereses generales a los que sólo una 

autoridad general puede· proveer útilmente. 

"En la Unión se otorgó el derecho de reglamentar todo lo que 

tiene relación con el valor del dinero; se le encomendó el servicio 

de correos y se le dio el derecho de abrir las grandes vías de com!:!_ 

nicación que debían unir las diversas partes del territorio. 
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"En general, el gobierno de los diferentes Estados fue considera

do como libre en su esfera; sin embargo, podía abusar de esa indepen-

dencia y comprometer, por imprudentes medidas, la seguridad de la 

Unión entera. Para esos casos raros y definidos de antemano, se le 

permite al gobierno federal intervenir en los negocios interiores de 

los Estados. Así es como, en tanto que se reconoce a cada una de las 

repúblicas confederadas el poder de modificar o cambiar su legisla-

ción, se le prohibe, sin embargo, hacer leyes retroactivas y crear 

en su seno un cuerpo de nobles11
•
12 

En base a este criterio, como se observa, se le asignan compe-

tencias exclusivas a cada poder y se restringen sus esferas, sin em

bargo, se requiere que ·existan fonnas de relación entre las dos ins

tancias de poder para detenninadas acciones legislativas, como por 

ejemplo, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

en su articulo 135 que, para que se adicione o reforme " .•. se requi~ 

re que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras par

tes de los individuos presentes, acuerde; las reformas o adiciones, y 

que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 

Estados". 13 Esta acción legislativa de adición o reforma por el he

cho de la participación de las dos instancias de las legislaturas de 

la federación, es un trabajo conjunto, que tiene supuesto un proceso 

graduado, desde la formulación de la iniciativa, pasando por las mo-

12. Tocquevil le, Alexis de. La democracia en América, México, FCE. 
1978. p. 119-120. 

13. Constitución Polftica de los Estados Unidos :texicanos. México, 
Secretaria de Gobernación, Diario PfTCial, 1983. p. 145. 
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dificaciones a la misma, hasta su aprobación. Como todo trabajo con

junto (que no es otra cosa mas que cooperación) el trabajo legislatj_ 

vo requiere de formas de coordinación, coordinación que en este caso 

se establece en la discusión y el debate en distinto lugar y tiempo. 

En términos formales la coordinación y la cooperación legislatj_ 

va de estas dos ins1;ancias es la coordinación por colaboración, al no 

existir ninguna jerarqu1a y al estar embestidos de una autonomía re-

1 ativa. Sin embargo, aquí también encontramos que en muchas ocasio-

nes no es as1, al transformarse en coordinación formal por dos cau-

sas, la primera quizás la más importante, es la tendencia a la cen-

tralización p::>lltico-administrativa en el Estado capitalista, qu.e se 

enmarca a nivel institucional en la lucha entre el legislativo y el 

ejecutivo y la segunda es el juego de partidos. El caso de México es 

ilustrativo para tomarlo de ejemplo. 

El Acta Constitutiva y la Constitución de 1824, primeros docu-

mentos supremos del México independiente (fueron elaborados por el 

segundo congreso constituyente, después del fracaso del primero para 

llevar a cabo esta tarea al ser disuelto por las tendencias imperia

les de Iturbide), establecen que la organización política de México 

se constituya como una república federal, integrada por estados ll-

. bres y so.beranos en todo lo concerniente a su régimen interior pero 

unidos en una federación, y delimitan en su articulado las competen. 
/ 

cias y la esfera de autoridad del poder federal, y las restriccio--
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nes de las entidades federativas. 

En esta primera Constitución se subordina el ejecutivo al legis

lativo. Las entidades federativas, con un poder real, tuvieron un im

portante papel, tanto en la letra constitucional como en la práctica 

polltica para que se llevara a cabo, lo cual lo podemos observaren la 

elección del titular.del ejecutivo, en la elección de los miembros de 

la segunda cámara y en la capacidad de inspección, vigilancia y con-

trol del poder legislativo al ejecutivo. 

Las entidades federativas, participaban constitucional y efecti

vamente, por medio: a) de sus congresos locales en la elección del ti 

tul ar ~el ejecutivo; b) la cámara de senadores, una de las dos cáma-

ras. que forman parte de la organización del poder legislativo, estaba 

integrada por representantes elegidos por los congresos locales de C! 

da una de las entidades federativas, y c) el Consejo de Gobierno, que 

era una Gran Comisión estaba compuesto por un senador de cada entidad 

federativa y por diputados, funcionaba durante el receso del Congreso 

General con facultades de auxilio, consejo y de estricta vigilancia 

sobre las acciones del ejecutivo federal, para garantizar, entre otrcs. 

cosas, que no se viera afectada la organización y división funcional 

del trabajo gubernamental establecida por el segundo congreso consti

tuyente y el congreso constitu1do. 

Esta participación efectiva en la vida polltica de México por par 
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te del poder legislativo, de la federación y de las entidades federa

tivas, con una real independencia del poder ejecutivo y con faculta-

des para subordinarlo, dan los elementos necesarios para que se de la 

coordinación por colaboración entre ambas instancias, sin embargo, las 

tendencias separatistas de algunos estados miembros y las luchas in-

testinas que se habían generado a partir de la independencia entre f! 

deralistas y centralistas dificultaron la coordinación entre estas in! 

tancias en la corta vida de este régimen político. La primera mitad 

del México decimonónico se vio envuelto en la anarquía, los golpes de 

estado, los cuartelazos y las asonadas 'fueron su principal caracteríi 

tica. En materia jurídica se elaboraron y reelaboraron distintas ba-

ses constitucionales: en 1836, la Constitución de 1824 es derogada al 

promulgarse las Siete Leyes Constitucionales que contemplan como for

ma de organización la de un estado unitario; en 1842 se da una tenta

tiva federal; en 1843 se elaboran bases orgánic~s acentuadamente cen

tralistas; en 1847 se formulan las actas de reforma de índole fede-

ral; en 1853, bases de carácter centralista, y en 1857 el federalismo 

triunfa definitivamente en la letra constitucional. 

Sin embargo, el triunfo del federalismo en la letra se diluye en 

la práctica del poder, al ser la Constitución de 1857 de corte congr! 

sional no expresó el tipo de régimen po11tico que era.necesario en el 

país para aniquilar los constantes brotes de insurrección y desconte!!. 

to que existían entre las dos corri'entes en pugna y ·garantizar asf, la 

paz social necesaria para el desarrollo del capitalismo, es por ello 
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que se crearon las condiciones para que se impusiera la dictadura. 

Las dictaduras impuestas por Juárez y Díaz, fueron amantes de las 

formas constitucionales, mas no de su práctica. Aparentemente respeta

ron la división de poderes y la organización federal al dar paso a su 

existencia juridico-instituciona1. "Se respetan cuidadosamente las for 

mas, pero la naturaleza íntima del pacto es sistemáticamente ignora-

da11, 14 al subordinar el ejecutivo federal en la práctica al legislatj_ 

vo federal, y a los poderes de las entidades federativas. En estasco_!l 

diciones la coordinación por colaboración entre cada una de las ins-

tancias legislativas es una quimera y se transforma en coordinación 

formal al estar sujetos 'a los dictados del ejecutivo. 

La Constitución de 1917, recoge lo que la práctica había establ~ 

cido, un poder ejecutivo fuerte y centralizado que ejerciera el con-

~rol político sobre el conjunto de la nación; sin embargo, tambiénco.!2 

templa la organización federal e inserta una tercera instancia: el m!:!_ 

nicipio. 

La organización federal a partir de esta Constitución, también 

ha sido letra muerta, causado en un principio por el caudillismo que 

privó en los primeros años postrevolucionarios y después por el dom.i 

nio de un partido en todas las esferas políticas del Estado. 

14. Almada, Carlos. La admtni.stración esta ta 1 en México. México, 
rNAP, 1982. p. lS. 
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En y después de la lucha revolucionaria el poder se fragmentó e!!. 

tre los caciques y caudillos revolucionarios de cada región, la cen-

tralización del poder fue tarea apremiante. "A partir de 1920 los ca!:!_ 

dillos más poderosos, es decir, aquellos que pudieron ganar la presi

dencia, recomenzaron el viejo proceso de debilitación de las fuerzas 

periféricas. Comprendieron como sus predecesores que el fortalecimie.!!. 

to de su poder dependia de la supresión de los caciques y de los cau

dillos. Para lograrlo utilizaron cuatro medios: su eliminación fisi

ca; la integración en el ejército federal de las bandas controladas 

por los caudillos; la concesión de prevendas y contratos a los a1tos 

jefes militares y el agrupamiento de los partidos regionales en el S! 

no de una coalición capaz de garantizar una solución pac1fica en la 

distr1bución del poder" •15 El último medio es lo que ha permitido la 

penTianencia del actual estado de cosas. 

En 1929, el ejecutivo federal, con la finalidad de fortalecer y 

para tenn1nar la etapa de los caudillos y dar paso al cambio instit.!!_ 

cional del poder, funda el Partido Nacional Revolucionario {PNR}, P! 

ra aglutinar en su seno a las diversas coaliciones y partidos que e!_ 

taban disper~os en el conjunto de la sociedad mexicana. Logrado este 

objetivo, ·el ejecutivo federal crea sobre las bases del PNR, al Par

tido de la Revolución Mexicana (PRM} y después sobre este último, al 

Partido Revolucionario Institucional {PRI) para que terminara la ta

rea. Los resultados han sido altamente satisfactorios. Actualmente el 

15. Ibídem, p. 22. 

1 
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ejecutivo federal centraliza y controla en su totalidad la vida polf 

tica del país por el PR1. El mecanismo es a la vez complejo y senci

llo debido a la cantidad de grupos que intervienen o presionan para 

la elección de un candidato. El titular del ejecutivo es el jefe nato 

del partido, por lo que designa a sus dirigentes; el presidente o el 

gobernador designan y el PRI promueve qué miembros de su organiza- -

ción serán los candidatos que fonnarán parte de los poderes legisla

tivo y ejecutivo en las instancias federal y estatal, así con~ de los 

ayuntamientos municipales, estos hechos cobran relevancia, al especl 

ficar la Constitución de 1917 que la elección de todos los miembros 

del poder legislativo y del poder ejecutivo de cada una de las ins

tancias "se harán por el pueblo", por lo que se anulan las faculta

des otorgadas a los congresos locales, para elegir al titular del 

ejecutivo federal y a los senadores; en todos los casos los candid~ 

tos del PRI para presidentes de la república y para gobernadores han 

ganado las elecciones; en el caso de los candidatos para senadores 

ha perdido en toda su historia un escaño, en lo referente a diputa

dos tiene más del 50% de los curules en todas y cada una de las in1 

tancias y por último, la mayoría de los ayuntamientos en toda la r~ 

pública y por tanto, los miembros que ocupan los cargos por elec- -

ción en él, están bajo su égida. 

En este panorama, la coordinación por colaboración en la legi~ 

lación le da paso a la coordinación formal, al diluirse en la prác

tica social el menor indicio de la pretendida auton-Om1a relativa del 
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poder legislativo de cada una de las entidades federativas y de la f! 

deración; al estar sujetos todos sus trabajos, {así sean de sus áreas 

de influencia o producto de sus mutuas relaciones) a las disposicio-

nes del poder ejecutivo federal. 

Hasta aqui hemos analizado la coordinación en los cuerpos legis

lativos. por último cabe mencionar el papel que juega el congreso o 

asamblea constituyente y el poder legislativo en la coordinación de 

las instituciones del Estado. 

Hemos afirmado en el primer capitulo que toda coordinación pre

supone la existencia de la división del trabajo y de la cooperac.ión. 

En los organismos privados, estos elementos giran alrededor del capj_ 

tal ismo. al° ser el amo y señor de su empresa; el despotismo oriental 

se reproduce y cobra vigencia en su esfera de autoridad, es en él do_!l 

de se reúnen todo tipo de funciones, organiza y se organiza por me-

dio del establecimiento de códigos de disciplina y comportamiento, 

planes, métodos de trabajo, canales de comunicación. controles, etc .• 

para imponer y lograr la unidad, teniendo como· únicas restricciones 

las establecidas por el "orden social", como son la compra de fuerza 

de trabajo, respeto a la jornada labora 1, etc. 

En el Estado capitalista, a diferencia de los organismos priva

dos, encontramos que el trabajo está dividido en tres órganos, que 

no tienen ninguna autoridad superior que les de unidad, sino que e-

\ 
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llos tres representan la un·idad del trabajo en el Estado, tanto en las 

competencias que le son asignadas, como en sus mutuas relaciones. Exi~ 

te una participación del legislativo y el ejecutivo en la organización 

del Estado y en la organización de la sociedad por el Estado, y por lo 

tanto en la cooperación, la coordinación, la división del trabajo, la 

planeación, la organización, etc. 

La división del trabajo y su forma de relación en el Estado, e5-

tá expresada mediante leyes, es la Constitución el primer documento 

legal donde se asienta. Es por ello que el congreso o asamblea consti 

tuyente, es el primer órgano que fonnula en términos generales los e

lementos necesarios para que se de la cooperación, la división del tr! 

bajo y la coordinación en este nivel al marcar constitucionalmente la 

composición, las competencias y las relaciones de los órganos institu 

cionales a los que les da existencia jurídica •. 

El congreso o asamblea contituyente, también es el primer órgano 

que formula las normas generales en que se va a basar el Estado para 

organizar a la sociedad civil y las relaciones sociales, al estable-

cer en su articulado, entre otras cosas, las áreas en que el Estado 

puede participar, los derechos que debe de garantizar, las responsa

bilidades de los individuos y del Estado, el tipo de propiedad, ate. 

El poder legislativo prosigue la tarea del congreso o asamblea 

constituyente, mediante la elaboración del engranaje jurídico eman! 
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do de la Constitución. En él se especifica en términos menos generales, 

pero que siguen siendo generales, la organización de cada poder, las 

atribuciones que cada uno va a tener, las leyes que regularán a la S2. 

ciedad, y las leyes que regularán las relaciones del Estado con la S2. 

ciedad y de la sociedad con el Estado. De esta manera, el legislativo 

al detallar por medio de las leyes la división del trabajo y su rela

ción, expresa la forma de cooperación, de coordinación y de división 

del trabajo en que las instancias estatales regulan y legitiman su as_ 

ción. Cada uno de los poderes acaban la tarea en su esfera, al ejecu

tar las competencias de las que han sido conferidos, a través de dis

tintos mecanismos, como pueden ser la emisión de acuerdos, decretos y 

circulares, la elaboración y aplicación de técnicas organizativas, de 

órdenes, de instrucciones, de flujos de información, etc. 

Sólo nos queda apuntar que cuando el legislativo está subordina

do al ejecutivo, sigue cumpliendo su función formalmente, en aquellas 

competencias que le ha otorgado la Constitución, se integra como una 

máquina de aprobación de los dictados del ejecutivo. 

En síntesis, el legislativo sienta las bases de la organización 

y quehacer del Estado y más particularmente de la coordinación y ca

da poder se encargará de aplicarlas en su esfera de competencia. En 

este capituloya observamos cómo se presenta la coordinación en el P2. 

der legislativo, pasemos al poder ejecutivo, objeto del siguiente C! 

pftulo. 
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VI. LA COORDINACIDN EN EL PODER EJECUTIVO. 

Como hemos observado, la separación del Estado y la sociedad traen 

consigo formas de relación que le dan una dualidad dialéctica. La S2_ 

ciedad° civil con el Estado se relaciona a través de la organización de 

las clases sociales y cómo éstas tienen un gran número de miembros y 

en conjunto no pueden formar asamblea en el poder legislativo, cuerpo 

que les da su existencia polftica en el Estado, se hacen representar 

por delegados. El Estado se relaciona con la sociedad civil a través 

de la administración pública, y se encarna en el poder ejecutiNo y la 

composición de los miembros que Ja concretizan se le llama burocracia. 

La división del trabajo al nivel del Estado entre estos dos pode

res aparentemente es clara, al poder legislativo se le confiere la fa

cultad de expresar el interés general mediante leyes, al ser el depos!_ 

tario de la voluntad de la nación soberana, y por lo tanto, de los d~ 

seos e intereses de las clases sociales, vínculo necesario para que per:_ 

manezca la unión de los ciudadanos, mientras tanto, al poder ejecutivo 

se le faculta para ser el instrumento que aplique la voluntad general 

en la sociedad. En este sentido, la división del trabajo se basa en la 

diferencia que se realiza entre la decisión, como función del soberano 

(en el caso del Estado capitalista es la nación representada en el po

der legislativo), del cumplimiento, la aplicación, continuación y el 

mantenimiento de lo ya decidido que es tarea del ejecutivo. Es por 

ello que Hegel afirma que e.J poder gubernativo (poder ejecutivo judi-
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cial y policial) es subsumido a las decisiones del soberano, 1 (poder 

legislativo) o en palabras de Wilson al definir a la administración pQ. 

blica (no olvidemos que poder ejecutivo, administración pública y go-

bierno, para efecto de este trabajo es lo mismo), como la aplicación 

detallada y sistemática del derecho público. La subsunción hegeliana 

del ejecutivo al legislativo, así como otro tipo de teorías que se. b! 

san en la igualdad de poder entre los poderes, esto es, hablando en 

términos administrativos, igualdad de jerarquía entre los poderes, se 

presentan en forma clara en el papel, sin embargo la práctica se ha e.!l 

cargado de trastocar este tipo de juicios. En el primer caso, los in 

tentos originales de la burguesía de supeditar al ejecutivo a la féru

la del legislativo, fracasaron; en el segundo, aun con las técnicas j.!!_ 

rídico constitucionales y la busqueda de pesos y contrapesos entre los 

poderes para lograr su equilibrio, siguieron el mismo camino que el d.!J. 

terior, ya que la intervención de un poder en otro, ·ha sido la consta!)_ 

te en la historia institucional del Estado. 

Históricamente, el centro hegemónico del poder ha .oscilado. entre 

el legislativo y el ejecutivo, lo cual ha estado condicionado, entre 

otras cosas, por la búsqueda de la imposición del proyecto de domina-

l. "De la decisión se distingue el cumplimiento y la aplicación de 
las resoluciones soberanas y en general la continuación y el man
tenimiento de lo ya decidido: leyes, instituciones, organizacio-
nes para fines comunes, etc. Esta tarea de la subsunción ( ... )con 
tiene en sí el poder gubernativo, en el que estan comprendidosasI 
mismo los poderes judicial r policial que tienen una relación di
recta con lo particular de a s6ciedad civil y mantienen en estos 
fines el interés general". Hegel. Filosofía del Derecho, citado 
por Marx, Carlos. Crítica de la Filosofía. p. 54. 
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ción politica y/o por el logro, mantenimiento y continuación de la do

minación efectiva ae la clase dominante en el conjunto social. 

En este sentido, el primer poder que tiende a fortalecer la bur-

guesia, en las primeras revoluciones burguesas, es el legislativo, que 

es el campo natural de batalla que le da cauce a sus demandas y por el 

cual, con la careta democrática, puede lograr y logra la imposición de 

su interés particular como interés general y por lo tanto, impone su 

proyecto político de dominación y debilita y destruye a la monarquía. 

El proceso para que logre la burguesía imponer su propio interés como 

interés general es largo, la primera lucha burguesa se observa en 

Inglaterra en el siglo XVII, con la irrupción de Cronwell en el parla

mento, tomando su forma clásica (la lucha burguesa) en la revolución 

francesa del siglo XVIII, y en el siglo XIX estas luchas se generaliz!_ 

ron en los paises europeos, asf como en sus colonias. 

Después de lograr la burguesía derrumbar la institución monarqui 

ca a través del control político del legislativo, usa al legislativo 

para controlar las demás instituciones del Estado y las otras clases de 

la sociedad, ya que, en esos primeros momentos, el legislativo como mg_ 

dio de dominación, era la única forma de gobierno en el fragor de su 

lucha, donde podía someter la burguesía a la par las ambiciones ·del i!!. 

terés de clas·e de sus distintas fracciónes y las de las otras de la SQ. 

ciedad, 2 de esta manera, el legislativo es la instancia que en un pri_ 

2. "La república parlamentaria era algo más que el terreno neutral en 
el que podfa convivir con derechos iguales las dos fracciones de 
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mer memento se constituye como la unidad de la fuerza burguesa. 

Sin embargo, la agitación provocada en el poder legislativo, por 

la expresión de los distintos intereses de clase, intereses contradi~ 

torios y antagónicos, servían P?ra recrudecer la lucha de clases, por 

lo que la dominación burguesa corría peligro, al mantenerse las posi

bilidades de que dominaran otros intereses distintos a los de ella co 

mo interés general,3 si es que permitfa que permanecieran en furma e

fectiva los principios políticos (libertad, igualdad, etc.) que la p_q_ 

sibilitaron a tomar el control político del Estado, que recrudedan la 

efervecencia pol1tica, y que por lo tanto amenazaban volcarse en con

tra de ella. 4 

la burguesía francesa, los legitimistas y los orleanistas, la gran. 
propiedad territorial y la industria. Era la condición inevitable· 
para su dominación en común, la única forma de gobierno en que su 
interés general de clase podía someter a la par las pretensiones 
de sus distintas fracciones y las de las otras clases de la socie 
dad". Marx, Carlos. "El dieciocho brumaría de Luis Bonaparte ..... -
p. 294. 

3. "Sin embargo, la asamblea nacional resumía en su seno las contra
dicciones de clase; era la tribuna donde se expresaban los plan-
teamientos del pueblo, de los mismos capitalistas y de los obre-
ros, pero de manera tal que atizaba la agitación política. Enton
ces la intranquilidad invadió a los hombres de negocios porque la 
amenaza de la inestabilidad política se podría convertir en el 
principal enemigo de su interés político, es decir, de su interés 
de clase". Uva lle Serrones, Ricardo. "La hegemonia histórica del 
ejecutivo en los regímenes políticos modernos", en Revista de Ad
ministración Pública H 51, julio-septiembre 1982, Mexico, INAP, 
1982. p. 186. . 

4. "El conjunto de las libertades civiles otorgadas a los ciudadanos, 
se convirtieron en un boomeráng, es decir, se volvieron contra el 
orden burgués de manera peligrosa y amenazaron, como si fuera el 

. corrosivo que afectara los marcos de la vida económica y social". 
Ibidem, p. 187. 
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Ante estas condiciones, aunadas a la lucha entre sus fracciones, 

la unidad y la fuerza burguesa tendían .a destruirse 5 y la burguesfa, 

después de lograr elevar su voluntad a la voluntad general del Estado 

a través del legislativo, se ve en la necesidad de abdicar y ceder su 

voluntad a un poder extraño, que accionará sus principios, pero que no 

controlará directamente, para que permanezca y mantenga su hegemonía 

sobre el conjunto soc.ial, este poder, es el ejecutivo. 6 De esta man~ 
ra, el conflicto entre las clases sociales y sus fracciones se someten 

a los dictados del ejecutivo, y por lo tanto, a la administración pú-

blica, la cual realizará su quehacer cotidiano con ld voluntad burgue

sa expresada en las leyes. 

El fortalecimiento del ejecutivo no se llevó a cabo en forma con~ 

ciente por 1~ burguesía, sino las mismas condiciones históricas así lo 

exigieron, el triunfo total del ejecutivo sobre el legislativo, fue a 

través de constantes convulsiones sociales, donde oscilaba el centro 

5. "Si bien es cierto que la burguesía utilizó el parlamento para li 
quidar la estructura social del antiguo régimen, después fue inca 
paz de dar organización y estabilidad a la vida política, debido
ª sus propias luchas internas. La burguesía dista mucho de ser un 
bloque monolltico, porque el conjunto de sus fracciones lo impin
de". Ibídem, p. 190. 

6. "En el parlamento, la nación elevaba su voluntad general a la ley, 
es decir, elevaba•la ley de la clase dominante a su voluntad gene 
ral. Ante el poder ejecutivo, abdica de toda voluntad propia y se 
somete a los dictados de un poder extraño dela autoridad. El po
der ejecutivo, por oposición al legislativo, expresa, la hetero
nomia de la nación por oposición a su autonomía". Marx, Carlos. 
"El dieciocho ... " p. 312-313. 
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hegernóni co de 1 poder en.tre estas dos i ns ti tuciones. 7 En cada convul -

sión social, aun en los momentos en que el legislativo se erigía sobre 
/ 

el ejecutivo, este último se perfeccionaba, transformándose paulatina-

mente en el centro que le daría unidad, consistencia, aplicación y pr~ 

servación a su dominio, y esto se debe fundamentalmente a que" ..• la 

organización centralizada del poder, poder ejecutivo-, nulifica la exi~ 

tencia de elementos di~pares -que se dan en el poder legislativo- para 

crear un todo integrado, garantiza que el poder del Estado haga contr~ 

peso a los feudos, evitando, con ello la fragmentación del poder polí

tico. El control gubernamental se manifiesta en la subordinación de las 

clases sociales a los imperativos del Estado, es decir, la unificación 

de la decisión política deteriora la parcelación del poder poli ti co". 8 

De esta manera, el fortalecimiento del ejecutivo invierte la sen-

tencia hegeliana, el poder ejecutivo subsume al legislativo. Se puede 

discutir que actualmente existen una gran cantida·d de países con tradi 

ción parlamentaria, fundamentalmente los Estados Europeos occidentales, 

por lo que aún persiste el dominio del legislativo sobre el ejecutivo, 

lo que nosotros pensamos al respecto es que, en estos países, el legi~ 

lativo ya no es el centro del enfrentamiento de la lucha de clases, al 

haber sido manipulado por la lucha de partidos, en donde los partidos 

7. "La fuerza del ejecutivo es el resultado del desarrollo capital is 
ta; es por extensión producto de la lucha que sostuvo con el po--=
der legislativo, instancia donde la burguesía adquiría unidad de 
clase; pero, la misma burguesía traslada al poder ejecutivo los 
poderes necesarios para evitar el estallido de los antagonismos 
de clase, e incluso da la apariencia de aceptar en todo momento 
las reglas del juego político". Uva lle Serrones, Ricardo. "La he
gemonía ... " p. 186. · 

8. Ibidem, p. 189. 
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que llegan a controlar el legislativo. contienen en su seno la represe.n 

tación de la clase burguesa. De esta manera, la lucha partidista se r~ 

sume, en su gran mayoría, en la lucha de la burocracia política por la 

representación burguesa, si algún partido extraño al interés burgués 

llega a controlar el legislativo, es destruido. Dado el control polítj_ 

co del parlamento por cualquier partido de carácter burgués, el objeti

vo no es su control, sino el control del ejecutivo, el cual no se rea

liza a través del legislativo, sino a través de su ocupación por algu

no de sus miembros, en este sentido, el legislativo es el medio para 

ocupar el ejecutivo, no para subsumirlo. Además, la tendencia observa

da en estos paises es el fortalecimiento del gabinete que es él fortalg_ 

cimiento del ejecutivo sobre el parlamento, debido entre otras co&as a 

que la representación parlamentaria mayoritaria, que tiene la capaci-

dad para nombrar al gobierno, no puede desconocer al gobierno que ha 

nombrado, sin el consecuente costo político. Ahora bien, muchas de las 

competencias que le permitían al parlamento el control del ejecutivo, 

ya no son establecidas claramente como antaño: "La delegación de las 

competencias legislativas, a la administración por parte del parlamen

to, así como el incremento de las disposiciones legales; la legislación 

global del parlamento; las interpretaciones administrativas y las claQ. 

sulas generales de derecho administrativo; las teorías de los actos de 

soberanía, de las violaciones de la constitución y de derecho estatal 

de emergencia desarrollados por la ciencia jurídica. 

"En todos estos casos, la administración ya no actúa sobre la ba- · 

se de unas competencias claramente establecidas por el parlamento, si-
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no que ella misma prescribe en su mayorta las normas de su propia act.!. 

vidad". 9 

Esto le ha dado al ejecutivo, además de una amplia discrecionali

dad, el centro cimero del poder, a donde concurren y se someten losco.!)_ 

flictos sociales. 

Así, el ejecutivo ha sido investido, a través del desarrollo del 

capitalismo, de múltiples y variadas competencias que trascienden los 

designios originales de sus inspiradores, al tener actualmente facult! 

des legislativas y al incrementarse su c·ampo de acción sobre _el conju!!_ 

to de la sociedad. Su organización cada vez es más diversificada, je-

rarquizada y compleja, y su poder, fuerza y alcances se presentan has

ta la última celula de la sociedad civil, par.a organizarla y unificar-

1 a, ante es ta situación su· actividad, se. pres.en ta más clara, como org! 

nizador de la sociedad. 

El significado politico de que el ejecutivo subsume al legislati

vo no es mas que " ... el testimonio de que el Estado es más fuerte que 

la sociedad y, como centro principal del leviathán estatal, afronta con 

la administración pública los conflictos de clase", lO además nos muei 

tra, el fracaso de los ideales de los teóricos de la ilustración fran

cesa y en general de los ideales universales del hombre sobre el mejo-

9. Griepenburg, Rudiger. "Función de la administración en .el Estado 
Burgués", en Abendroth-lenk. Introducción a la ... p. 221. · 

10. Uvalle Serrones, Ricardo. La fiegemon1a ..• 1 p. 189. 
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ramiento de la convivencia humana, al destruirse los intentos de que la 

sociedad sea dirigida por la misma sociedad. 

Sea cual fuere la fuerza del ejecutivo sobre el legisl~tivo (aun

que el grado de su fuerza determina el grado de control que tenga so-

bre la sociedad) y la capacidad que posea para organizar a la sociedad 

civil, la acción ejecutiva tiene límites y alcances, determinados por 

el modo de producción en su conjunto. Los alcances del ejecutivo están 

en relación con la reproducción de las condiciones sociales de produc

ción que representa 11 y con la alteración de las condiciones de pro

ducción, 12 las relaciones de prÓducción 13 y de otros modos de produc 

11. "La administración pública, o sea, la acción del Estado en la so
ciedad, tiene como vocación natural el mantenimiento del 'orden 
social', es decir, la reproducción del modo de producción capita
lista y, por ello, los cambios que genera en el seno de la socie
dad civil tienen como propósito conservar el statu guo; la admi
nistración pública provoca cambios preventivos que evitarán cam
bios radicales, esto es, movimientos revolucionarios que pendran 
en peligro la estabilidad capitalista. El cambio provocado por la 
administración pública está limitado, en estos términos, por supa 
pel mantenedor del orden social burgués". Guerrero, Ornar. "La ad.:
ministración pública en el capitalismo avanzado", Revista de admi 
nistración pública, 25 aniversario, México, INAP, 1980. p. 94. 

12. "La administración pública puede alterar las condiciones de pro
ducción, trasladando recursos 'de un sector de la sociedad a otro 
con la finalidad de beneficiar a la fracción de clase hegemónica. 
El Estado puede dar pioridad a un sector de la economia capital is ta, 
por ejemplo, la industria en detri!ll!nto de la gran propiedad agra
ria y, con ello, alterar las condiciones capitalistas de producción 
en beneficio dela fracción industralhegemónica. Con una medida tal 
la acción del Estado contribuye a la consolidación del capitalismo 
como modo de producción y al fortalecimiento de la fracción burgu~ 
sa que se eleva a la cima de la sociedad civil". ibidem, p. 95. 

13. "Como el caso anterior -se refiere a la alteración de las condi
ciones de producción- fa alteración de las relaciones de produc-
ción tiene como finalidad su propio mantenimiento. La administra
ción oública es un imogrtante elemento oara 1.a oroduccióo de las 
relac'íones de producc1 n, en lamedidaertqueel control del movi--
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ción para su introducción a la esfera capitalista. Los límites están 

ahí donde comienza la vida y trabajo burgués. 14 Si bien es cierto que 

la administración pública afecta a algunas de las fracciones de la bu!_ 

guesia, se debe a necesidades específicas para mantener el interés del 

conjunto de la clase como dominante, más no a caprichos o a un exceso 

de poder. De esta manera, podemos afirmar que la fortaleza y el poder 

del ejecutivo sobre e~ legislativo y sobre la sociedad civil, así como 

su capacidad de darle unidad al dominio burgués y de organización de 

la sociedad civil está determinado por el interés de la burguesía que 

condiciona su existencia. No puede destrui~ este interés, sin destruir_ 

se a si mismo. Su unidad es la continuación de su vida, la separación 

su muerte. 

Ahora bien, el quehacer cotidiano del ejecutivo se sintetiza en 

la aplicación del interés general a los casos particulares de la soci~ 

miento obrero y el mantenimiento de las condiciones del trabajo, 
contribuye a paliar la lucha de clases e 'institucionalizar' las 
relaciones asimétricas entre el capital y el trabajo". ~.p.96. 

14. " ... la administración tiene que limitarse a una actividad formal 
y'negativa, toda vez que su poder termina donde comienzan TaV'lcia 
y el trabajo burgueses. Más aún, frente a las consecuencias que 
brotan de la naturaleza antisocial de esta vida burguesa, de esta 

·propiedad privada, de este comercio, de esta industria, de este 
mutuo saqueo de los diversos sectores burgueses, la impotencia es 
la ley natural de la administración". Marx, Carlos. "La sociedad, 
el Estado y la administración püblica", en Revista de administra
ción pública, 25 aniversario, México, INAP, 1980. p. 258. ºsus 1i 
mites -de la administración pública- son las condiciones de vida
privada de la sociedad civil, que están basadas en la separación 
entre la vida pública y vida privada, entre interés colectivo e 
interés individual". Guerrero, Ornar. "La administración pública 
en el capitalismo ••• •, p. 96. 
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dad civil, para lo cual se introduce la división del trabajo donde aut.Q. 

ridades particulares aplicarán medidas dentro de su ámbito de compete!!. 

cia en la sociedad civil. La acción de cada una de estas autoridades 

debe converger en la misma, ya que el quehacer.cotidiano del ejecutivo 

tiene por tarea fonnal gobernar concretamente la vida civil que es CO.!!, 

creta. 15 Entonces el gobierno está inmerso en la sociedad civil, en 

los intentos de organizarla de acuerdo al interés general particular 

de la clase dominante, a ahí el secreto de su dominación, la domina--

ción cotidiana. 

En la gestación del Estado burgués, comúnmente conocid~ como Est!_ 

do liberal, el legislativo, centro de unidad de las clases y fraccio-

nes dominantes, decidfa el trabajo que el ejecutivo debfa de ejercer a 

través de las leyes, así como la estructura general de su organizació~ 

por lo que la división.del trabajo del ejecutivo dependía en gran med!. 

da del legislativo. 16 Con la erección del ejecutivo, como centro cim~. 
ro del poder, en algunos paises, como es el caso de México, esta rela

ción se ha invertido, al decidir el ejecutivo que es lo que debe de 

151• "En la tarea del gobierno existe igualmente la división del traba 
jo ••• La organizaci6n de las autoridades tiene, pues, por tarea -
formal, pero difícil, que la vida de abajo, donde la vida civil 
es concreta, sea gobernada concretamente, pero que esta tarea sea 
dividida en sus ramificaciones abstractas, tratadas por autorida
des particulares, como centros diferentes, cuya acción hacia aba~ 
jo reconverja en una vista de conjunto concreta, como en el poder 
gubernativo superior". Hegel. Filosoffa de lDerecho. citado por 
Marx, Carlos. Crftica de ... , p. 56. 

' 
16. "Las funciones del gobierno son de naturaleza objetiva, ya decidi 

das en st de acuerdo con su sustancia y deben ser tratadas y rea·
lizadas por individuos 11

• ~. p. 56. 



144 

aprobar el legislativo. 

El trabajo y la división del trabajo sobre la cual se debe de or

ganizar el ejecutivo para cumplirlas, sin importar cual sea el poder 

que funja como centro de decisión, están condicionadas por el desarro

llo de las fuerzas productivas y las relaciones de producción, y más 

particularmente por la división social del trabajo; si, en dado caso, 

el trabajo y la división del trabajo del ejecutivo, no están acordes 

con el desarrollo de las fuerzas productivas y las relaciones de pro-

ducción, el poder ejecutivo y en general el Estado, es rebasado por la 

sociedad en cuanto no cubre sus necesidades de organización, por lo que 

se enfrentaría a una convulsión social. 

El trabajo que le corresponde al ejecutivo (que es, aplicar en la 

sociedad, el interés particular de la clase dominante erigido en inte

rés general y que es su propio interés) y en consecuencia la división 

del trabajo, condiciona la fonna de organización del ejecutivo. La di

visión del trabajo en el ejecutivo monárquico cobra un gran impulso con 

las relaciones capitalistas, por lo que encontramos un alto grado de 

complejidad, diversificación y especialización del trabajo en el ejec!!_ 

tivo. En este sentido " ... las distintas funciones del trabajador coles 

tivo -en este caso es de la burocracia del ejecutivo- son más o menos 

simples o complejas, inferiores o elevadas, sus órganos, es decir, las 

fuerzas de trabajo individuales, también tienen que ser más simples o 

complejas. Por consiguiente poseen distintos valores". 17 De esta man! 

17. Marx, Carlos. El capital toan I •.• , p. 344. 
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ra, se crea una jerarquía de fuerzas de trabajo en el ejecutivo y como 

esta jerarquía es igual o menor según la función, se forman distintos 

niveles tanto verticales como horizontales, por lo que se gestó unaº!. 

ganización piramidal. 

Can base en lo anterior, podemos afirmar que la organización pir! 

midal del ejecutivo en los tiempos modernos tiene su origen en la mo-

narqu1a absoluta y, que el Estado capitalista la conserva, promueve, 

estimula y perfecciona durante su historia. 

El trabajo en el ejecutivo se lleva a cabo por hombres (burócra-

tas) que se encuentran reunidos y que realizan un trabajo en común, por 

lo que el trabajo se lleva en forma cooperativa. 

La coordinación del trabajo cooperativo en el ejecutivo capitali~ 

ta es más compleja que en las organizaciones privadas y presenta se--

rias dificultades, entre las que encontramos: la forma en que se esta

blece la coordinación en la relación legislativo-ejecutivo, la fonna 

en que se presenta la administración pública como relación entre el E~ 

tado y la sociedad, y la complejidad de la organización.· 

Observemos más de cerca estas dificultades. En primer lugar vere

mos la forma en que se establece la coordinación en la relación legis

lativo-ejecutivo, para explicarla haremos una comparación con las org! 

nizaciones privadas: en las organizaciones privadas, el capitalista d! 

termina el uso y manejo de su capital, elige la rama de producción o 

comercialización donde desea circule su capital, por lo que decide en 
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que división de la división social del trabajo participa·~ tiene a su 

cargo, o delega en un representante, que es su representante, la direE_ 

ción del trabajo y por lo tanto la coordinación, únicamente conoce los 

límites impuestos por las condiciones materiales de su propia empresa 

(grado de desarrollo de las fuerzas productivas, de subsunción real del 

trabajo al capital, etc.), y por algunas disposiciones legales (límite 

de la jornada de trabajo, seguridad laboral, etc.) que en muchas oca-

siones no cumple. La empresa es su propiedad, por lo que decide si se 

amplia o reduce su campo de actividad, impone las reglas de conducta, 

los métodos y condiciones de trabajo, qué personal va a ocupar los pue~ 

tos, con cuantas oficinas va a contar su organización, establece la 

forma de coordinación entre las distintas operaciones, etc., únicamen

te le rinde cuentas, lo controla y es fiel testigo de sus éxitos o fr! 

casos, su bolsillo. Mientras tanto el poder ejecutivo y su director, 

regularmente no deciden el objeto de su actividad general y la fonna 

de organización general para cumplirlo, sino es decidido por un ente 

ajeno a él, que es el poder legislativo. De esta manera, le imponen el 

"qué" y el "cómo" de lo que va a dirigir y a coordinar, por lo que la 

decisión del trabajo que va a dirigir le es extraño a él. Toda amplia

ción o disminución de su actividad y organización general le es impue~ 

ta, o si la percibe, la debe de someter a consideración del legislati

vo. En regímenes constitucionales donde el ejecutivo subsume al legis

lativo por lo menos debe de someter a la consideración del legislativo 

sus pretensiones cuando aún no tienen fundamento legal, con la fin~li

dad de cubrir los requisitos de la voluntad general, claro está que, en 

algunas ocasiones esto puede no ocurrir, lo que ocasionaría según la 



147 

situación que impere, un golpe de estado o 1a permanencua del régimen 

con la aceptación esporádica de una violación constitucional. En una 

dictadura impuesta por las armas, la ampliación o disminución de la ª.f. 

tividad del ejecutivo, es negociada directamente con las clases socia

les y sus fracciones, representadas o no, en el poder legislativo. 

En ambos casos (régimen constitucional o dictadura) se presentan 

momentos en que el ejecutivo, basado en su propio poder, decide algu-

nas de las actividades que va a realizar sin someterlo a consideración 

de nadie, causado fundamentalmente por el grado de algidez de la lucha 

de clases, donde estas amenazan con devorarse a si mismas y .al Estado 

también. 

Después de que le es determinado el objeto de su actividad gene-

ral y su forma de organización general, según el régimen de que se tr! 

te, le pueden imponer alguna fórmula para que participen miembros ex-

tra~os a él en él, en su actividad J. organización que de una o de otra 

forma, en mayor o menor medida, dependiendo el grado de penetración, 

pueden incidir en el modo social de cooperación y por lo tanto, en la 

coordinación del trabajo, un caso extremo se presentó en el congre-

sismo norteamericano, Wilson nos dice al respecto " ... los secretarios 

no son realmente los di.rectores de la política ejecutiva del gobierno, 

cuando he hecho ver que los comités permanentes del Congreso quieren 

vigilar de una manera completa la administración hasta en sus menores 

* detal 1es. 

* Subrayado nuestro. 
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"Con la intervención actual de los asuntos nadie puede hacer nad' 

* si no está autorizado a ello por los Comités. Los secretarios de los 

departamentos podrían, ciertamente, en muchos casos, obrar con más sa

biduría que los comités, por que conocen más íntimamente que ningún C.Q. 

mité el funcionamiento y las necesidades de esos departamentos. Pero 

los comités quieren gobernar como ciegos mejor que no gobernar de modo 

alguno, y los secretarios se encuentran de hecho ligados, en todo lo 

que no es la rutina, por leyes que se han hecho para ellos y que no 

* tienen ningún medio legal de modificar. Naturalmente, los secretarios 

estan som?tidos a los statutes, y todos sus deberes consisten en obed~ 

cer estrictamente al Congreso. El Congreso los ha hecho y·puede desha

cerlos. Al Congreso deben dar cuenta de la marcha de la administració~ 

El jefe de cad.a departamento está obligado a hacer todos los años una 

relación detallada de los gastos de su departamento, a dar cuenta min~ 

ciosa del trabajo y de la división de funciones en ese departamento, 

dando el ·nombre de cada uno de sus empleados''. Páginas adelante afirma: 

"El defecto irritante de nuestro sistema es que la autoridad con~ 

titucional, que tiene la prerrogativa de dirigir la política y de vigj_ 

lar la administración, tiene menos autoridad para obtener que su trab~ 

jo sea bien hecho, que el más humilde ciudadano para hacerse ayudar en 

sus empresas. La autoridad que está más interesada en los nombramien

tos y los deberes de los funcionarios civiles no tiene casi que acupa!:. 

se en los nombramientos, y todavía menos en los relevos. El presidente 

nombra con la sanción del Senado, y no puede relevar a sus consejeros 

* Subrayado nuestro. 
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sin el consentimiento legislativo; sin embargo en realidad los minis--

. tros sirven, no al presidente, sino al Congreso, y el Congreso no pue

de ni nombrarlos ni relevarlos. En otros términos, corresponde al pre

sidente tomar la iniciativa para las dos cosas, aunque no sea el señor 

real; y el Congreso. que es el señor real, no tiene· en esas importan

tes cuestiones más que una voz consultiva, que puede expresar por su 

Camara alta, pero sólo cuando el presidente pide su parecer". 18 

Como se observa, Wilson nos presenta un desmenuzamiento extremode 

la autoridad y un desmigajamiento de la responsabilidad del trabajo del 

ejecutivo, entre los dos poderes, donde se da un alto grado de inter-

vención del legislativo en el ejecutivo, lo que ocasiona una pérdida 

real en la capacidad de dirección del director del ejecutivo en la or

ganización que va a dirigir y que se debilite sensiblemente la autori

dad que debe de ejercer sobre sus subordinados y si consideramos que la 

autoridad es indispensable para la coordinación en este tipo de organj_ 

zaciones, podemos comprender que la coordinación del trabajo es extre

madamente dificil que la logre el director al intervenir el legislati

vo sobre el ejecutivo. 

Este tipo de intervención del legislativo sobre el trabajo del 

ejecutivo ha tenido una corta existencia en la historia de los paises 

en que se ha presentado, al ser esta intervención propia para que se 

paralice el gobierno en caso de peligro. 

18. Wil son, Woodrow. "El poder eje cu ti vo en e 1 gobierno congreci ona 1 ". 
en Revista de administración ~ública No. 42, abril-junio 1980. 
México, INAP, s/f p.111, 116- 17. 
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En el régimen parlamentario y en el presidencial la intervención 

del legislativo sobre los asuntos del ejecutivo es ampliamente menor, 

por lo que la dirección del trabajo y por lo tanto la autoridad que se 

requiere para coordinar el trabajo cooperativo no es trastocado tan se.!l 

siblemente como en el congresismo. 

En s1ntesis, podemos afirmar, que la capacidad de dirección, y 

por lo tanto, de coordinación del director del ejecutivo está en rela

ción a la fuerza o debilidad del poder ejecutivo frente al legislativ~ 

As1 tenemos que un ejecutivo que subsuma al legislativo tendrá más ca

pacidad para coordinar el trabajo que si se presentará la relación in

versa. 

Ahora bien, la capacidad de coordinación del director del ejecut.i. 

vo no la pierde totalmente en cuanto sigue siendo director, aun en ca

sos como el congresismo, ya que existen áreas donde la puede ejercer, 

aunque éstas estén restringidas al trabajo rutinario. Observemos más 

de cerca este problema. 

Toda ley emanada del legislativo, que contiene el objeto de la ªf. 

tividad general y la forma de organización general del ejecutivo, no 

deja de ser general y el ejecutivo es quien establece los detalles pa

ra cumplirla .. Es ah1, en los detalles, donde el ejecutivo interpreta 

la voluntad general y expresa su propia voluntad, es donde transporta 

la ley a las funciones y a las operaciones bajo las que va a actuar, 

es donde los fines formales del. Estado se traducen en los fines forma

les del ejecutivo con el cual corporiza y desmenuza su quehacer, es 
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donde la burocracia hace de los f;nes generales del Estado sus propios 

fines, 19 es en síntesis, donde el legislador le da su imperio y el ej~ 

cutivo lo impone a través del establecimiento del modo técnico de coo

peración como son: métodos de trabajo y mecanismos de coordinación, f.!_ 

jación de reglas de conducta, creación de unidades administrativas,de.2_ 

menuzamiento de la actividad, etc. 

En los detalles es donde el legislativo no puede llegar a incidir 

en el trabajo del ejecutivo, porque no tiene el cuerpo, ni el espíritu 

para hacerlo, si lo quiere realizar, su organización y sus miembros no 

son los suficientes y sus facultades no son las necesarias. Si en un 

momento determinado el legislativo se proveyera de las facultades, de 

la organización, etc., para intervenir y participar en los detalles del 

ejecutivo, destruiría al ejecutivo y se destruiría a sí mismo, porque 

la existencia de ambos está condicionada por la divis.ión del trabajo y 

tal división con ese hecho desaparecería. 

El congresismo es ejemplo de intervención del legislativo en el 

ejecutivo, y cuando mucho intervino y participó en la mayoría y no en 

todos los detalles de los niveles superiores. Conforme se baja en la 

escala burocrática tal influencia es menor, los detalles se imponen a 

su voluntad, aunque quiera intervenir el misterio y secreto burocráti

co no llega a su saber, porque los burócratas lo guarda.n con celo al 

19. "Los fines del Estado se transforman en fines de la burocracia, o 
los fines de la burocracia en fines del Estado". Marx, Car.los. 
Crítica ... , p. 61. 
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ser el principio de su propia existencia. Es por ello que ·1a autoridad 

y la organización del trabajo en los niveles inferiores tiene un alto 

grado de inmunidad a los embates del legislativo, por lo que funciona

rios menores gozan de mayor autoridad sobre sus subalternos y mayor C! 

pacidad de coordinar el trabajo cooperativo que el propio director del 

ejecutivo sobre sus oficinas y personal inmediato. 

En segundo lugar, otra de las dificultades que incide y hacen com. 

pleja la coordinación, es la forma en que se presenta la administración 

pública como relación entre el Estado y la sociedad. Para explicarla 

también aquf haremos una comparación con la administración privada. En 

la administración privada, el objeto de actividad del capitalista está 

subsumida a él, forma parte de su organización, al ser su propiedad, y 

él, sólo se subsume a las fuerzas del mercado y a algunas reglas del 

Estado, por lo que el capitalista puede aplicar la férrea ley de la 

proporC'ionalidad, las leyes técnicas, etc., al trabajo que va a diri-

gir y por lo tanto a organizar y coordinar, su autoridad sobre la org! 

nización del trabajo es total, por lo que, en las distintas operacio-

nes que se van a realizar en el proceso productivo, puede imponer las 

formas de articulación, y hacer que cooperen los trabajadores bajo su 

coordinación. 

Mientras tanto, la administración pública (el ejecutivo) tiene 

fuera de su organización el objeto de su actividad, que es la sociedad, 

la cual es heterogénea, es donde " ... el azar y la arbitrariedad tienen. 

amplio margen en la distribución de los productores y sus medios de 
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producción entre las diversas ramas del trabajo social", 2º su fonna de 

relación se hace a través de mercancías más no a través de la coopera

ción, por lo que hay continuos desequilibrios sociales provocados por 

la lucha económica que guardan las distintas clases sociales y sus 

fracciones. En este sentido, la administración pública tiene que or

ganizar un medio hostil, ajeno a su organización, donde los product.2_ 

res en lugar de cooperar, luchan para obtener más ventajas, un medio 

que es conflictivo hasta en su última célula, al ser la vida e inte

reses privados su principal fundamento. 

Estos hechos tienen serias implicaciones sobre la coordinación 

en el ejecutivo, el ejecutivo no coordina a la sociedad en cuanto no 

forma parte de su organización y en tanto no se relaciona a través de 

la cooperación, sino a través de la mercancia, sin embargo debe deª!:. 

ticularla, por lo que requiere que exista coordinación en su organiz~ 

ción para " ... que la vida de abajo -la sociedad- donde la vida civil 

es concreta, sea gobernada concretamente, pero que esta tarea sea dj_ 

vidida en sus ramificaciones abstractas, tratados por autoridades Pª!:. 

ticulares, como centros diferentes, cuya acción hacia abajo reconver-

ja en una vista de conjunto concreta, como en el poder gubernativo s~ 

perior". 21 

Por todo lo anterior " ... la administración pública como rela- -

ción del Estado y la sociedad se presenta en uno y la otra de diferen 

20. Marx, Carlos. El Capital. Tomo I. .. , p. 349. 
21. Hegel. Filosofía del' Derecho,citado por Marx, Carlos. Critica ••• , 

p. 56. 
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te manera: para el Estado, la administración pública es una actividad 

subsumida a su soberanfa, una función de dirección administrativa su!!_ 

ordinada· a sus intereses; para la sociedad, en contraste, la adminis

tración pública es una actividad supraordenadora externa a ella que, 

como dominio politico, viene a vulnerar la independencia de la vida 

civil de los individuos. De hecho, la administración pública no es P!!. 

ramente administrativa con respecto del Estado, ni puramente politica 

con r~specto de la sociedad. Es ambos casos, política y administra- -

c ión, tanto para el Estado como para 1 a sociedad". 22 

De esta manera, la administración públ lea organiza a la heterogf 

nea sociedad civil, a través del dominio pol 1tico y la dirección. admJ. 

nistrativa, los cuales emergen de las mismas condiciones del modo de 

producción cápitalista; el dominio político brota de las relaciones 

de producción imperantes, y por lo tanto, de la lucha de .clases. La 

dirección administrativa a su vez lo hace del trabajo asociado a gran 

escala, el primero, asume la doble característica de supremacía y ex

plotación y la segunda, de tutela y servicio. 

Estas que son la doble naturaleza de la administración pública, 

tienen el sello de las contradicciones del modo de producción capit! 

lista, por lo.que se presentan en contradicción en la administración 

pública, al ser su determinación. El dominio y la dirección se real.:!_ 

zan en la sociedad a través de funciones públicas, la segunda tien-

22. Guerrero, Ornar. la administración pública del estado ••• p.302-303 
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de a satisfacer necesidades colectivas, a imponer el interés y vida 

públicos sobre el interés y vida privados, 23 pero el interés y la 

vida privados de la clase burguesa limita el ejercicio de estas fun 

ciones públicas, ya que la administración pública aplica en la so-

ciedad civil el interés particular de la clase burguesa, erigido en 

interés general, por lo que el interés y vida privados de la clase 

burguesa es su propiQ interés. De esta manera organiza a la socie

dad para la reproducción del interés y de la vida burguesa que es 

su propia reproducción. El interés y vida públicos que brota de las 

necesidades comunes en las relaciones de trabajo en gran escala en

tran en contradicción y se contraponen en muchas ocasiones a la re-

producción del dominio burgués sobre las clases dominadas, o por d~ 

cirlo de otra forma, el interés particular de la clase burguesa erj_ 

gido en interés general se contradice y contrapone al interés gene

ral del conjunto de la sociedad, es decir, el interés general del 

Estado burgués es contradictorio al interés general de la sociedad. 

Así la administración pública se encuentra impotente ante la vida e 

interés burgueses y los problemas sociales que produce, de querer! 

bolirlos se destruiría a sí misma y el suicidio es antinatural, por 

lo que tiende a desarrollar la supremacía y la compulsión en detri

mento de su papel de tutela y servicio. 24 

23. "El dominio de la sociedad se basa ... en 1 a realización de las 
funciones públicas, es decir, en el ejercicio de la dirección 
administrativa de las actividades colectivas; de este modo las 
funciones públicas tienden a satisfacer los intereses colecti
vos, a imponer el criterio del interés y la vida ~ública sobre 
el interés y vida privados". lbidem, p. 290. 

24. "El dominio y la dirección se contradicen y la administración 
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De esta manera: "Las contradicciones de la administración públ i

ca capitalista evidencian desajustes en la estructura y funcionamien

to de la .propia administración pública. Señalan desfaces orgánicos y 

funcionales que se producen en la división de la sociedad y el Estado 

y que, al mismo tiempo producen impacto en esa misma división. Los de~ 

ajustes y desfases en la administración pública son inherentes a su 

condición mediadora y estarán siempre presentes por cuanto la admini~ 

tración pública sea una mediación11
•
25 

La coordinación en la organización del ejecutivo, por consecuen

cia, es dificil de lograr Y•l que en las distintas operaciones realiz! 

das en el trabajo, no puede aplicarse llanamente la férrea ley de la 

proporcionalidad, las leyes técnicas, etc. al estar afectadas conti

nuamente por los conflictos sociales. Es por ello que, craso error de 

aquellos publiadministrativistas y administradores empresariales que 

pretenden imponer en la organización de la administración pública, en 

forma acri ti ca, los métodos de gestión privada. 

Demos un ejemplo de las contradicciones en la administración pQ. 

blica que provoca desajustes en su estructura y funcionamiento. Tom.§_ 

mos un caso moderno, la protección ecológica con el fomento indus- -

trial. Cada una de estas funciones son llevadas a cabo por unidades 

pública,' impotente ante la vida privada y los· problemas sociales 
que produce, tiende a manifestarse como supremacía y compulsión, 
en detrimento de su papel de servicio y tutela". Jbidem, p. 291. 

• 25. tbidem, p. 309. 



157 

distintas que están fnmersas en la organización del ejecutivo. El oE_ 

jetivo de la unidad que tiene como función proteger la ecología, es, 

entre otros, el de conservar y mantener en óptimas condiciones la C.!!. 

lidad del aire, del agua y del suelo para evitar la degradación am-

biental que haga peligrar la existencia del hombre sobre la tierra. 

La industria produce la mayor parte de los contaminantes que degradan 

la naturaleza y por lo tanto su fomento entra en detrimento de la ta

rea de proteger la ecología, por lo que la protección de la ecología 

en forma total implica la destrucción casi total de las industrias 

contaminantes, pero la industria no puede desaparecer debido, por un 

lado, a que su existencia responde al desarrollo de las fuerzas pro

ductivas y las relaciones de producción, esto es al desarrollo de la 

humani{jad y por el otro, a que es una de las actividades centrales 

d~l capitalismo, que le da vida al Estado, es una de las ramas de la 

producción social donde se genera el interés general del Estado burj 

gués. Así, el interés de los capitanes de la industria es su propio 

interés, por Jo que es tarea central del Estado proteger y fomentar 

la industria. De esta manera, la unidad de protección ecológica se 

encuentra impotente ante el interés y vida burgués y del Estado que 

la ha creado, por lo que su tarea es formal y negativa. 

En la coordinación de las distintas operaciones que realizarán 

los trabajadores en cooperación para 1 Jevar a cabo la buena voluntad 

de Ja unidad de protección del medio ambiente, no puede aplicarse, 

por lo tanto, la férrea ley de la proporcionalidad, etc., porque es-
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tá expuesta continuamente a los intereses de la burguesía industrial 

que no tiene como interés la protección de la ecología y por lo tan

to, no llegarán a aplicarse muchas de sus tareas. 

Cuando el desequilibrio de la naturaleza provocado por el hom-

bre, y particularmente la industria, amenaza con devorar al hombre o 

con devorar algunos de los recursos ecológicos, es cuando el Estado 

aplica en forma efectiva algunas medidas que coadyuven a la protec-

ción ambiental (por ejemplo exige a la industria que instale siste-

mas anticontaminantes) para preservar el modo de producción capitali~ 

ta, pero aun así, la unidad de protección ecológica se encuentra im

potente ante el interés y vida burgue~es, ya que, si bien es cierto 

que puede aplicar algunas medidas, esas medidas son sólo aquellas que 

puedan reproducir la vida de la industria burguesa, sin afectarla en 

su raíz, las que afecten radicalmente su reprod~cción son desechadas, 

como son las medidas de substitución de energía, productos químicos, 

en general de materias primas altamente contaminantes por otras que 

lo sean menos para la elaboración de productos que tengan el mismo 

uso, (por ejemplo, como generador c1e energía eléctrica materias pri

ir.as alternas al petróleo~ o también aquellas medidas que alteren el 

uso de los productos para proteger la ecología (por ejemplo, supri-

mir la industria automotriz o por lo menos que utilicen fuentes al-

ternas de energía para el funcionamiento de los automotores e impul

sar la industria del transporte colectivo) y son desechadas porque 

el tipo de inversión no es rentable, o porque se ha invertido dema-
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siado en la industria que usa materias primas altamente contaminantes 

y aún no se ha recuperado la inversión, no se ha obtenido la tasa de 

ganancia suficiente, la maquinaria aún está en óptimas condiciones, 

el Estado no puede desaparecer industrias, aún existe una alta cantj_ 

dad de materias primas contaminantes y se tienen que explotar, o al 

contrario, las otras materias primas no existen en cantidad suficien. 

te y hay que surtir al mercado, etc., por lo que las fuentes alter

nas no son costeables para el industrial y aplicar este tipo de medj_ 

das afectaría su interés. Sólo cuando este tipo de medidas esté de 

acuerdo con el interés del industrial se aplicarán. Muchos científi

cos se han agotado en su búsqueda y el Estado concerta o pretende con. 

certar acciones con la burguesía para proteger el medio ambiente. 

Mi.entras tanto, la contaminación sigue irremediablemente sobre la faz 

de la tierra, quizá algún día ante la impotencia de la administración 

pública y por la del Estado burgués para controlar la contaminación y 

ante la necesidad del hombre por sobrevivir, el Estado burgués y su 

administración sean cambiados, por otros que si sean capaces de hace~ 

lo. 

En tercero y último lugar, otro de los problemas que causan di

ficultades en la coordinación, es el grado de complejidad de la org! 

nización que ha alcanzado al ejecutivo. 

En el Estado liberal, la organización del ejecutivo había alean. 

zado cierto grado de complejidad, al heredar en su seno la centrali-
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zación político-administrativa, de la monarquía absoluta; sin embargo, 

es bastante simple para 1 o que conocemos actualmente. Las tareas que e 1 

legislador le asignó al ejecutivo del Estado liberal, eran pocas, fu!!. 

damentalmente las de dominio político, como son las de preservación 

del orden interno y de la soberanía del Estado, así como la de capta

ción de recursos para el sostenimiento del Estado, las cuales se tra

ducían para su instrumentación y aplicación en tres o cuatro unidades 

admi~istrativas dependientes directamente del titular del ejecutivo, 

por ejemplo, las de gobierno interno, relaciones exteriores, guerra y 

marina y hacienda. La división del trabajo, por lo tanto, era bastan 

'te simple, la cantidad de burócratas era mínima y las distíntas ope

raciones a realizar por el personal aún podían contarse, por lo RUe 

la coordinación de la cooperación burocrática podía llevarse a cabo 

por medio d·e la simple jerarquización de actividades, por la implan

tación de procedimientos simples y por la magia de la autoridad; lo 

único que dificultaba la coordinación eran los conflictos de la rel! 

ción del legislativo-ejecutivo y de la administración pública como 

relación entre el Estado y la sociedad. 

Este tipo de tareas del ejecutivo del Estado liberal, parten de 

las necesidades-del desarrollo del capital mercantil, donde para el 

efecto, se pqueria de una nula participación del Estado en la eco

nomía, para que se dejara concurrir libremente las fuerzas del mere! 

do, y así se impulsaran las fuerzas productivas, por lo que las ta-

reas de dirección administrativa que llevaba a cabo la monarquía no 
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fueron atribuidas al Estado liberal. La concepción que prevalecía pa

ra no facultar de estas tareas al Estado liberal eran las referidas a 

que la sociedad mercantil era una sociedad natural, donde el libreca!!!. 

bismo equilibra las relaciones económicas y sociales de los hombres, 

por lo que en una sociedad equilibrada no eran necesarias las tareas 

de dirección administrativa por parte del Estado, sólo era necesario 

un Estado que únicamente se dedicara a vigilar el estricto respecto 

de las reglas mercantiles. 

Sin embargo, el desarrollo del capitalismo y las contradiccio-

nes que engendra, patentizaron una sociedad repleta de conflictos que, 

en sus mutuas relaciones amenazaba con destruirse a si misma, una S.Q. 

ciedad donde el dominio burgués no se podía traducir en un dominio 

político directo sobre las otras clases, causando por la lucha de sus 

fracciones y las características del capital, por lo que fue necesa

rio que la burguesía cediera el poder político para proteger su bol

sa y se sometiera a un poder extraño {el ejecutivo), que dominara en 

su nombre y le diera unidad, de esta manera se tuvieron que ampliar 

las facultades del Estado y por lo tanto las tareas del ejecutivo. 

El Estado fue alimentado entre otras causas, por el perfeccion! 

miento, diversificación y ampliación de la división so~ial del trab!!_ 

jo promovido por el capitalismo en la división del trabajo en la fá

brica, apareciendo con ello nuevas ramas de producción social, por 

ejemplo, en el transporte con la invención del ferrocarril, el auto-
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móvil y el avión, por el agravamiento de los conflictos entre el cap! 

tal y el trabajo, por los desequilibrios constantes del mercado y por 

los problemas pennanentes que se presentan en el reciclaje del proce

so de valorización del capital. 

Oe esta manera, el Estado asume tareas que originalmente le est! 

han restringidas. En.fonna paulatina pero sostenida, a su actividad 

se le faculta. de tareas de dirección administrativa y perfecciona y 

ampl 1a las de dominación pol 'ítica. Al ejecutivo, conn brazo apl icador 

de la actividad del Estado sobre la sociedad, se le atribuyen múlti

ples y variadas funciones para que cumpla las nuevas tareas del Est! 

do. En las tareas de tutela, se le autoriza y aplica politicas deprg_ 

tección de la mano de obra, de seguridad social y de protección sal!!_ 

rial, para posibilitar las condiciones m'ínimas necesarias para lar~ 

producción de la fuerza de trabajo del trabajador, 26 en el área de 

servicios el ejecutivo acomete funciones de salud, educación, vivie!!. 

da, etc., para que los capitalistas supriman en el salario del trab!!_ 

jador, las cantidades necesarias para que el trabajador tenga esos 

26. "El Estado debe asumir la responsabilidad de proteger la mano de 
obra, de instaurar una polftica de sl!guridad social y protección 
salarial, que resguarda mfnimamente las condiciones de reproduc
ción de la fuerza.de trabajo del obrero y que posibilite un minj_ 
mo de dignidad humana a sus miserables condiciones de existencia. 
Toca a la administración pública emprender una campaña permanen
te de tutela que alivie en el proletariado los efectos de la in
dustrializacfon y evite en lo posible los brotes de descontento. 
Grandes SIJrl!S del presupuesto público se destinan a la polftica 
tutelar , quedando la burguesta exenta de toda obligación". Gue 
rrero, Omar. "Fases del desarrollo de la administración pública". 
capitalista•, en Revista de Administración Pública# 38, abril
junio, 1979, México, INAP, 1979. 
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servicios y asi se incremente o permanezca la tasa de ganancia del C! 

pital; además, el ejecutivo a través de las finanzas (políticas, credj_ 

ticia, monetaria, fiscal y de gasto público) interviene para regular 

la economía, al incentivar o contraer determinadas ramas de la produ~ 

ción .social para lograr su equilibrio o beneficiar a la fracción heg~ 

mónica. También participa directamente en la producción y distribu- -

ción de bienes y servicios para revitalizar el proceso de valoriza- -

ción del capital y regular la economia, y por último, en las funcio-~ 

nes de dominación política, perfecciona los métodos de represión di--. 
recta y asume métodos de represión indirecta, como es la represión i

deológica. 

Asi, el ejecutivo, a mayor número de tareas, ve ampliada en su 

seno la división del trabajo, la cual genera, por su propio desarr~ 

llo, una mayor especialización y un mayor número de especialistas 

que lleven a cabo las operaciones, por lo que la organización del 

ejecutivo alcanza un alto grado de complejidad en términos cuantit~ 

tivos, al incrementarse los niveles horizontales y verticales de su 

organización piramidal, y cualitativos al asumir nuevas tareas, que 

requieren de mayores esfuerzos para el logro ~e la coordinación en 

su interior, veamos un ejemplo, el caso de la agricultura, en la 

agricultura, el ejecutivo, aplica las leyes y norma las actividades 

de esta materia, proporciona crédltos, incentiva o contrae a través 

de la polftica financiera determinadas áreas de actividad, otorga 

materias primas, incentiva Ta innovación tecnologica, comercializa 
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sus productos, regula la tenencia de la tierra, dirime los conflictos 

entre los propietarios del capital agricola y sus trabajadores, etc. 

Para que se lleven a cabo todas estas actividades crea órganos con 

distintas formas jurídicas y de organización como son las secretarias 

o ministerios, instituciones de crédito y de seguros, empresas con e~ 

pital total del Estado o con participación del capital privado -orga

nismos descentralizados, empresas de participación estatal mayorita-

ria q minoritaria-, fondos financieros para incentivar o contraer la 

producción de bienes y servicios -fideicomisos, comisiones, comités, 

etc.-, los cuales llevarán a cabo una parte de la tarea agrícola del 

ejecutivo, por lo que la diversificación en la organización de la ~ 

rea agrícola es amplia y crea, sólo por el número, problemas de art.!_ 

culación interna, ya no pensemos en la calidad de las tareas. 

Todas estas tareas del ejecutivo no han sido calculadas en base 

a un meticuloso y bien pensado plan de acción para organizar a la S2_ 

ciedad, sino producto de las contradicciones de la sociedad, de sus 

continuos desfaces y desajustes, lo que ha causado la participación 

intermitente del ejecutivo en la sociedad, es decir, una participa

ción discontinua en los procesos de las relaciones sociales, que Pª!! 

latinamente se va complementando de acuerdo a las necesidades de la 

sociedad. As), el ejecutivo no ha asumido las tareas en bloque y en 

forma homogénea 1, sino de manera dispersa y en muchas ocasiones sin 

ninguna interrelación a la actividad que desarrolle, lo que se evi

dencia en la creación, organización y funcionamiento de sus unida--
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des administrativas y crea con ello desfaces y desajustes en los pro

cesos de su actividad; además, muchas de las tareas del ejecutivo son 

complementarias a las tareas de la sociedad, para reproducirla, por 

lo que continuamente están sujetas a su desarrollo, para lograr su ar_, 

ticulación. 

Por otro lado, los alcances del Estado llegan a una extensión 

territorial determinada, que puede ser muy vasta o exigua, accidenta

da o llana y que puede estar integrada o no en sus distintas porcio-

nes territoriales por comunidades con diferente cultura, religión, 

costumbres, idioma, modos de producción, etc. Dadas determinadas ca

racterísticas sociográficas donde se encuentra inmerso el Estado, se 

ha tenido la necesidad de organizar territorialmente al conjunto de 

sus instituciones o al ejecutivo, según sea el caso, para que llegue 

su actividad a todo el territorio. Las que ha conocido el Estado ca

pitalista son dos formas de organización territorial y han llevado 

por nombre Estado unitario y Estado federal. En un Estado unitario, 

las divisiones territoriales regularmente se llaman departamentos, 

provincias ó regiones y son representaciones del poder central y se 

crean para llevar a cabo los asuntos administrativos del Estado, 

(por lo que se divide el trabajo en el ejecutivo) en una circuns- -

cripción determinada,,., mientras tanto un Estadó federal se divide en 

entidades federativas que tienen autonomía relativa en relación al 

poder federal, al tener capacidad para fonnar su propio régimen in

terior,(norma.lmente repiten el esquema institucional de la federa-.: 
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ción) y capacidad polltico-administrativa en sus asuntos internos. En 

realid~d la tendencia de la centralización del Estado capitalista ha 

imposibilitado prácticamente el establecimiento efectivo del Estado 

federal. 

Obviamente, las tareas del ejecutivo son distribuidas entre el 

poder central y el poder local, creándose con ello mayores niveles de 

especialización y jerarquización en sus actividades y un mayor desga

jamiento y desmenuzamiento de la autoridad y responsabilidad, lo que 

acarrea serias dificultades en la coordinación. 

Este es el panorama, en donde observamos serios problemas para 

que el ejecutivo logre la coordinación en el trabajo burocrático, al 

ser un barómetro que está sujeto a los cambios de la sociedad y el 

Estado. Este panorama nos hace pensar que es una quimera el logro de 

la coordinación en el trabajo. Sin embargo existe. Si no fuera así, 

el ejecutivo ya hubiera desaparecido de la historia, al estar ausen

tes las relaciones del trabajo entre sus miembros, que son condición 

necesaria para la existencia y continuidad de toda organización. 

La coordinación de la cooperación burocrática no se puede lle-

gar a entender si pensamos exclusivamente en la férrea ley de la prQ_ 

porcionalidad, etc., para que se organice, ya que su existencia, no 

responde únicamente a cuestiones económicas sino pol 'iticas, por lo 

que debemos de pensar también en factores politicos. 
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Cono en toda la organizaci6n piramidal, en el ejecutivo se en-

cuentran hombres reunidos, para el logro de un determinado objetivo, 

(el objetivo general es la reproducción del interés de la clase domi 

nante, que es su propia reproducción), participando en un mismo o di! 

tinto proceso funcional del trabajo burocrático, 27 bajo una unidad de 

mando. Por ello, entonces, existen las condiciones necesarias para que 

se de la cooperación.y la coordinación y por ende, para que se artiC.!!, 

le "racionalmente" el trabajo Y. aproveche lo mejor posible los recur

sos con que cuenta para el cumplimiento de sus tareas, las limitacio

nes para que lo lleve a cabo en forma efectiva, están como se ha ob

servado en las contradicciones que se generan en la administración pQ. 

blica como.relación entre el Estado y la sociedad. 

El ejecutivo, para lograr la coordinación y la cooperación, en 

primer lugar organiza al trabajo burocrático, es decir, admi.nistra 

el trabajo de la burocracia; y en segundo lugar es organizado y se 

organiza a ·si mismo en el proceso funcional del trabajo. 

El ejecutivo coordina el trabajo burocrático porque se subsume 

realmente el trabajo de los burócratas a lo largo de su cadena jerát 

quica, esto es, la reuntón de los cooperantes es atributo de la je-

rarquta superior por lo que la condición y modo social de coopera- -

27. El trabajo de la burocrac~a no produce valor, por lo que al pro 
ceso para llevarlo a cabo no se le puede connotar como proceso-· 
productivo o proceso de trabajo, es por ello que convencional
mente le llamamos proceso funcional del trabajo burocrStico, 
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ción está bajo su égida, por e11o se presenta una relación de supre

macía-subordinación y el modo técnico de cooperación es establecido 

por las autoridades superiores a los niveles inferiores, por lo que 

existe una clara diferenciación entre el trabajo manual y el trabajo 

jntelectual, lo que trae como consecuencia que el trabajo realizado 

por los niveles inferiores, cuando se inte~ran al mecanismo burocrá 

tico, sea por indicaciones de los altos niveles. 

Para algunos burócratas de los niveles inferiores, también se 

cumple la sentencia de Taylor, aunque modificada para el caso. El 

· mejor burócrata de los niveles operativos es aquel que su conforma

ción mental es la más parecida a la de un buey. Lo cual se debe al 

trabajo que desempeña que en general es rutinario y no requiere, por 

lo tanto, de muchas habilidades y/o capacidades. Por todo esto, el 

tipo de coordinación que se presenta en el ejecutivo, es la.coordina 

ción real. 

La función de dirección y por consecuencia la de coordinacion, 

es llevada a cabo por la cabeza del ejecutivo, llámese al que ocupa 

el puesto primer ministro, presidente, canciller, etc. Es el depos.:!_ 

tario y responsable de la aplicacion del interés general. Formalme.!)_ 

te, en regímenes constitucionales es él, porque cubre determinados 

requisitos legales establecidos previamente por la voluntad general 

para cubrir el cargo. Por lo que su posicion como director no se d,!t 

be a la propiedad de capital, como en el caso de los organismos pr.:!_ 
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vados, sino a su posición legal. El hombre que cubre este cargo es el~ 

gido ya sea por los miembros del .legislativo, (se presenta en el régi

men parlamentario) o por el voto directo de los miembros de la .socie-

dad (característicos del régimen presidencial). En ambos casos es el~ 

gido por la voluntad soberana, cuando lo hace el legislativo es en 

cuanto depositario de la voluntad soberana, cuando lo hace el pueblo 

es en cuanto detentador de la soberanía, así entonces, es director ei 

cuanto la voluntad general le ha confiado la ejecución de esa volun-

tad. Ya electo, se debe de encargar de la ejecución de la voluntad, 

pero como un poder aparte, distinto al poder soberano y a la sobera

nía de la nación, para que subsuma a lo individual, a lo particular, 

bajo lo universal. En este sentido, la sociedad lo elige para que sea 

el árbitro principal y le confía el poder para hacerlo. El control de 

su actividad por parte de la nación soberana, está en relación a lo 

que la propia nación soberana a través del legislativo decide. Real

mente es el director en cuanto representa los intereses de la clase 

dominante y hace creer a las clases dominadas que las representa. De 

esta manera su elección y permanencia va de acuerdo a la legitimidad 

que logra en la "representacion" de las clases sociales. Cuando no 

hay tal legitimidad es substituido, ya sea por medios legales, como 

en Estados Unidos, que son los casos más raros, o por convulsiones 

armadas {golpes de Estado, cuartelazos, asonadas, etc.}. Cuando son 

substituidos por la segunda forma, se debe fundamentalmente a que 

ninguna de las clases sociales, o sus fra~f•.~es ha logrado imponer 

su proyecto de dominación, por lo que no e~i'te una fracción o clase 
.·-:-r·., 
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hegemónica en el poder. El control de su actividad está en relación a 

Ja fuerza que tenga la sociedad sobre el Estado. 

Los demás puestos de la organización, dependen de la autoridad 

del primer ministro, presidente, etc., independientemente que esos 

puestos se hayan creado por decisión del legislativo o del ejecuti

vo, ya que las funciones de esos puestos son una extensión de los 

brazos del ejecutivo para que cumpla el trabajo que le ha sido ene~ 

mendado, por lo que las funciones que se cubren son delegadas por 

la cabeza del ejecutivo. E1 personal que ocupa Jos puestos son de

signados por la cabeza, del ejecutivo o por sus subordinados, según 

el puesto del que se trate. En algunos países, dependiendo del ré

gimen ~olítico, y del puesto que van a ocupar, son sancionados por 

el legislativo, regularmente son los del segundo nivel (ministros o 

secretarias) y algunos otros niveles intermedios como son los del 

ejército y del servicio exterior. Los individuos que van a ocupar 

los puestos son designados por diversas causas, entre las que se 

encuentran: para los niveles superiores, por Ja relación que ten

gan con la clase do:ninante y/o con el grupo político dominante r! 

presentado por el presidente, primer ministro, etc. y/o por las h! 

bilidades y capacidades que posea para el manejo del puesto. Los 

niveles inferiores, por la relación que mantenga con la jerarquía 

superior que lo va a contratar y/o por las habil\dades y capacida

des que posea para ocupar el cargo, lo cual es reconocido regular

mente por las autoridades superiores a través de la aplicación de 
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un examen. 

Desde el primer nivel, la burocracia del ejecutivo capitalista es 

asalariada, su pago proviene de los impuestos que el Estado impone a 

la sociedad y en algunos casos· de otro tipo de ingresos, tales como: 

los derechos, los aprovechamientos y los productos. De esta manera los 

burócratas son pagados por el trabajo de la sociedad. Lo que resulta 

paradógico para las clases dominadas, pagan para mantenerse oprimidas. 

Los burócratas no son contratados por quienes pagan su sueldo, sino 

por sus autoridades superiores, así encontramos una diferencia con las 

organizaciones privadas, donde el capitalista, compra la fuerza de 

trabajo de los obreros y cubre con su propia mercancía-dinero el pre

cio de esa mercancía, mientras tanto en la burocracia se cubre el pr~ 

cio de la fuerza de trabajo de los burócratas con la mercancía-dinero 

de un ente distinto de quien contrata. 

Este hecho, no altera la relación de autoridad-obediencia entre 

la jerarquía superior y los subordinados, más aún, encontramos en al 

gunos casos, quizás en la mayoría, que la sumisión de los· burócratas 

a la jerarquía y el culto a la autoridad que le' profesa la jerarquía 

superior a su propia autoridad, es mayor que en las organizaciones 

privadas. Sin embargo, si es una.de las causas por las que disminuye 

la eficiencia y eficacia en el trabajo, al no ser propietaria la bu

rocracia de los recursos económtcos con que cuenta, la contratación 

del personal, la conservación, mantenimiento y optimización de los 
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recursos, etc.; no se llevan a cabo con la racionalidad propia del c!_ 

pitalista en el manejo de su capital. 

El legislativo, como ya se ha observado, por lo que no es neces!_ 

rio abundar en ello, sienta las bases de la organización general del 

ejecutivo, así como formula y autoriza en términos globales la inte

gración del mismo. 

Entonces el legislativo no termina la tarea de organizar el eje

cutivo, por lo que éste la prosigue. El ejecutivo para organizarse ha 

utilizado diversos medios, como es el caso del ya aceptado POSDCORB 

(planificar, administrar personal, dirigir, coordinar, informar y pre . . -
supuestar) de Gulick, aplicado en las empresas privadas. 28 

La aplicación del POSDCORB en el ejecutivo y en las organizacio

nes privadas, es posible debido a que presentan las mismas caracteri!_ 

ticas en su estructura, en lo que· se refiere a niveles de jerarquía, 

estructuración horizontal y vertical, alto grado de divisi6n del tra

bajo, de especialización, etc., sin embargo los resultados obtenidos 

por ambos, son distintos. En las organizaciones privadas puede ser a

plicado con un alto gr~do de certidumbre, al tener al objeto de su ªf. 

tividad irvnerso en su imperio, lo que le da cabida para conocer cuá

les son los aspectos en donde se requiere organizar y cómo hacerlo, 

28. flores, Cirpiano. Op. cit., p. 111-113. 
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mientras tanto, en el ejecutivo el POSDCORB es adaptado con un alto 

grado de incertidumbre, al estar sujeto a un objeto que está fuera de 

su cuerpo, objeto que en su seno está lleno de contradicciones antag§. 

nicas lo que crea desajustes y desfases en su funcionamiento y que no 

puede solucionar con el despotismo que utiliza el capitalista sobre 

los trabajadores, por lo que para organizarse requiere de un alto gr! 

do de flexibilidad, sin embargo, en determinadas actividades el ejec~ 

tivo puede organizarse y por lo tanto coordinarse como Jo mandan Jos 

cánones privados, como son aquellas que no se encuentran expuestas a 

·los embates de la sociedad, por lo que no están sujetos a sus varia

ciones barométricas, son estrictamente para su funcionamiento interno 

por ejemplo, control de asistencia, sueldos y salarios, manejo de re

cursos materiales y financieros, diseño de planes, programas y proyeE_ 

tos, etc. También puede hacerlo, en tareas particulares que estén re

lacionadas con la organización de la sociedad, que cuando se comparen 

con la acción conjunta del ejecutivo pueden estar y sólo ah1, desfas! 

das unas de otras. Estas tareas son aquellas que al ser manejadas en 

forma eficiente y eficaz coadyuvan a una mejor organización de la so

ciedad, como son las de algunos servicios públicos, por ejemplo, alu!!]_ 

brado, alcantarillado, agua potable, registro civil, salud, etc., y 

el funcionamiento interno de algunas empresas públicas. El grado de 

eficiencia y eficacia que se logre en este tipo de tareas sólo es 

trastocado por la corrupción administrativa que observen los que la 

dirigen, o por el empleo de trabajadores no necesarios que no pueden 

ser empleados en la sociedad y que es necesario emplearlos para el 
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reciclaje del capital. 

Para organizarse el ejecutivo, a través de su historia, ha crea

do unidades que coadyuven y lo auxilien en su coordinación interna, 

unidades que cumplen funciones de apoyo y de regulación. Así ha .crea

do unidades de recursos materiales, recursos financieros, personal, 

planeación, programación, evaluación, información, etc., que elaboran 

procedimientos y sistemas de organización en su área cada vez más efi 

caces, sólo alterados por la realidad que los circunda; además hacre.i. 

do comités y comisiones de trabajo de tipo colegiado y celebra reuni.Q_ 

nes de todo tipo, para que las distintas autoridades que ejecutan ta

reas gubernamentales afines y/o intPgradas en un proceso se pongan de 

acuerdo para su desarro11 o, se esfuerzan de una .V mil maneras para 

mantener articulado el trabajo o por lo menos ··para enterarse que no 

se puede articular por "cuestiones politicas". 

El ejecutivo, además, ha emitido toda una serie de ordenamientos 

generales, como son los acuerdos, decretos, reglamentos, circulares, 

etc., que contienen el código autoritario de su organización y las 

obligaciones de los burócratas, coronado con premios al que los cum

pla y con castigos al que no lo haga, constituyendo con esto su poder 

organizativa sobre el burócrata. 
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e o N e l u s I o N E s 

El propósito fundamental de este trabajo ha sido el de contribuir al 

análisis y explicación, no a la aplicación, de la coordinación, tanto en 

su concepto, como en la forma en que se presenta en la administración prj_ 

vada y la administración pública, para lograrlo hemos utilizado como ins

trumento teórico al marxismo y a las obras que sobre administración se han 

desarrollado sobre esa concepción del mundo. Con base en esas lecturas he

mos podido observar que es posible llegar a explicar a la coordinación co

mo uno de los elementos centrales de la administración a través de la his

toria, lo qu·e nos permitió llegar a las conclusiones siguientes:· 

En primer lugar la coordinación, como elemento de la administración es 

una relación social, una relación del trabajo dividido entre los hombres, 

pero no toda división del trabajo implica necesariamente la presencia de la 

coordinación, se requiere la existencia de la cooperación que es su base m! 

terial, ya que hay otras fonnas de relación de la división del trabajo como 

es el caso de la mercancía. 

En segundo lugar, al considerar que hay un modo social y un modo técnj_ 

co de cooperación, se observó que no por el hecho de que los hombres se reQ. 

nan para llevar a cabo un trabajo colectivo en determinadas condiciones so

ciales, modo social de cooperación, se va a presentar lá coordinación, se 

requiere además para que.hay~ un trabajo cooperativocoordinado,el modo té.!:_ 

nico de cooperación, esto es, el conocimiento del objeto en el que se va a 

• cooperar y la suficiente habilidad y destreza de los cooperantes para 1 le-



vara cabo un trabajo coordinado, así pues, es ináispensable el trinomio e~ 

periencia-reflexión-aplicación, si esto no se presenta no existe la coordi

nación aún con la existencia de la cooperación. 

En tercer lugar, al estar determinado el modo de cooperación por el d~ 

sarrollo de las fuerzas productivas y relaciones de producción, es decir 

el modo de producción y a) existir en la historia distintas formas de prody_ 

cir (esclavista, feudal, etc.) y por lo tanto distintos modos de coopera- -

ción, hay por ese hecho formas especificas de coordinación para cada modo, 

en termines generales éncontramos tres, la coordinación por colaboración di! 

tintiva de la comunidad primitiva, la coordinación formal, presente en el e! 

clavismo, en el feudalismo y en la primera fase del capitalismo, cada uno 

con la especificidad que le da el modo y la coordinación real, característi 

ca del capitalismo. 

En cuarto lugar encontramos que en las unidades productivas capitalis

tas, la coordinación se presenta en dos planos en la organización de la ad

ministración por el capital y en la administración propiamente dicha, en el 

primer caso se coordina el trabajo de oficinas, el trabajo intelectual, pa

ra coordinarse el capital a si mismo, mientras en el segundo el capital y 

su organización coordina el trabajo directo de producción, de esto dos pla

nos se generan los distintos medios de coordinación que se han conocido. En 

la comunidad primitiva no se presenta esta división y en el esclavismo y fey_ 

· dalismo lo hacen con menor intensidad. 

En quinto lugar, si se consideran los planteamientos formales de la di 
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visión de poderes (legislativo, ejecutivo y judicial} en el Estado, refe-

rentes a la igualdad que guardan el uno con los otros, se puede pensar que 

la coordinación por colaboración es la que se da en sus mutuas relaciones 

de trabajo, sin embargo la lucha de clases que genera en la práctica, la 

lucha entre el legislativo y el ejecutivo, (el judicial ha sido un elemen

to accesorio a esa lucha} para ser el centro cimero del poder del Estado, 

derrumban ese supuesto, al sojuzgar el triunfador de la lucha a los otros 

dos, dando paso asi a otra forma de coordinación en sus mutuas relaciones 

de trabajo: la coordinación fonnal. 

En sexto lugar, el congreso constituyente es el primer órgano que fo!:_ 

mula en términos generales, las bases para que se de la coordinación, al 

expresar e~ la Constitución la divi~ión del trabajo entre Jos poderes y 

sus .formas de relación. El poder legislativo prosigue la tarea del constj_ 

tuyente mediante la elaboración del engranaje jurídico emanado de la Con~ 

titución y las modificaciones a la Constitución misma y además específica 

en términos generales la organización de cada poder. Cada poder termina la 

tarea en su esfera, en su acción cotidiana. 

Es importante hacer notar que en las empresas privadas no existe la 

división del trabajo que se da en el Estado para el establecimiento de la 

coordinación, en el capital se centran todas las funciones. 

En séptimo lugar la coordinación del trabajo cooperativo en el poder 

ejecutivo es mas complejo que en las organizaciones privadas y presenta sg_ 

rias dificultades entre las que se encuentran: a} la forma en que se esta-
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blece la relación legislat;vo-ejecutivo, donde observamos que la capacidad 

de dirección y de coordinación del director del ejecutivo está en relación 

a la fuerza o debilidad del poder ejecutivo frente al legislativo; b) la 

forma en que se presenta la administración pública como relación entre el 

Estado y la sociedad, en este caso.el ejecutivo no coordina a la sociedad 

en cuanto no fonna parte de su organización y en tanto no se relaciona a 

través de la cooperación, sino de la mercancía. Además por esta relación, 

el trabajo del ejecutivo se encuentra continuamente afectado por los con

flictos sociales, y c) la cooiplejidad de la organización, que como ya es 

conocido, en términos cuantitativos es la mas grande conocida en la actu! 

lidad y en ténn~nos cualitativos sufre continuamente desfases y desajus

tes por el tipo de tareas que se realizan con ella, y 

En octavo lugar la coordinación real es la que se presenta en el ej~ 

cutivo en cuanto el trabajo burocrático se subsume realmente a lo largo de 

la cadena jerárquica establecida en la estructura piramidal de su organiz~ 

ción. 
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